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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Agronómica y del Medio Natural

46035719

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ganadería de Precisión

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ganadería de Precisión por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL VAL SEGARRA OÑA Vicerrectora de Organización de Estudios, Calidad, Acreditación
y Lenguas

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SARA BLANC CLAVERO Directora del Área de Gestión de Títulos

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CONSTANZA RUBIO MICHAVILA Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Agronómica y del Medio Natural

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de Vera, s/n 46022 València 963879897

E-MAIL PROVINCIA FAX

aeot@upv.es Valencia/València 963877969
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 11 de septiembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 7
97

88
92

76
04

55
72

81
79

21
95

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=797889276045572817921958


Identificador : 4317936 Fecha : 13/09/2024

3 / 43

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ganadería de Precisión por
la Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Agricultura, ganadería y
pesca

Electrónica y automática

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 36 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46035719 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio Natural

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio Natural
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.1 60.0

RESTO DE AÑOS 40.1 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 40.0

RESTO DE AÑOS 18.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/NPP_03-03-2020.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Diseñar el proceso estadístico de un estudio científico en el ámbito de la ganadería de precisión

CG2 - Dirigir grupos de trabajo proponiendo métodos estandarizados y utilizando herramientas específicas de liderazgo,
comunicación y negociación en el ámbito de la ganadería de precisión

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT05 - Diseño y proyecto

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT08 - Comunicación efectiva

CT09 - Pensamiento crítico

CT10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT11 - Aprendizaje permanente

CT12 - Planificación y gestión del tiempo

CT13 - Instrumental específica

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Valorar el bienestar animal aplicado en granjas y la naturaleza de las bio-respuestas de los animales ante estímulos externos

CE02 - Evaluar las herramientas disponibles para la certificación del bienestar y la salud animal en la cadena productiva

CE03 - Analizar las interacciones entre nutrición animal, salud digestiva, respuesta inmune, genética y eficiencia ambiental de la
ganadería

CE04 - Establecer estrategias para la reducción del uso de antibióticos en explotaciones ganaderas de forma integrada, considerando
bienestar, salud, nutrición y manejo animal

CE05 - Establecer tecnologías y planes de gestión para reducir el impacto ambiental de la producción ganadera

CE06 - Controlar la cadena de producción asegurando la calidad y trazabilidad de los productos

CE07 - Evaluar las herramientas disponibles para la certificación del la trazabilidad, calidad e impacto ambiental en la producción
animal

CE08 - Desarrollar nuevos ingredientes en alimentación animal basados en la valorización de subproductos y/o materias primas con
un bajo impacto ambiental
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CE09 - Optimizar la gestión reproductiva en explotaciones ganaderas a través del uso de tecnologías innovadoras

CE10 - Evaluar soluciones de construcción y climatización inteligentes de explotaciones ganaderas

CE11 - Utilización de sensores y automatismos para el control y la mejora de la producción y el bienestar animal en ganadería

CE12 - Analizar datos masivos (Big Data) para la optimización de los sistemas productivos

CE13 - Interpretar resultados del análisis de grandes bases de datos

CE15 - Elaborar planes de negocio sostenibles económica, social y medioambientalmente que integren eficientemente las áreas
funcionales de la empresa

CE17 - Aplicar las herramientas para el análisis económico y financiero en la empresa

CE18 - Analizar un plan de marketing en la empresa con un enfoque estratégico

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

De acuerdo con la normativa de acceso a las enseñanzas oficiales de Máster reflejada en el Artículo 16 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por
el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, para
acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institu-
ción de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso
a enseñanzas de Máster.

Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

Criterios de Admisión

En este máster no proceden condiciones o pruebas de acceso especiales. En cualquier caso, en el caso que el número de solicitudes de admisión sea
superior a las plazas ofertadas se valorará la nota media del expediente de los estudiantes como criterio para establecer la prioridad de admisión.

El procedimiento de admisión, incluyendo la valoración de los expedientes y establecimiento de orden para la admisión lo llevará a cabo la Comisión
Académica del Título.

Admisión para el caso de estudiantes discapacitados.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, se establecerán los servicios de apoyo y asesora-
miento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación CE-
DAT de la UPV.

La fundación CEDAT de la UPV ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así como acom-
pañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educativas especiales, si así lo
requieren. Promueve y gestiona acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la UPV, y presta diferentes servi-
cios desde su Centro Especial de Empleo. Asimismo, realiza proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes Integrales de
Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento y diseño de modelos ideales.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad Politécnica de Valencia cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a to-
dos los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones:

-Gabinete de Orientación Psicopedagogo Universitario (GOPU)

Es un servicio especializado y confidencial que presta atención y asesoramiento personalizado a todos los alumnos que lo soliciten. Entre los temas
que se pueden abordar desde una vertiente pedagógica serían: la mejora de las técnicas de trabajo intelectual, la metodología de estudio universita-
rio, la preparación de los exámenes, así como, la mejora del rendimiento académico. Por otro lado, desde una vertiente personal se pueden trabajar el
control de la ansiedad y el manejo del estrés, superar los problemas de relación, mejorar la autoestima, en definitiva, ayudar a que el alumno se sienta
bien.

-Recursos de apoyo

El ICE cuenta con una biblioteca específica con préstamo abierto a la comunidad universitaria en la que existe la posibilidad de consultar un fondo de
documentación formado por libros, revistas y audiovisuales relacionados con temas psicológicos y pedagógicos.

-Formación permanente

Los alumnos de la UPV tienen la posibilidad de participar en talleres específicos para adquirir determinadas competencias demandadas en el marco
del Espacio Europeo de Educación Superior y que contemplarían su formación académica.

Entre las competencias que se trabajan están la toma de decisiones, la resolución de problemas, habilidades de gestión de la información, habilidades
sociales, trabajo en equipo, liderazgo, aprendizaje autónomo, entre otros. Estos talleres se presentan en dos convocatorias correspondientes al título.
Son actividades gratuitas para los alumnos y las puede convalidar por créditos de libre elección a su correspondiente título.
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-Formación a demanda

La formación a demanda es una vía formativa que disponen los centros para solicitar actividades sobre temáticas específicas a completar la formación
de sus alumnos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 8

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la

Universidad Politécnica de Valencia

1. OBJETO DE ESTA NORMATIVA

El presente documento tiene por objeto establecer la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos apli-
cable en la Universidad Politécnica de Valencia, para los estudios de Grado y Máster Universitario, atendiendo a los
criterios y normas básicas fijados en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado
por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, así como a lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 11 de no-
viembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

2. LA ORDENACIÓN DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS EN ESPAÑA

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el
que se que establece la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales españolas (Grado, Máster y Doctora-
do), define los criterios a seguir en lo que a transferencia y reconocimiento de créditos se refiere.

Los criterios generales se establecen en el artículo 6 ¿Reconocimiento y Transferencia de créditos¿ del citado R.D.,
en los siguientes términos:

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto.

2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son compu-
tados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento
los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.
La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.
En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyan el plan de estudios .El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.
A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se ha-
rá constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I de este real

C
SV

: 7
97

88
92

76
04

55
72

81
79

21
95

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=797889276045572817921958


Identificador : 4317936 Fecha : 13/09/2024

8 / 43

decreto, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la ANECA o el órgano de evaluación que la Ley de
las Comunidades Autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficien-
te identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la
universidad.

5. En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten
a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

6. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el real decreto 1044/2003 de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Por otra parte, el artículo 13 ¿Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado¿ del citado R.D., establece
las reglas básicas por las cuales las universidades han de llevar a cabo el reconocimiento de créditos en las titulacio-
nes de Grado, indicando que, además de lo ya señalado en el artículo 6, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Siempre que el título al que se pretenda acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.El resto de los créditos podrán ser
reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiri-
dos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociadas a una previa experiencia pro-
fesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.¿

3. CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

El efectivo reconocimiento de créditos en cualquier titulación oficial requerirá que el solicitante haya sido admitido y
formalice la correspondiente matrícula.

3.1. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cual-
quier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan carácter transversal.
b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas
previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales
se solicita reconocimiento de créditos.
c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima de contenidos que debe darse para poder
llevar a cabo el reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.
En cuanto a la equivalencia de créditos, se deberá velar por la identidad en el número de créditos efectivamente cur-
sados y el número de créditos reconocidos. En caso de que el número de créditos cursados sea inferior al número
de créditos reconocidos se requerirá un informe razonado de la Comisión Académica del título que avale la propues-
ta. En ningún caso la equivalencia en el número de créditos podrá ser inferior al 75 por 100.

3.2. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos
términos que los indicados en el apartado 3.1 y con las limitaciones indicadas en el apartado 3.3.

3.3. Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y
profesional acreditada

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconocidos a
partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser
superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos
no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.
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No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.
La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de la UPV
siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la UPV, y se den
las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto
861/2010 de 2 de julio.

3.4. Trabajo Fin de Grado y de Máster

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los tra-
bajos de fin de Grado y de Máster.
Respecto de los trabajos de fin de Grado y de Máster realizados en una estancia de movilidad, se estará a lo dis-
puesto en el apartado 9 de esta norma.

3.5. Número mínimo de créditos a cursar

La obtención de un título de Grado o Máster Universitario por la UPV requerirá la superación en dicho título de un
número mínimo de créditos, excluido el Trabajo Fin de Grado o de Máster, igual al mayor de 30 ECTS o el 25% de la
totalidad de los créditos de la titulación.
Se exceptúan del cumplimiento del requisito señalado en el párrafo anterior:

¿ los estudiantes adaptados de las titulaciones que se extinguen al correspondiente título de grado o máster que se
pretende obtener.

¿ los titulados de primer ciclo que realicen el curso de adaptación específico a grado.

¿ los titulados de primer y segundo ciclo de la Universitat Politècnica de València que accedan a un título de grado.

Podrán exceptuarse del requisito señalado en el primer párrafo los estudiantes admitidos por continuación de estu-
dios, por acuerdo del órgano competente para el reconocimiento de créditos, a propuesta de la Comisión Académica
del grado que pretenden cursar.

4. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

4.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica

El reconocimiento efectivo de los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen por los de forma-
ción básica de la titulación de destino señalados en el apartado a) del artículo 13 del R.D. 1393/2007 (pertenencia
a la misma rama de conocimiento de ambos estudios) debe producirse automáticamente, siempre que se cumpla la
condición general señalada y exista coincidencia entre las materias de formación básica previamente superadas y
las contempladas en el plan de estudios de la titulación de destino.

Caso de no existir esta coincidencia, los créditos de formación básica obtenidos en origen serán objeto de reconoci-
miento por créditos correspondientes a otras materias o actividades contenidas en el plan de estudios.

De igual forma, los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen indicados en el apartado b) del
artículo 13 del R.D. 1393/2007 (formación básica superada en titulaciones pertenecientes a distintas ramas de cono-
cimiento) serán objeto de reconocimiento por créditos de formación básica de la titulación de destino, siempre que
dicha formación básica esté contemplada en el plan de estudios correspondiente.

Los créditos correspondientes a formación básica superada en la titulación de origen, que no cumplan las condicio-
nes anteriormente señaladas, podrán ser reconocidos conforme se determina en el apartado 3.1.

4.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007

Podrán ser objeto de reconocimiento académico por la realización de estas actividades un máximo de 6 créditos del
total del plan de estudios cursado.

Los estudiantes que en su titulación de origen hayan obtenido reconocimiento de créditos por este apartado podrán
solicitar en sus nuevos estudios de grado el reconocimiento de los mismos, que en ningún caso se realizará de for-
ma automática.

4.3. Estudios en Enseñanzas Superiores
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Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras Enseñanzas Superiores oficiales en centros es-
pañoles o extranjeros, siempre que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva
de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el reconocimiento, conforme a los criterios señalados
en el apartado 3.1.

De acuerdo al Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la
Educación Superior, podrán ser objeto de reconocimiento los estudios que conduzcan a la obtención de los siguien-
tes títulos oficiales españoles de educación superior: Graduado en Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Artes
Plásticas y Diseño, Técnico Superior de Formación Profesional y Técnico Deportivo Superior.

Con carácter general, únicamente podrán ser objeto de reconocimiento las enseñanzas completas que conduzcan a
los títulos oficiales con validez en todo el territorio español enumerados en el apartado anterior. No obstante, podrán
ser objeto de reconocimiento los períodos de estudios superados conducentes a titulaciones oficiales españolas de
enseñanzas universitarias o artísticas de grado y los cursos de especialización referidos a un título oficial de Técni-
co Superior de Formación Profesional o de Técnico Deportivo Superior de Enseñanzas Deportivas, siempre que se
acrediten oficialmente en créditos ECTS.

4.4. Experiencia laboral y profesional acreditada

Podrán ser reconocidos créditos por la experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada
con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de los créditos del plan de es-
tudios correspondientes a prácticas externas, integrados en las correspondientes materias.

Excepcionalmente, las Comisiones Académicas podrán proponer el reconocimiento de créditos por experiencia labo-
ral o profesional en otras materias o asignaturas atendiendo a la singularidad de la actividad profesional acreditada
por el estudiante y su relación con las asignaturas y materias concretas para las que solicita reconocimiento.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos es de 3 meses en jornada a tiempo completo, o período equivalente si la dedicación fue-
ra a tiempo parcial.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo indicado en el apartado 3.3.

5. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN TÍTULOS DE MÁSTER

5.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del EEES

Podrán ser reconocidos los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario español, u otro del
mismo nivel expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siem-
pre que estos resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Máster en que
se encuentre matriculado el solicitante.

A estos efectos resultan de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el punto 3.1.c).

5.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios
de Máster Universitario español

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo
de Educación Superior, cuyo título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Máster
Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan ac-
cedido a los estudios de Máster Universitario en la UPV, previa autorización para ello conforme a lo establecido en el
artículo 16.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, y
acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Máster Universitario espa-
ñol.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las condicio-
nes generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cursados en
origen y los fijados en el Máster en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el punto 3.1.c).

5.3. Estudios universitarios de primer y segundo ciclo

Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas de primero y segundo ciclo o de solo segundo ciclo, cuando
se acredite que existe coincidencia de contenidos y carga lectiva entre aquellas y los de las asignaturas que compo-
nen el plan de estudios del Máster.
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Podrán ser igualmente objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios de solo primer ciclo cuando se
acredite que dichos créditos corresponden a asignaturas que hayan sido a su vez objeto de reconocimiento por las
asignaturas de segundo ciclo indicadas en el párrafo anterior o sobre las que exista una regla positiva de reconoci-
miento en la UPV.

De igual forma podrán reconocerse créditos a titulados con estudios españoles, o extranjeros con estudios equiva-
lentes a 1º y 2º ciclo, cuando se evidencie la equivalencia entre los contenidos y carga lectiva de las asignaturas su-
peradas en dichos estudios y las del Máster correspondiente, conforme a los criterios señalados en punto 3.1.c).

5.4. Enseñanzas universitarias (no oficiales) conducentes a títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la
Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de universidades.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.2, en el supuesto de títulos propios de la UPV cursados en un centro de
enseñanza superior extranjero en base a un convenio suscrito entre la UPV y el citado centro, podrán ser reconoci-
dos los créditos que resulten procedentes, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en el convenio, que nece-
sariamente se ajustará a los criterios generales fijados en la UPV, y atendiendo igualmente al informe que al respec-
to efectúe la Comisión Académica del Máster correspondiente, y en los términos y con la limitación que establezca la
legislación vigente.

5.5. Experiencia laboral y profesional

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.3, excepcionalmente, las Comisiones Académicas de Máster, podrán
proponer el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional, atendiendo a la singularidad de la acti-
vidad profesional acreditada por el solicitante y su relación con las materias concretas para las que se solicite reco-
nocimiento.

6. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

6.1. Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos

La solicitud de reconocimiento académico de créditos deberá ser presentada en el plazo que se determine al efecto,
según el procedimiento establecido por la universidad.
En la solicitud se concretará según corresponda, la tipología de la formación cursada, créditos obtenidos en la mis-
ma y las materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.
La solicitud de reconocimiento de créditos será efectiva en el momento en que se aporte la documentación señalada
en el apartado siguiente. En el caso de que el interesado no aporte la documentación requerida en el plazo señalado
al efecto, se considerará desistido de su solicitud.

6.2. Documentación

6.2.1 Reconocimiento de estudios universitarios españoles

En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que incluyan materias, asignaturas, actividades u otra
formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la solicitud, progra-
mas o guías docentes de las mismas.

Adicionalmente, el interesado aportará certificación académica oficial, en la que conste la denominación de las mate-
rias, asignaturas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas. En su caso, Suplemento Europeo al Título.

No será necesario aportar ninguna documentación cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados en la
Universitat Politècnica de València.

6.2.2 Reconocimiento de estudios extranjeros

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión
Europea, la documentación a aportar será la señalada en el apartado 6.2.1 (programas o guías docentes de asigna-
turas y certificación académica oficial), que deberá presentarse debidamente legalizada, traducida al español por tra-
ductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea, la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

La traducción señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando los documentos originales estén expedi-
dos en idioma inglés. Podrá, asimismo, no requerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuan-
do, a criterio de la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.
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6.2.3 Reconocimiento de experiencia profesional y laboral

La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documenta-
ción que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:

· Informe de Vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el Grupo de cotización que considere el solicitante guarda rela-
ción con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

· Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.

· Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos.

· Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que el interesado ha ejercido o realizado la actividad laboral o
profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesariamente ha de
ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

6.2.4 Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales y enseñanzas superiores

La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará
mediante la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se
cursaron, y en su caso el correspondiente título propio.

La acreditación de la superación de estudios en enseñanzas superiores se acreditará mediante la aportación del co-
rrespondiente título (o resguardo de solicitud del mismo) y certificación académica oficial.

6.3. Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de la UPV u órgano en
que delegue, una vez valoradas las propuestas remitidas por la Comisión Académica de título correspondiente.
Dichas propuestas, contarán a su vez con el informe emitido al respecto por el profesorado responsable de la impar-
tición de la correspondiente materia/asignatura de la titulación.

La resolución de reconocimiento de créditos contendrá la totalidad de módulos, materias, asignaturas, u otras activi-
dades formativas cuyos créditos corresponda reconocer al solicitante, y la argumentación, en su caso, de aquellos
que no proceda reconocer.

6.4. Plazo y medio de notificación de la resolución

Las resoluciones de reconocimientos de créditos serán notificadas a los interesados en un plazo máximo de tres me-
ses contado desde el día siguiente a la finalización del correspondiente plazo de presentación de solicitudes.
La notificación se efectuará al interesado por medios electrónicos, según el procedimiento establecido en la Universi-
tat Politècnica de València.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas para solicitar admisión por el procedimiento previsto para
estudiantes que desean continuar estudios parciales españoles o estudios extranjeros serán resueltas conforme al
procedimiento específico establecido al efecto.

6.5. Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del interesado especificándose su tipología en cada caso,
señalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obtenida
en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias
asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UPV será la calificación media ponderada de las calificaciones
consideradas en función de los créditos de estas.

Una vez incorporadas al expediente académico, estas calificaciones serán consideradas para la obtención de la cali-
ficación media del mismo, a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral
o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados sin calificación al expediente del
interesado, según señala el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decre-
to 861/2010 de 2 de julio.

6.6. Reglas de reconocimiento de créditos

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se considerarán
como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Estructuras Responsables de los Títulos pa-
ra atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.

De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimiento de créditos que sean denega-
das.
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Todas las reglas anteriormente indicadas, mantendrán su vigencia durante, al menos, el curso académico en el que
fueron aprobadas y/o aplicadas.

Por la UPV se establecerán los mecanismos y criterios generales correspondientes, para adecuar en el ámbito de la
misma el sistema de reconocimiento de créditos sobre los distintos planes de estudios oficiales que se aprueben.

6.7. Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimientos de créditos

Contra una resolución de reconocimiento de créditos, el interesado podrá presentar recurso de alzada ante el Rector
de la UPV en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

7. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

7.1. Solicitud de transferencia de créditos.

Los estudiantes de nuevo ingreso en una titulación, deberán indicar, en su caso, cuando formalicen su matrícula,
los créditos obtenidos en las enseñanzas universitarias oficiales que han cursado con anterioridad, a efectos de que
pueda llevarse a cabo la transferencia de créditos.

La solicitud de transferencia de créditos se efectuará según el procedimiento establecido por la universidad.

La solicitud de transferencia de créditos no supondrá, por sí misma, el inicio del estudio del reconocimiento de cré-
ditos previamente superados, puesto que para ello será indispensable que el estudiante concrete en la solicitud que
desea obtener dicho reconocimiento, ateniéndose en todo caso a lo previsto al efecto en esta normativa.

7.2. Documentación

Para efectuar la transferencia de créditos será indispensable que se aporte la certificación académica oficial emitida
por la universidad de procedencia.

En el caso de estudios de Máster Universitario, los estudiantes que cambien a un nuevo título de Máster sin que ha-
yan obtenido el título de Máster inicialmente cursado, deberán aportar asimismo la certificación académica oficial en
la que consten dichos estudios.

En el caso de traslados internos en la UPV, a solicitud del interesado, la ERT receptora efectuará la transferencia de
créditos atendiendo a la información académica existente del estudiante en la UPV, incorporando asimismo aquella
que ya haya podido ser objeto a su vez de transferencia anterior.

En el caso de transferencia de créditos correspondientes a enseñanzas oficiales cursadas en centros extranjeros de
educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la certificación académica deberá presentarse debi-
damente legalizada, traducida al español por traductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma
para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

La traducción señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando los documentos originales estén expedi-
dos en idioma inglés. Podrá, asimismo, no requerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuan-
do, a criterio de la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.

7.3. Procedimiento para efectuar la transferencia de créditos

La ERT o Unidad administrativa que gestione el título, una vez comprobada la documentación aportada por el solici-
tante, procederá a incorporar en su expediente académico la información académica aportada, transcribiendo la mis-
ma tal y como figure en la certificación académica oficial recibida. Dicha información deberá, al menos, hacer refe-
rencia a la denominación de las materias/asignaturas previamente superadas, rama de conocimiento (en su caso) a
la que pertenecen, créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas.

Igualmente serán objeto de transferencia los créditos que por experiencia laboral y profesional acreditada o activida-
des universitarias hayan sido reconocidos en los estudios de origen del solicitante, sin que ello implique que estos
créditos sean objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Las materias/asignaturas que figuren como adaptadas/convalidadas mantendrán su calificación.

En el supuesto de solicitudes de transferencia de créditos que procedan de planes de estudios no estructurados en
créditos, la transferencia se entenderá realizada, mediante la incorporación al nuevo expediente de la información
referida anteriormente excepto la relativa al número de créditos.
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La transferencia de créditos no precisará resolución expresa. De dicha transferencia será informado el interesado
mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

La transferencia de créditos no será considerada a efectos del cálculo de la nota media del expediente.
7.4. Reclamaciones sobre las transferencias de créditos.

Quienes consideren que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente académi-
co o aprecien algún error en la misma, podrán comunicarlo a la ERT/Unidad administrativa correspondiente, dentro
del curso académico en que ésta se lleve a cabo.

En ningún caso será posible renunciar a las transferencias de créditos correctamente efectuadas.

8. INCORPORACIÓN DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN EL SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universi-
dad -los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título-, serán reflejados
en el Suplemento Europeo al Título.

9. CRITERIOS PARA LA TRANSCRIPCIÓN DE CRÉDITOS CURSADOS EN ESTANCIAS DE MOVILIDAD

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Universitat
Politècnica de València, cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el
reconocimiento completo que se derive del acuerdo académico establecido.

El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión Académica de la universidad u órgano en
que delegue con carácter previo a la incorporación del estudiante en la institución de destino y recogerá la totalidad
de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de movilidad, así como las asignaturas o créditos que serán trans-
critos al expediente del alumno en la UPV una vez finalizada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a pro-
puesta de la Comisión Académica del título cuando concurran circunstancias que lo justifiquen. En este acuerdo po-
drá incluirse el trabajo fin de grado o fin de máster, de acuerdo con la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y
Fin de Máster de la UPV.

La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el estudiante en la institu-
ción de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta universidad se establecerá en función de las com-
petencias asociadas a las mismas, con un enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obteni-
dos en otro contexto y atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas desa-
rrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias y programas.

Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en la institución de des-
tino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justifica-
dos excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la UPV, siempre que la
propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título.

No obstante lo anterior, el contenido y carga lectiva de las asignaturas de carácter obligatorio en la UPV debe coin-
cidir al menos en un 75% con las materias o asignaturas cursadas en la institución de destino. En cuanto a las asig-
naturas de carácter optativo en la UPV, la transcripción de créditos se realizará velando por que el contenido de las
materias cursadas en destino sea adecuado a la titulación y nivel académico del estudiante.
La transcripción de créditos prevista en el acuerdo de la Comisión Académica se realizará por la ERT correspondien-
te, una vez finalizada la estancia y en función de los resultados académicos en la universidad de destino.

Reconocimiento de créditos por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional en el Máster en Ganade-
ría de Precisión

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.3, excepcionalmente, las Comisiones Académicas de Máster, podrán
proponer el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional, atendiendo a la singularidad de la acti-
vidad profesional acreditada por el solicitante y su relación con las materias concretas para las que se solicite el re-
conocimiento. En este caso se considerarán cargos de responsabilidad en actividades relacionadas con la temática
del máster, el trabajo en industrias agropecuarias en las que se trabaje con nuevas tecnologías o biotecnologia o en
empesas dedicadas al desarrollo de software y equipamiento para explotaciones ganaderas. En cualquier caso, se
reconocerían créditos correspondientes a las materias "Herramientas de la Ganadería de Precisión", con las consi-
guientes competencias correspondientes.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

no procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Práctica Aula

Práctica Campo

Práctica Informática

Práctica Laboratorio

Teoría Aula

Teoría Seminario

Trabajo Autónomo del Alumno

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajos prácticos

Seminarios

Tutorías individuales

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Tutorías grupales

Trabajos teóricos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba escrita de respuesta abierta

Pruebas objetivas (tipo test)

Trabajo académico

Preguntas del minuto

Portafolio

Proyecto

Caso

Observación

Coevaluación

Examen oral

5.5 NIVEL 1: Módulo Bases y Herramientas de la Ganadería de Precisión

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Retos de la Ganadería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 11

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

11

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta materia, los estudiantes serán capaces de:

· Identificar las respuestas de los animales frente a estímulos externos e internos que permitan generar información para optimizar su salud y bienestar

· Desarrollar planes de bioseguridad en las explotaciones ganaderas basados en la detección precoz de riesgos

· Diseñar estrategias para la reducción del uso de antibióticos en producción animal considerando todos los factores involucrados: bioseguridad, genética y manejo

· Establecer certificaciones en el ámbito del bienestar animal y la bioseguridad que comprendan toda la cadena productiva

· Describir todos los puntos de la cadena productiva de la ganadería que puedan tenr un impacto sobre la calidad de los productos y el medio ambiente

· Diseñar un sistema de trazabilidad que comprenda toda la cadena productiva para cualquier producto procedente de la ganadería

· Formular planes de reducción de impacto ambiental para cualquier producto o proceso procedente de la ganadería, considerando todos los pasos del ciclo de vida
de los mismos

· Establecer certificaciones en el ámbito de calidad, trazabilidad e impacto ambiental que comprendan toda la cadena productiva

· Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en esta materia y el resto de materias del módulo en un proyecto práctico transversal que permita resolver un pro-
blema concreto

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se revisarán, por un lado, los componentes de toda la cadena de producción en ganadería, desde la producción de materias primas,
hasta el procesado de los productos. Durante todo el recorrido, se identificarán los puntos de control que permiten asegurar la trazabilidad de los pro-
ductos. Además, se realizará una evaluación de los posibles efectos sobre la calidad de los productos que puede tener cada uno de los pasos de la
cadena (e.g. alimentación, manejo en granja o transporte de animales). Por otro lado, se valorarán los impactos ambientales que se producen en cada
fase del proceso productivo, estableciendo medidas para mitigar los mismos. En todos estos pasos se identificarán aquellos factores que puedan pro-
veer de información de recogida automatizadle para su posterior gestión.

Por otro lado, se pondrá el foco en los animales. Identificando cómo éstos responden frente a los estímulos ambientales desde el punto de vista fisio-
lógico y de comportamiento. Se identificará también el tipo de información que producen los animales y su interpretación para su posterior gestión. Se
establecerán las relaciones entre la salud y el bienestar de los animales, considerando tanto los factores intrínsecos (e.g. genética) como los extrínse-
cos (e.g. bioseguridad, manejo, condiciones ambientales, nutrición, etc.). Así, se revisarán protocolos de bioseguridad como medida preventiva para la
reducción del uso de antibióticos.

Finalmente, junto con la información más práctica obtenida en las otras materias del módulo, se analizará un caso concreto que se desarrollará a tra-
vés de un proyecto. Esta actividad pretende ser integrativa y transversal, generando un marco de trabajo que una todas las materias del módulo inicial
de la titulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para evaluar que los estudiantes alcancen los resultados de aprendizaje planteados se utilizarán diferentes sistemas de evaluación.

Así, los resultados de aprendizaje de nivel más básico (e.g. identificar la respuesta de los animales frente a estímulos) se realizará a través de pregun-
tas del minutos y pruebas objetivas. Los resultados de aprendizaje con mayor complejidad se evaluarán a través de la elaboración de trabajos acadé-
micos, portafolios y pruebas de respuesta abierta).

La integración de todos los conocimientos adquiridos en esta y otras materias se evaluará a través de la realización de un proyecto.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT05 - Diseño y proyecto

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT08 - Comunicación efectiva

CT09 - Pensamiento crítico

CT10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT12 - Planificación y gestión del tiempo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Valorar el bienestar animal aplicado en granjas y la naturaleza de las bio-respuestas de los animales ante estímulos externos

CE02 - Evaluar las herramientas disponibles para la certificación del bienestar y la salud animal en la cadena productiva

CE04 - Establecer estrategias para la reducción del uso de antibióticos en explotaciones ganaderas de forma integrada, considerando
bienestar, salud, nutrición y manejo animal

CE05 - Establecer tecnologías y planes de gestión para reducir el impacto ambiental de la producción ganadera

CE06 - Controlar la cadena de producción asegurando la calidad y trazabilidad de los productos

CE07 - Evaluar las herramientas disponibles para la certificación del la trazabilidad, calidad e impacto ambiental en la producción
animal

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 15 100

Práctica Campo 10 100

Práctica Informática 5 100

Práctica Laboratorio 5 100

Teoría Aula 43 100

Teoría Seminario 32 100

Trabajo Autónomo del Alumno 192.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajos prácticos

Seminarios

Tutorías individuales

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 10.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 20.0

Trabajo académico 10.0 40.0

Preguntas del minuto 5.0 10.0

Portafolio 10.0 40.0

Proyecto 10.0 40.0

NIVEL 2: Materia Herramientas en Ganadería de Precisión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

14

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta materia, los estudiantes serán capaces de:

· Identificar los procesos necesarios para la biosíntesis de nutrientes, enzimas y moduladores de microbiota

· Utilizar herramientas biotecnológicas para la valorización de subproductos como alimentos o suplementos alimenticios en ganadería

· Emplear herramientas biotecnológicas para el desarrollo de antobióticos, vacunas y fagos como herramientas para optimizar la salud en ganadería

· Describir las herramientas moleculares para el diagnóstico de enfermedades y gestión de la trazabilidad

· Identificar los biosensores disponibles como herramienta para la gestión de la seguridad alimentaria

· Describir la utilidad y los aspectos legales de la aplicación de bioproductos en alimentación de precisión en ganadería

· Reconocer el marco tecnológico en el que se basa la ganadería de precisión y el concepto de 'internet de las cosas' aplicado a la ganadería, desde el desarrollo de
sensores hasta la generación de grandes bases de datos (Big Data)

· Analizar las herramientas más habituales en ganadería de precisión en la actualidad en diferentes sistemas de producción ganadera

· Evaluar el diseño contructivo y de climatización de explotaciones ganaderas con criterios basados en la ganadería de precisión

· Utilizar sistemas de ganadería de precisión para la toma de decisiones en la cadena productiva con el fin de optimizar el bienestar animal y la sostenibilidad de la
producción

5.5.1.3 CONTENIDOS

Para optimizar los sistemas de producción animal, en las últimas décadas el sector ha desarrollado toda una serie de herramientas tecnológicas y bio-
tecnológicas que están permitiendo llevar a cabo sistemas productivos que propician la mejora de la eficacia alimentaria y reducir tanto el impacto am-
biental como la utilización de antibióticos.

Esta materia se divide en dos grandes módulos que interacciones entre sí, un primer módulo centrado en las herramientas de origen biotecnológico y
un segundo módulo más centrado en la tecnología. En ambos casos, se trabajará, en primer lugar sobre las bases de las herramientas, reconociendo
las tecnologías disponibles y sus fundamentos. Posteriormente, se analizarán casos prácticos de aplicación en diferentes sistemas productivos, valo-
rando la generación de datos masivos y las bases para su interpretación y aprovechamiento. La distribución de contenidos será:

- Biotecnología de la producción animal: procesos de biosíntesis de nutrientes (aminoácidos, proteínas, vitaminas, pigmentos, antioxidantes), de enzi-
mas exógenas (fitasas, carboxihidrasas, proteasas), y de moduladores de microbiota (probióticos, prebióticos y otros moduladores).

- Biotecnología de la salud animal: desarrollo de antibióticos y vacunas de origen biotecnológico y biosensores para la seguridad alimentaria. Utiliza-
ción de fagos en ganadería. Herramientas moleculares disponibles para el diagnostico de enfermedades y trazabilidad.

- Utilización de bioproductos. aspectos relacionados con la utilización de los bioproductos, caracterizar las formas de presentación de los bioproductos
para que sean eficaces, analizar los aspectos legales de los aditivos biotecnológicos, su entorno regulatorio y su posible patente, y finalmente analizar
cuál es el futuro y perspectivas de las biotecnología en la ganadería de precisión.

- Contexto tecnológico en el que se basa la ganadería de precisión y el concepto de ¿internet de las cosas¿ (internet of things) aplicado a ganadería

- Herramientas básicas de ganadería de precisión para monitorizar: a) los animales y su productividad, b) su entorno en la granja y c) la cadena de va-
lor

- Aplicación de la ganadería de precisión a casos prácticos en distintas especies ganaderas y contextos productivos, estudiando los datos producidos,
los resultados esperados y el tipo de análisis requerido, así como la interpretación de los mismos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Los estudiantes construirán el conocimiento sobre los retos y condicionantes previamente trabajados en el Módulo anterior. En función de los resulta-
dos de aprendizaje definidos, la materia se conforma en tres bloques principales:

· Una primera parte más expositiva (identificación de procesos, herramientas y aspectos normativos), que será evaluada mediante pruebas objetivas o de respuesta
abierta.

· Una segunda parte más aplicada en la que los alumnos deberán identificar cuáles de las herramientas tecnológicas disponibles permite resolver problemas con-
cretos. Esta parte se evaluará mediante examen de respuesta abierta y la elaboración de un portafolio.

· Finalmente, en la tercera parte deberán integrar el conocimiento adquirido en sistemas de producción concretos. El objetivo último es que puedan integrar un
modelo de ganadería de precisión que pueda servir no sólo para resolver un problema, sino optimizar la producción ganadera en su conjunto. Por tanto, esta parte
se evaluará mediante un estudio del caso y se integrará, en parte, en el desarrollo del portafolio.

Las actividades propuestas incluirán elementos de calificación que permitan también evaluar el grado de desarrollo de las competencias transversales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT12 - Planificación y gestión del tiempo

CT13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Analizar las interacciones entre nutrición animal, salud digestiva, respuesta inmune, genética y eficiencia ambiental de la
ganadería

CE04 - Establecer estrategias para la reducción del uso de antibióticos en explotaciones ganaderas de forma integrada, considerando
bienestar, salud, nutrición y manejo animal

CE06 - Controlar la cadena de producción asegurando la calidad y trazabilidad de los productos

CE08 - Desarrollar nuevos ingredientes en alimentación animal basados en la valorización de subproductos y/o materias primas con
un bajo impacto ambiental

CE09 - Optimizar la gestión reproductiva en explotaciones ganaderas a través del uso de tecnologías innovadoras

CE10 - Evaluar soluciones de construcción y climatización inteligentes de explotaciones ganaderas

CE11 - Utilización de sensores y automatismos para el control y la mejora de la producción y el bienestar animal en ganadería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 10 100

Práctica Campo 16 100

Práctica Informática 22 100

Práctica Laboratorio 19 100

Teoría Aula 54 100

Teoría Seminario 19 100

Trabajo Autónomo del Alumno 245 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en proyectos

Seminarios

Tutorías individuales

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Tutorías grupales
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 10.0 30.0

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 20.0

Portafolio 10.0 40.0

Caso 10.0 40.0

NIVEL 2: Materia Gestión de datos y empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 11

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5,5 5,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta materia, los estudiantes serán capaces de:

· Utilizar el software R para análisis estadístico de datos

· Representar gráficamente datos para la realziación de análisis exploratorios

· Diseñar cuadros de mandos en R a través de herramientas de visualización

· Gestionar y analizar datos masivos procedentes de la ganadería de precisión para la toma de decisiones en explotaciones ganaderas

· Diseñar experimentos científicos con base estadística para el posterior análisis de resultados empleando herramientas bayesianas o frecuentistas

· Elaborar planes de negocio de la empresa ganadera considerando la sostenibilidad social, económica y ambiental

· Desarrollar funciones comerciales y de márketing estratégico en la empresa ganadera, definiendo modelos de negocio apropiados

· Dirigir y organizar empresas y equipos humanos detro del ámbito de la ganadería con el fin de optimizar el uso de recursos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia comprende dos grandes bloques relacionados con la gestión en explotaciones ganaderas: la gestión de la información y la gestión de la
empresa.

En el primer bloque se proporcionarán los conceptos necesarios para realizar los análisis estadísticos y gráficos fundamentales para la toma de deci-
siones, tanto desde un punto de vista de producción animal como de gestión empresarial. Así mismo, se introducirá el uso de softwares de programa-
ción como el R que permiten el análisis de grandes bases de datos. En este contexto (el análisis e interpretación de resultados sobre grandes bases
de datos) describirán y se pondrán en práctica técnicas de análisis basadas en estadística clásica, bayesiana y de aprendizaje de datos. Seguidamen-
te se incluirá dentro de la materia conocimientos de gestión de datos en la nube para ¿Big data¿. Se establecerán las bases para el diseño de pro-
cesos estadísticos en estudios científicos del ámbito. Se utilizarán los datos generados en la Materia Herramientas en la Ganadería de Precisión del
máster como herramienta vehicular para el desarrollo de la materia.

El segundo bloque comprende, a su vez, dos grandes partes: la dirección empresarial y las competencias directivas. En la primera parte, de dirección
empresarial, se aborda el proceso de dirección y de gestión: sus funciones. La organización empresarial: formas básicas y la estrategia empresarial.
A continuación se analizan distintas áreas funcionales dentro de la empresa. Los costes de producción y la planificación de la capacidad productiva.
El sistema de inversión financiación y la evaluación de proyectos de inversión, análisis financiero. Establecimiento de planes de negocio y evaluación
económica y financiera en las empresas. Para terminar con la función comercial o de marketing donde se aborda la dirección de marketing estratégico,
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la segmentación y posicionamiento estratégico y la definición del modelo de negocio. En la segundo parte se desarrollan las competencias directivas,
elementos claves para la dirección de organizaciones. Se inicia estudiando la tipología de competencias: intrapersonales, interpersonales y de nego-
cio. A continuación, utilizando la negociación como competencia integrativa, se abordan las competencias de trabajo en equipo, liderazgo, comunica-
ción y creatividad. Se trabajará la dirección de grupos de trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta materia se utilizarán dos enfoques para evaluar la consecución de los resultados de aprendizaje definidos. Así, para aquellos resultados de
aprendizaje basados en la adquisición de conocimientos, su comprensión y aplicación se utilizarán sistemas de evaluación como las pruebas escritas
de respuesta abierta, pruebas objetivas o la observación directa por parte del profesor.

Para evaluar los resultados de aprendizaje enfocados al análisis y evaluación de soluciones en la práctica, se emplearán otros sistemas de evaluación
más complejos como el desarrollo de trabajos académicos, el estduio de casos y la elaboración de portafolios. Con este mismo fin de fomentar compe-
tencias de alto nivel como la evaluación, se utilizarán el sistema de coevalación de tareas entre los estudiantes en casos concretos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar el proceso estadístico de un estudio científico en el ámbito de la ganadería de precisión

CG2 - Dirigir grupos de trabajo proponiendo métodos estandarizados y utilizando herramientas específicas de liderazgo,
comunicación y negociación en el ámbito de la ganadería de precisión

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Analizar datos masivos (Big Data) para la optimización de los sistemas productivos

CE13 - Interpretar resultados del análisis de grandes bases de datos

CE15 - Elaborar planes de negocio sostenibles económica, social y medioambientalmente que integren eficientemente las áreas
funcionales de la empresa

CE17 - Aplicar las herramientas para el análisis económico y financiero en la empresa

CE18 - Analizar un plan de marketing en la empresa con un enfoque estratégico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 10 100

Práctica Informática 45 100

Teoría Aula 50 100

Teoría Seminario 5 100

Trabajo Autónomo del Alumno 192.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajos prácticos

Seminarios

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Tutorías grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 10.0 30.0
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Trabajo académico 20.0 40.0

Portafolio 10.0 30.0

Caso 10.0 30.0

Observación 5.0 10.0

Coevaluación 5.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Aplicación práctica de la Ganadería de Precisión

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Prácticas en Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta materia, los estudiantes serán capaces de:

· Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en el desarrollo de un trabajo externo al ámbito educativo, tutelado, dirigido y vinculado al ejercicio de la activi-
dad en un entorno profesional adecuado

· Cumplir los compromisos adquiridos con la entidad colaboradora y con la Universidad en relación con la realización de las prácticas

· Redactar adecuadamente el informe intermedio y la memoria académica en la que queden plasmados los objetivos propuestos y los alcanzados, así como una
descripción detallada de las actividades desarrolladas

· Exponer adecuadamente ante el tutor la memoria académica de prácticas

· Establecer la relación de las labores realizadas con los contenidos de la titulación, tanto respecto a competencias generales y específicas como a las habilidades y
actitudes

· Evaluar el proceso de prácticas formulando propuestas de mejora

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido específico dependerá de la empresa a la que sea asignado el estudiante. En todo caso, exigirá:

-Su inserción en la dinámica de trabajo del puesto de destino

-Adaptación al clima laboral de la entidad y del rol asignado

-Discusión con el tutor externo de las actividades encomendadas y de la forma de desarrollarlas
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-Consulta con el tutor de la Universidad sobre preparación y abordaje de las actividades a desarrollar en la empresa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El Máster dispondrá de una bolsa de Prácticas en Empresas disponibles para los estudiantes. Éstas prácticas podrán realizarse en entidades colabo-
radoras, tales como, empresas, instituciones y entidades públicas y privadas. En todo caso, las prácticas cumplirán con el Reglamento sobre Prácticas
en Empresas e Instituciones del alumnado de la UPV (aprobado en Consejo de Gobierno del 28 de mayo de 2015) y la Normativa sobre Prácticas en
Empresas e Instituciones de los estudiantes de la EMAN (aprobada el 13 de Julio de 2016) en las que establecen los requisitos para la realización de
estas prácticas.

El estudiante elaborará un informe de prácticas en el que describirá las actividades realizadas, así como la relación con las competencias adquiridas
en la titulación. El informe deberá contener una evaluación crítica del proceso incluyendo propuestas de mejora. Este informe será presentado al tutor.
El tutor realizará un seguimiento de las actividades del alumno para supervisar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas.

La coordinación de las prácticas en empresa se centralizará desde la Unidad de Prácticas en Empresas de la ERT (http://www.upv.es/conteni-
dos/PETSIAMN/), que dispone de los recursos materiales y humanos, además de una larga trayectoria, para centralizar y organizar las relaciones con
las empresas. En la propia web se podrán consultar las oferta de Prácticas en Empresa disponibles durante el cuso.

A través de la página web de prácticas en empresa de la ERT (http://www.upv.es/contenidos/PETSIAMN/) se va actualizando la información sobre
posibles ayudas para la financiación de la movilidad en prácticas de los estudiantes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Dirigir grupos de trabajo proponiendo métodos estandarizados y utilizando herramientas específicas de liderazgo,
comunicación y negociación en el ámbito de la ganadería de precisión

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT08 - Comunicación efectiva

CT12 - Planificación y gestión del tiempo

CT13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Controlar la cadena de producción asegurando la calidad y trazabilidad de los productos

CE15 - Elaborar planes de negocio sostenibles económica, social y medioambientalmente que integren eficientemente las áreas
funcionales de la empresa

CE17 - Aplicar las herramientas para el análisis económico y financiero en la empresa

CE18 - Analizar un plan de marketing en la empresa con un enfoque estratégico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Campo 300 100

Trabajo Autónomo del Alumno 24 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajos prácticos

Tutorías individuales

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo académico 10.0 40.0

Observación 10.0 20.0
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Examen oral 10.0 40.0

NIVEL 2: Materia Iniciación a la Investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta materia, los estudiantes serán capaces de:

· Obtener la información bibliográfica actualizada que requiera su trabajo de investigación mediante el uso de herramientas especializadas de búsqueda y clasifica-
ción de la información.

· Planificar y diseñar experimentos en el ámbito de la Producción Animal.

· Analizar de forma crítica los resultados objetnidos en experimentos científicos.

· Redactar trabajos científicos de forma clara, precisa y rigurosa

· Presentar oralmente los resultados del trabajo realizado, en formato similar al de las reuniones científicas especializadas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia tiene como objetivo introducir a los estudiantes en la investigación científica en producción animal. Para alcanzar las competencias co-
rrespondientes con la materia se plantean los siguientes contenidos mínimos:

- Búsqueda bibliográfica, tanto en bases de datos especializadas como generalistas. Obtención y clasificación de bibliografía relevante.

- Revisión crítica de la bibliografía pertinente en un tema concreto, analizando la información presentada con el fin de identificar necesidades de inves-
tigación, diseñar procesos experimentales y explicar los resultados obtenidos.

- Definir hipótesis que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas en un contexto de investigación.

- Utilización del método científico para planificar, desarrollar y analizar resultados en, al menos, un experimento científico.

- Realizar solicitudes de procedimientos de experimentación al Comité de Ética correspondiente en función de las características de los experimentos
planteados.

- Utilizar las técnicas estadísticas adecuadas para el análisis de resultados de un estudio experimental.

- Argumentación científica para transmitir y discutir resultados de un estudio científico.

- Uso de las principales técnicas para una redacción efectiva de artículos científicos.

- Comunicar resultados y conclusiones a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.
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- Preparación de presentaciones orales, diseño de un poster científico efectivo.

- Elección de la fuente de divulgación más adecuada para tu trabajo de investigación e interactuar con las editoriales a través de sistemas OJS.

- Diseñar, redactar, presentar y evaluar un proyecto de investigación o patente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los estudiantes que cursen esta materia podrán realizar diferentes actividades. A modo de ejemplo:

· Formación en experimentación animal, a través de los cursos de Experimentación Animal ofertados por la UPV, que permite la adquisición y poste-
rior certificación de las distintas funciones recogidas en el RD 53/2013 (Estos cursos se podrán reconocer por la autoridad competente por la formación
teórica correspondientes a las categorías A+B+C+D reguladas por el RD 53/2013). Se reconocerá 1 crédito ECTS por cada 20 horas de actividades
debidamente justificadas y con certificados de asistencia o aprovechamiento.

· Seminarios ofertados por la UPV u otras instituciones oficiales relacionados con la Ganadería de Precisión. Se reconocerá 1 crédito ECTS por cada
20 horas de actividades debidamente justificadas y con certificados de asistencia o aprovechamiento.

· Otros cursos ofertados por la UPV: Análisis de Datos en Experimentación Animal, Técnicas Analíticas en Producción Animal, Comunicación Científica
en Producción Animal, etc. Se reconocerá 1 crédito ECTS por cada 20 horas de actividades debidamente justificadas y con certificados de asistencia o
aprovechamiento.

· Inclusión en un equipo de investigación de la UPV o de cualquier organismo oficial de investigación en España o el extranjero, asignándole un rol y
un tutor, con el que discutirá de las actividades encomendadas y de la forma de abordarlas. Se reconocerá un crédito ECTS por cada 30 horas de tra-
bajo, lo que supone la incorporación a un grupo de investigación durante algo menos de 10 semanas de actividad

La CAT evaluará las solicitudes de los estudiantes y validará la adecuación de estas actividades a la temática del máster junto con los tutores de prác-
ticas.

Para evaluar la materia, el estudiante realizará un informe de su actividad investigadora, en este informe se deberán recoger evidencias de la consecu-
ción de los objetivos de aprendizaje (e.g. redacción de un borrador de artículo científico o comunicación a congreso incluyendo la planificación experi-
mental y el análisis de resultados). Se evaluará también la capacidad del estudiante para presentar un trabajo de investigación. Se realizará un segui-
miento de la actividad del estudiante durante las actividades realizadas por medio de la observación.

Se debe considerar que la gran mayoría de la docencia se imparte por profesorado vinculado al Instituto de Ciencia y Tecnología Animal de la UPV,
que mantiene colaboraciones con diversos grupos de investigacio#n en Espan#a y en otros pai#ses, disponiendo actualmente de convenios de
colaboracio#n con los otros centros de investigacio#n en ciencia y tecnologi#a animal de la Comunidad Valenciana, situados en el Instituto Valenciano
de Investigaciones Agrarias, la universidad CEU#Cardenal Herrera y la Universidad Miguel Herna#ndez, además de contacto estrecho con institucio-
nes a nivel internacional como el Institut National de la re#che#rche Agronomique (Tpulouse, Francia), el Institute for Agricultural and Fisheries Re-
search (ILVO, Melle, Belgium), el German Institute of Food Technologies (Quakenbruek, Germany), el Centro de Investigacio#n en Reproduccio#n Ani-
mal (CINVESTAV-UAT, Tlaxcala, Me#xico), el Animal Production Research Institute (Egipto), el Instituto Nacional de Tecnologi#a Agropecuaria (Ar-
gentina), y el Instituto Zootecnico e caseario per la Sardegna (Italia), asi# como con las Universidades de Edimburgo (UK), Aarhus, Southern Denmark
y Copenhagen (Dinamarca), Wisconsin, California Politechnic Statey y Iowa State (USA), Wageningen (Holanda), Padua, Sassari y Perugia (Italia),
Lie#ge (Be#lgica), Lisboa (Portugal), Alexandria y Moshtohor (Egipto), Al-Qassim (Arabia Saudita), Nacional de Litoral-Santa Fe y Lomas de Zamora
(Argentina), Nacional San Antonio Abad del Cusco (Peru#) y Auto#noma de Chiapas (Mexico). Esta información se actualiza periódicamente en la web
del Instituto (https://icta.webs.upv.es/quienes-somos/).

La ERT dispone también de una oficina de relaciones internacionales en la que se facilita el acceso a estudios y estancias en el extranjero (http://iro-
etsiamn.webs.upv.es). Finalmente, en la propia web del máster se establecerá un apartado en el que se informará de las posibles ayudas para la rea-
lización de estancias de investigación, tanto a nivel nacional como internacional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar el proceso estadístico de un estudio científico en el ámbito de la ganadería de precisión

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT05 - Diseño y proyecto

CT08 - Comunicación efectiva

CT09 - Pensamiento crítico

CT10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT13 - Instrumental específica
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Interpretar resultados del análisis de grandes bases de datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría Seminario 120 100

Trabajo Autónomo del Alumno 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajos prácticos

Seminarios

Tutorías individuales

Aprendizaje autónomo

Trabajos teóricos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo académico 10.0 40.0

Observación 10.0 20.0

Examen oral 10.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo Final de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Trabajo Final de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta materia, los estudiantes serán capaces de:
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· Plantear una pregunta científica de interés

· Analizar información científica relevante para resolver problemas e interpretar resultados

· Aplicar el método científico para alcanzar unos objetivos a través del diseño experimental y análisis de resultados.

· Evaluar con espíritu crítico los resultados obtenidos en un experimento o acción correctora de una manera sistemática y profesional.

· Extraer conclusiones concretas a partir de los resultados obtenidos que se relacionen con los objetivos propuestos.

· Aplicar los conocimientos de ganadería de precisión para resolver un caso práctico.

· Exponer el trabajo realizado en público, logrando una comunicación efectiva.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El TFM consiste en la realización, presentación y defensa pública de una investigación tutelada sobre alguna cuestión específica relacionada con la
Ganadería de precisión. Se admitirán, por lo tanto, trabajos sobre todos aquellos temas relacionados con el currículo formativo del Máster.

El trabajo debe poner de manifiesto que el alumnado ha desarrollado todo el proceso característico de una investigación: formulación de preguntas de
investigación derivadas de una revisión sistemática de la literatura relacionada con el ámbito específico de estudio y encuadrables en un marco con-
ceptual y teórico; presentación, análisis y discusión de resultados, y conclusiones. Recogerlo en una memoria de calidad y, finalmente, exponerlo y de-
fenderlo ante un tribunal cualificado para su evaluación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante elaborará un documento completo en el que se incluya la definición del problema a evaluar, el desarrollo metodológico seguido y los re-
sultados obtenidos, discutiendo los mismos con el fin de proporcionar respuestas a los problemas planteados.

Este trabajo se presentará frente a un tribunal compuesto por profesores expertos en el ámbito que, además de evaluar la documentación, discutirán
con el estudiante sobre los contenidos del trabajo y su presentación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT05 - Diseño y proyecto

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT08 - Comunicación efectiva

CT09 - Pensamiento crítico

CT10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT11 - Aprendizaje permanente

CT12 - Planificación y gestión del tiempo

CT13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Teoría Seminario 20 100

Trabajo Autónomo del Alumno 310 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajos prácticos

Tutorías individuales

Aprendizaje autónomo

Estudio de casos

Trabajos teóricos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo académico 10.0 50.0

Examen oral 10.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

36.4 100 30,9

Universitat Politècnica de València Profesor
Asociado

9.1 100 2,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

54.5 100 66,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Anualmente, una vez finalizado el curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad (SEPQ) elabora y difunde, a través del Área de
Rendimiento Académico y Evaluación Curricular, los siguientes estudios e informes para que pueda valorarse el progreso y resultados del aprendizaje
de los alumnos y plantearse las acciones pertinentes:
· Estudio de resultados académicos por titulación, con evoluciones.

· Estudio de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, con evoluciones.

· Estudio de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones y abandonos.

A demanda de las Estructuras Responsables de la Titulación (ERTs), el SEPQ también elabora y proporciona estudios e informes relacionados con las
asignaturas.

Competencias Transversales UPV

La UPV se ha planteado el estudio y COMPARACIÓN de distintos referentes (RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales REFLEX,
ABET, EUR-ACE, NAAB) para SIMPLIFICAR la definición de las competencias e IMPLANTAR los necesarios procesos sistemáticos de evaluación.
Resultado de este análisis surgen las COMPETENCIAS TRANSVERSALES.

Las Competencias Transversales (CT-UPV) pretenden sintetizar el perfil competencial que adquieren los alumnos de la UPV garantizando además cu-
brir el marco de referencia de algunas titulaciones con regulaciones o recomendaciones específicas.

El documento de definición de las CT-UPV contempla una relación de 13 conceptos que se definen a su vez en términos de competencias y que se
despliegan en resultados de aprendizaje para los niveles de grado y máster.

A partir de estas referencias se identificarán y desarrollarán herramientas de apoyo para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje a los equipos
de profesores, tanto indicando las actividades formativas más coherentes para coadyuvar a la adquisición de cada CT-UPV como los sistemas de eva-
luación e instrumentos concretos que puedan utilizarse, favoreciendo también el trabajo colaborativo y difusión de buenas prácticas entre todo el profe-
sorado de la UPV.

CT1 Comprensión e integración Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de la

propia especialización como en otros contextos más amplios
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CT2 Aplicación pensamiento práctico Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la información dis-

ponible, y estableciendo el proceso a seguir para alcanzar los objetivos

con eficacia y eficiencia

CT3 Análisis y resolución de problemas Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y defi-

niendo los elementos significativos que lo constituyen

CT4 Innovación, creatividad y emprendimiento Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las nece-

sidades y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud

emprendedora

CT5 Diseño y proyecto Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en

un proyecto

CT6 Trabajo en equipo y liderazgo Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de obje-

tivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los

mismos

CT7 Responsabilidad ética, medioambiental y profesional Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional ante uno

mismo y los demás

CT8 Comunicación efectiva Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, utili-

zando adecuadamente los recursos necesarios y adaptándose a las carac-

terísticas de la situación y de la audiencia

CT9 Pensamiento crítico Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los fundamentos

en los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como

ajenos

CT10 Conocimiento de los problemas contemporáneos Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de

especialización, así como en otros campos del conocimiento

CT11 Aprendizaje permanente Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo

largo de toda la vida, en función del objetivo perseguido

CT12 Planificación y gestión del tiempo Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las activida-

des necesarias para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales

como personales

CT13 Instrumental específica Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas

actualizadas necesarias para la práctica de la profesión

Entre las ventajas de la implementación de las CT-UPV destacaríamos las siguientes:
· Clarificar y ordenar conceptos tanto a los estudiantes, como al profesorado y a los empleadores.

· Homogeneizar las competencias que se adquieren en nuestros títulos.

· Permitir la comparabilidad de los diferentes títulos de la UPV.

· Simplificar el proceso de evaluación y proporcionar herramientas adaptadas.

· Proporcionar valor añadido y diferenciador a nuestros alumnos. Todo ello con un doble objetivo:

Por una parte conseguir una evaluación individualizada de progreso y acreditación de la adquisición final de competencias de cada alumno.

Proporcionar datos agregados para la gestión y mejora del título por parte de las estructuras responsables de los títulos (centros, departamentos, insti-
tutos...).

Matrices de asociación

Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los referentes correspondientes a cada titulación se elaboran una serie de
matrices de asociación:
· Cruce de competencias RD861 con CT-UPV (común para todos los títulos).

· Cruce resto de competencias (generales y específicas) definidas con CT-UPV.

· Cruce de competencias ABET/EUR-ACE/otros referentes con CT-UPV (común para todos los títulos en función del ámbito de acreditación internacional posi-
ble).

Métodos a utilizar para evaluar la adquisición de competencias

Se han definido en la UPV dos aproximaciones complementarias:

· Evaluación de adquisición durante el proceso formativo (a través de materias/asignaturas del plan de estudios). El principio que asume la UPV para la evaluación
de las competencias es utilizar las CT-UPV realizando el seguimiento del progreso de los estudiantes a través de materias/asignaturas seleccionadas y que deno-
minaremos ¿puntos de control¿. La base de selección de las materias/asignaturas en los que se fundamenta el seguimiento son identificadas y coordinadas por las
Estructuras Responsables del Título (ERTs) siguiendo también posibles niveles de adquisición o dominio y criterios de temporalidad en plan de estudios, y siem-
pre asegurando que se evalúan el 100% de las CT-UPV/competencias.

· Evaluación al finalizar los estudios (ligado al TFM).

El procedimiento plantea recoger información a través de 2 cuestionarios:

· Cuestionario 1: Cuestionario a los alumnos.
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Los alumnos cumplimentan este cuestionario cuando han de presentar su TFG/TFM. El alumno valora el nivel que considera que ha adquirido en cada
una de las CT-UPV (valora obligatoriamente cada una de 1 a 5) y hay un campo libre en el que puede plantear comentarios. La recogida de informa-
ción no es anónima aunque explícitamente se le indica que su valoración no tendrá efectos académicos.

· Cuestionario 2: Cuestionario para los tribunales/comisiones de evaluación de TFG/TFM.

Cada comisión evalúa para cada proyecto cada una de las CT-UPV, aunque pueden indicar en algún caso que no tienen elementos de juicio para va-
lorar alguna de ellas. Por último existe también un campo de observaciones.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/

U0548507.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No está prevista la adaptación de estudiantes entre ambas titulaciones puesto que no hay estudiantes del MPA afectados con esta extinción.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4310287-46061470 Máster Universitario en Producción Animal por la Universitat Politècnica de València-
Departamento de Ciencia Animal

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniería

CONSTANZA RUBIO MICHAVILA

Agronómica y del Medio
Natural

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

crubiom@fis.upv.es 963877969

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Área de Gestión
de Títulos

SARA BLANC CLAVERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

aeot@upv.es 963877969

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Organización
de Estudios, Calidad,
Acreditación y Lenguas

MARIA DEL VAL SEGARRA OÑA
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877969

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificación_MUGP_tras 1ªalegación.pdf
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Justificación del cronograma de implantación de la titulación 


 
 


2022/2023 
 


Se prevé la implantación completa del presente título para el curso 2022-2023. La 
extinción del título al que sustituye, el Máster en producción Animal se produce durante el 
curso 2020-2021, habiéndose impartido por última vez en el curso 2019-2020, dada la 
profunda actualización de los contenidos de la titulación, se requiere un curso académico 
completo para elaborar los materiales y organizar la docencia del nuevo título. 


 


10. Calendario de implantación 


Curso de implantación 
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN LA DIRECTORA DE ÁREA DE GESTIÓN DE TÍTULOS LA REALIZACIÓN 
DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y DOCTORADO EN EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de València, y 
por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de competencia y 
conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban realizarse en el  
Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, en la Directora de Área de Gestión de Títulos, Dª. Sara Blanc Clavero. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 25 
de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en Dª. Sara Blanc Clavero, Directora de Área de Gestión de Títulos, la realización de los 
trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València en el Registro de Títulos de 
grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación, ante 
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 
 
En València, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá. 
Rector de la Universitat Politècnica de València.  
 


Id: UPV-GENFirma-111811 Cod. Verificació: BJSIRYCFAP7C9X35
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EXPEDIENTE Nº: 11751/2021 
ID TÍTULO: 4317936 


 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
07/06/2021 


 
 


Denominación del Título 
 
Máster Universitario en Ganadería de Precisión 
 


Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 


 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR: 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se observa una incoherencia en el carácter asignado a la materia “Iniciación a la 
Investigación”, como obligatorio en la ficha correspondiente, mientras que la indicación en 
“Explicación general de la planificación del plan de estudios” es de carácter optativo, lo que se 
debe subsanar. 
 
Contestación ERT: 
 
La materia “Iniciación a la Investigación” tiene el carácter de optativa, la incoherencia detectada 
se debe a un error de transcripción en el aplicativo de MINISTERIO, que ya ha sido subsanado. 
 
 
RECOMENDACIONES 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
La propuesta no tiene previstos procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de 
nuevo ingreso, lo que se recomienda subsanar. 
 
Contestación ERT: 
 
Se ha modificado la información del Apartado 4, Anexo 1 quedando como sigue: 
 
Procedimientos de acogida y orientación de estudiantes 
 
La Universitat Politècnica de València (UPV) desarrolla distintas iniciativas para dar a conocer 
al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de master, para cada curso 
académico. En primer lugar, cuenta en su página Web con una sección dedicada al futuro 
alumno, donde aparece actualizada en castellano, valenciano e inglés la información 
relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la matrícula, las notas de corte y preguntas 
frecuentes. 
 
Por otra parte, con carácter adicional, la Universitat Politècnica de València publica una página 
web específica para estudios de máster y doctorado, con una estructura fija mantenida por la 
institución, en la que se incluye información general sobre los procedimientos de inscripción y 
matrícula, calendarios y normativas de aplicación, y un apartado específico para cada título, en 
el que se ofrece información concreta de los criterios y procedimientos de ingreso en la 
titulación, entre otros muchos aspectos. 
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La Universitat Politècnica de València también ofrece información sobre el acceso y admisión a 
las titulaciones de master universitario en las ferias del sector de la educación a las que asiste, 
como son los casos de Formaemple@, el Salón de la Formación y el Empleo (Valencia); 
Educ@emplea, el Salón del Empleo y la Formación (Alicante); el Salón de la Educación y el 
Empleo (Zaragoza) y el Salón del Estudiante (Lorca, Murcia). En todos ellos, la UPV instala un 
stand propio atendido por personal cualificado del Área de Información que responde a todas 
las dudas y consultas. 
 
Para llegar al gran público, la Universitat Politècnica de València contrata en junio y septiembre 
anuncios en la prensa generalista para dar a conocer su oferta de titulaciones. Además de 
insertar publirreportajes en las principales revistas del sector de la educación, así facilitando de 
manera transparente datos a los medios de comunicación que elaboren guías de 
universidades, monográficos y rankings. 
 
El título dispondrá, desde el momento de su aprobación por el órgano competente, una página 
web corporativa alojada en la UPV (https://www.upv.es/estudios/posgrado/masteres-por-ramas-
es.html) en la que se incluirá información sobre el proceso de matrícula, la normativa que rige 
la titulación, el plan de estudios, el calendario académico, los horarios y el profesorado de la 
titulación. Esta información estará siempre disponible antes de iniciarse el proceso de 
preinscripción y durante el periodo de matrícula. 
 
Con anterioridad al inicio del curso, anualmente, se realizarán en el seno de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio Natural (ETSEAMN) unas jornadas de acogida 
para todos los estudiantes de los títulos de la Escuela. En estas jornadas se orientará a los 
estudiantes sobre los aspectos básicos docentes y organizativos, considerando también los 
recursos que la Escuela pone a disposición de los mismos. 
 
Perfil de ingreso 
 
El perfil de ingreso recomendado es alumnos que hayan cursado grados en disciplinas 
directamente relacionadas con el ámbito de la Producción Animal como Ingeniería 
Agroalimentaria o del Medio Rural y Veterinaria o titulaciones universitarias equivalentes (e.g. 
Ingeniería Agronómica, Ingeniería en Zootecnia, etc). 
Se utilizará el castellano como lengua vehicular para el proceso formativo de la titulación. Se 
requerirá una titulación B2 o equivalente a aquellos estudiantes cuya lengua materna no sea el 
castellano. 
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Interés académico, científico o profesional del mismo 


 
Para la elaboración de la nueva propuesta del MÁSTER EN GANADERÍA DE PRECISIÓN que 
ahora se presenta se han tenido en cuenta los anteriores informes de evaluación de ANECA 
para este mismo título, recibidos durante los años 2020 y 2021. Tras la primera evaluación 
provisional, fruto de la primera revisión del título por ANECA, se subsanaron uno a uno todos 
los aspectos que se consideraban necesarios para obtener un informe favorable. A pesar de 
ello, se recibió una evaluación final no favorable por objeciones subsanables que se han 
corregido en esta nueva solicitud. 
  
Se ha de tener en cuenta que la experiencia de la estructura que se hace cargo del título 
solicitado es amplia y demostrada en titulaciones similares a ésta, como son el MÁSTER EN 
INGENIERÍA AGRONÓMICA o el extinto MÁSTER EN PRODUCCIÓN ANIMAL que se 
asociaba al DEPARTAMENTO DE CIENCIA ANIMAL (entidad con mayor carga docente en 
este nuevo título). En estas titulaciones existen materias y se trabajan competencias afines al 
título propuesto, con profesorado cualificado, capaz de impartir todas las asignaturas del plan 
de estudios que implica la nueva titulación. 
 
 


 
El Departamento de Ciencia Animal (DCA) de la Universitat Politècnica de València (UPV) ha 
ofertado, como Entidad Responsable de Título (ERT) el Máster Universitario de Producción 
Animal (MUPA) desde el curso 2006- 2007. Este máster tenía como objetivo completar la 
formación, en sistemas de producción animal sostenibles, de estudiantes con una base de 
conocimiento en el ámbito. Se trataba, además, de un máster con una fuerte orientación 
investigadora, siendo que más del 20% de los estudiantes de éste los que iniciaban el 
Programa de Doctorado en Ciencia y Tecnología Animal de la UPV. La oferta del máster giraba 
en torno a la ganadería sostenible desde los ejes clásicos de la producción animal: nutrición y 
salud, ingeniería de la producción y medio ambiente. Esta oferta ha ido evolucionando a lo 
largo de este tiempo, adecuándose con pequeñas modificaciones a la modernización y nuevas 
necesidades del sector ganadero, tal como se ha venido recogiendo en los Auto informes de 
Seguimiento. En la Comunitat Valenciana, la producción ganadera no es predominante en 
relación a otras producciones primarias, por lo que la formación en este campo se ha enfocado 
a la especialización de alto nivel y la exportación de gran parte de los egresados a otras 
regiones y países. 
 
A pesar de esta evolución natural del máster y de una valoración excelente por parte de los 
estudiantes, la demanda de éste se ha reducido durante los últimos cursos, posiblemente a 
causa del rápido desarrollo del sector ganadero que no han podido ser recogidas en la 
estructura de máster existente. La modernización de la producción ganadera, entendiendo 
como tal la cadena de valor completa, es un hecho a nivel regional e internacional, por lo que 
es necesario dar respuesta a las demandas de un sector cada vez más tecnificado y en 
creciente expansión. 
 
Así, este nuevo título propuesto está justificado por un elevando interés: 
 


• Académico. Considerando que aporta una especialidad a estudiantes con formación en 
producción animal, complementando las competencias en aspectos clave de la 
ganadería del presente y del futuro. 


• Científico. Puesto que esta titulación debe nutrir a un Programa de Doctorado de éxito 
en la UPV con estudiantes que desarrollen su labor científica en un campo con gran 
posibilidad de desarrollo 


• Profesional. Considerando la modernización de la producción ganadera, es necesario 
que este tipo de perfil sea cubierto por profesionales cualificados y con una formación 
avanzada que, actualmente, no existe en la región ni el país. 


 
En cualquier caso, se ha realizado un análisis prospectivo del número de estudiantes que, por 


2. Justificación 
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Normas reguladoras del ejercicio profesional 


Referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta 


afinidad con la temática, podría atraer esta titulación. Para ello, se han considerado los 
potenciales estudiantes para dicho máster en la provincia de Valencia, Comunidad Valenciana, 
España, Latinoamérica y resto del mundo. 
 
Inicialmente, el máster puede ser de interés para los estudiantes de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio Natural (EAMN) de la UPV, concretamente de 
la orientación de Explotaciones Agropecuarias de Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del 
Medio Rural (actualmente 25 estudiantes). 
 
Por otra parte, el máster puede ser de interés para los estudiantes de la Facultad de Veterinaria 
de la UCH-CEU. Esta facultad tiene unos 300 estudiantes por curso, y la única oferta máster 
actual que tiene la propia UCH-CEU para ellos es el Máster en Seguridad Alimentaria, no 
disponiendo de una oferta máster dirigida a la producción animal. La colaboración con esta 
Universidad para esta propuesta de máster pretende hacer que éste sea la vía natural de 
formación máster para aquellos estudiantes de esta facultad que estén interesado en su 
especialización en el ámbito de la ganadería. 
 
Hoy en día, no existe en toda España un Máster oficial en Ganadería de Precisión, por lo que 
todos aquellos estudiantes de los diferentes Grados en Ingeniería Agronómica de las 
universidades españolas (especialmente aquellas con orientaciones en explotaciones 
agropecuarias), que quieran formarse o dirigir su plan de investigación a la ganadería de 
precisión, serían potenciales estudiantes del máster. Actualmente, la mayoría de los programas 
máster generalistas de dichas escuelas se están dirigiendo a ofertas más específicas basadas 
en las capacidades de su profesorado y las demandas del sector. Es bien conocido por todas 
las escuelas del ámbito agronómico, las capacidades formativas e investigadoras del 
profesorado del DCA y la EAMN en el ámbito ingenieril y en ganadería de precisión, por lo que 
puede ser fácilmente recomendado para sus estudiantes que quieran dirigirse a este ámbito. 
 
En lo que hace referencia al alumnado procedente de Latinoamérica, en el Máster de 
Producción Animal más del 50% del alumnado procedían de universidades latinoamericanas. 
Muchos de estos estudiantes venían de la relación de nuestros profesores con dichas 
universidades, por lo que es de esperar que ésta seguirá siendo una importante fuente de 
estudiantes, y especialmente por el hecho de que, aunque empieza a existir oferta generalista 
en Latinoamérica, no existe ningún máster en Ganadería de Precisión actualmente. 
 
Finalmente, el máster será la vía natural formativa previa de los estudiantes de doctorado de 
nuestros grupos de investigación en sistemas de producción animal, nutrición animal y 
bienestar animal, tanto nacionales como internacionales. 
 
Bajo dicho contexto, el objetivo del máster será realizar una oferta anual de 25 plazas de nueva 
matrícula, que deberían cubrirse con la demanda actual. 
 
 


 
Este título no habilita para el desarrollo de ninguno de los ejercicios profesionales regulados. 
 
 


La oferta formativa existente en materia de ganadería y producción animal es muy amplia, tanto 
a nivel nacional como internacional. La mayor parte de esta oferta se centra en aspectos 
básicos de la producción animal (p. ej. nutrición animal, producción acuícola, producción 
porcina, producción de vacuno lechero, etc.) y en su integración con la salud y el bienestar. Sin 
embargo, no existe una oferta de máster que recoja, de forma integrada y multidisciplinar, las 
capacidades de modernización y gestión de las explotaciones ganaderas, desde un enfoque 
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basado en la ingeniería, siendo este ampliamente demandado por el sector, como veremos 
más adelante. Únicamente se ha ofertado, hasta la fecha, un curso avanzado (por el Instituto 
Agronómico del Mediterráneo de Zaragoza, 
http://edu.iamz.ciheam.org/Precision_Livestock_Farming/es/) y un máster similar, pero aplicado 
a la agricultura, en Agricultura Digital e Innovación Agroalimentaria desde la Universidad de 
Sevilla (https://master.us.es/agrodigital). 
 
Se ha elaborado una revisión exhaustiva de la oferta actual formativa en el ámbito de la 
producción animal, con el fin de identificar posibles oportunidades y sinergias que se pudieran 
converger con la propuesta del presente máster, debido a su carácter multidisciplinar 
(combinando la zootecnia, la ingeniería y la gestión empresarial). A continuación, se enumeran 
algunas de las ofertas de másteres en producción, sanidad, nutrición o bienestar animal 
recopiladas a nivel autonómico, nacional e internacional. 
 
 
 
Referentes Autonómicos 
 
Existen únicamente dos másteres relacionados con la producción animal de forma directa, 
ambos ofertados por la UPV: 
 
- Máster en Acuicultura (conjunto entre UPV y UV). http://macuicultura.webs.upv.es. Este 


máster, pese a que abarca en sus objetivos todos los procesos de la producción, está 
centrado exclusivamente en la producción de especies acuícolas 
 


- Máster en Mejora Genética Animal y Biotecnología de la Reproducción (conjunto entre 
UPV y UAB). http://www.mastergr.upv.es. El cual prepara a los estudiantes sobre en 
bioinformática, genética molecular, estadística, genética cuantitativa y biotecnología de la 
reproducción animal. Se trata de un máster muy específico en un ámbito concreto de las 
nuevas tecnologías en la producción animal, pero que no aporta competencias en otros 
aspectos como la nutrición, bienestar animal, reducción del impacto ambiental, gestión de 
datos y empresarial, etc. En cualquier caso, las sinergias con esta titulación se explotarán, 
compartiendo recursos humanos y materiales entre la presente propuesta y este máster. 


 
Ambos másteres, ofertados dentro de la misma UPV, son referentes en cuanto a su 
organización y funcionamiento. La experiencia en el desarrollo de los mismos, igual que en el 
extinto Máster en Producción Animal, han sido de gran ayuda en el diseño y organización de la 
presente propuesta. 
 
 
 
Referentes Nacionales 
 
A nivel nacional, la oferta de máster en relación con el ámbito de la producción animal es más 
relevante, encontrando hasta 9 titulaciones directamente relacionadas con los aspectos básicos 
de la producción, veterinaria o experimentación animal. Estos másteres se pueden agrupar en 
dos grandes bloques según su orientación: i) orientados a la producción y ii) centrados en la 
salud, bienestar y experimentación. A continuación se analiza la relación de titulaciones en 
función de su objetivo docente. 
 
i) Ámbito de la Producción Animal 
 
- Máster Internacional en Nutrición Animal (Universidad de Zaragoza, CIHEAM y FEDNA) 


http://www.masternutricionanimal.es/. Este máster especializa a los estudiantes en el 
ámbito de la nutrición animal. El objetivo es formar a los estudiantes para posteriormente 
poderse dedicar a la gestión de la alimentación en explotaciones ganaderas, planificando 
y supervisando la nutrición de los animales en las diversas etapas productivas y de su 
desarrollo, así como en cualquier centro de investigación o tecnológico y en la industria de 
fabricación de piensos. Se trata de una oferta muy completa, pero en un ámbito muy 
específico de la producción animal, careciendo de un enfoque integrador centrado en las 
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nuevas tecnologías y la gestión. 
- Producción y Sanidad Animal (Universidad Complutense de Madrid y Universidad 


Politécnica de Madrid) https://www.ucm.es/estudios/master-produccionysanidadanimal. 
Este máster presenta un diseño multidisciplinar en el cual el estudiante puede 
especializarse por especies: porcino, rumiantes, aves y conejos, así como por diferentes 
áreas dentro de la producción animal, como son la sanidad animal, la alimentación, la 
producción e higiene animal y la reproducción, genética y gestión Económica. Este máster 
no profundiza en aspectos como la gestión de datos y de la empresa ganadera, tratando 
las nuevas tecnologías en la producción dentro de una oferta docente más amplia. 
Tampoco hace hincapié en la certificación de bienestar, bioseguridad, calidad o 
medioambiental. 


- Máster de Sanidad y producción porcina. (Universitat de Lleida, Universidad de Zaragoza, 
Universidad Complutense de Madrid) http://www.masterporcino.udl.cat/ca/index.html. Se 
trata de un máster muy completo en el que se abarcan todos los aspectos de la 
producción porcina, incluyendo aspectos ligados a la sanidad y a la ingeniería y la gestión 
de las explotaciones. Es un modelo formativo de gran éxito pero centrado en una sola 
especie. 


- Máster Oficial en Agricultura y Ganadería Ecológicas (Universidad Internacional de 
Andalucía, Universidad Pablo de Olavide). https://www.upo.es/postgrado/Master-Oficial-
Agricultura-y-Ganaderia-Ecologicas/. Se trata de una oferta centrada en los sistemas con 
certificación ecológica, tanto agrícolas, ganaderos como silvícolas. Revisa toda la cadena 
de producción ecológica con un enfoque muy aplicado y centrado en la certificación. No 
se trata de un máster centrado en la producción animal ni enfocado a las nuevas 
tecnologías y técnicas. 


- Máster Experto en Ganadería en Explotaciones Ecológicas (Esneca Business School). 
https://www.esneca.com/formacion/master-experto-ganaderia-explotaciones-ecologicas/. 
Este máster está enfocado a aspectos básicos de la producción animal en un contexto de 
producción ecológica. Revisa conceptos básicos en el ámbito del manejo, alimentación, 
salud y reproducción. Entre los objetivos de esta titulación no está la formación en nuevas 
técnicas y tecnologías, ni la gestión de datos y empresas en sistemas de producción 
ganaderos. Además, está enfocado únicamente a los sistemas de producción con 
certificación ecológica. 


 
ii) Ámbito de la Salud, Bienestar y Experimentación Animal 
 
- Máster en Bienestar Animal (Universitat Autónoma de Barcelona) 


https://www.uab.cat/web/postgrado/master- en-bienestar-animal/informacion-general-
1206597472083.html/param1-3865_es/param2-1999/. Los estudiantes adquieran la 
formación necesaria sobre cualquier aspecto relacionado con el bienestar animal, no solo 
de animales de granja, sino también de compañía y zoológico. Esta titulación no aborda 
los problemas de la producción animal en su conjunto, centrándose únicamente en uno de 
los aspectos más relevantes de la misma. 


- Máster en Medicina, Sanidad y Mejora Animal (Universidad de Córdoba) 
https://www.uco.es/estudios/idep/master-en-medicina-sanidad-y-mejora-animal. Máster 
muy enfocado en formar a los estudiantes en Medicina, Sanidad y Mejora Animal, 
destacando tres itinerarios como Se desarrolla en tres itinerarios de especialización, 
Medicina y Cirugía, Sanidad y Biotecnología y Mejora Animal. Los objetivos de este 
máster se relacionan mucho con la rama de las ciencias de la salud, no de la producción 
desde el punto de vista tecnológico e ingenieril. 


- Máster Universitario en Sanidad Animal y Seguridad Alimentaria (Universidad de Las 
Palmas de GC). 
https://www2.ulpgc.es/index.php?pagina=plan_estudio&ver=wpe002&codTitulacion=5020
&tipotitulacion=M. Se trata de un máster con una fuerte componente en nuevas 
tecnologías enfocadas a la salud y sanidad. Los estudiantes adquieren competencias en 
este ámbito pero tiene como objetivo la producción animal y todos los procesos de la 
misma. Tampoco se encuentra entre los objetivos del máster la gestión de las 
explotaciones ganaderas ni las nuevas tecnologías propias de la ingeniería aplicada a la 
ganadería. 


- Máster Oficial en Calidad de Alimentos de Origen Animal (Universitat Autónoma de 
Barcelona). https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-
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general/calidad-de-alimentos-de-origen-animal-
1096480309770.html?param1=1345648445837#:~:text=El%20m%C3%A1ster%20de%20
Calidad%20en,acciones%20desde%20la%20granja%20al. Este máster abarca la 
formación en toda la cadena de valor de la producción animal, con atención especial a la 
calidad y seguridad alimentaria de los productos. Se trata de un enfoque muy amplio que 
abarca todo el proceso productivo pero sólo desde uno de los pilares de la producción 
animal como es la calidad y seguridad. 


 
También existe una oferta en relación a la agricultura digital que comparte el enfoque de la 
oferta presente, pero con un enfoque prominente hacia la agricultura: 
 
- Máster en Agricultura Digital e Innovación Agroalimentaria. (Universidad de Sevilla). 


http://master.us.es/agrodigital/. Este máster está enfocado completamente a la 
modernización de los sistemas productivos agrícolas, con una fuerte orientación hacia la 
gestión de recursos y datos. Se trata de una oferta con un perfil muy tecnológico y con el 
objetivo de capacitar a los estudiantes para la agricultura del futuro. 


 
 
 
Referentes internacionales 
 
A nivel internacional sí que hay una oferta más amplia en el ámbito de la agricultura de 
precisión, que en algunos casos incluyen algún módulo de ganadería de precisión, aunque, 
como se muestra a continuación, sigue siendo escasa: 
 
- Master degree in Precision Livestock Farming (Università degli Studi di Napoli Federico II, 


Italia). La oferta propuesta en esta titulación tiene una componente altamente tecnológica. 
Durante los dos años de duración, se revisan las tecnologías aplicables a las granjas de 
producción. La reducción del impacto ambiental y el control de procesos en las 
explotaciones tienen un protagonismo claro. En el máster no se trabaja directamente la 
gestión de la empresa ganadera ni las herramientas biotecnológicas al servicio de la 
producción animal. Tampoco se manifiesta explícitamente en el programa formativo la 
certificación de procesos en relación con el bienestar animal, el impacto medioambiental, 
la bioseguridad o la calidad. Éste es el único máster exclusivamente centrado en la 
ganadería de precisión en la actualidad. 


- Master degree in Precision Agriculture Technologies (Nova University of Lisbon, Portugal). 
https://www.fct.unl.pt/en/education/course/master-precision-agriculture-technologies. Este 
master tiene un enfoque muy similar al ofertado por la US en el ámbito de la agricultura de 
precisión, muy centrado en las nuevas tecnologías. 


- Master of Agricultural Science. (ISA Lille, Francia). https://www.isa-
lille.com/academics/master- programs/agricultural-science/. Este máster tiene por objetivo 
introducir a los estudiantes en las nuevas tecnologías disponibles dentro de la agricultura 
y la ganadería. Se trata de una formación genérica en las técnicas disponibles en 
ganadería y agricultura desde un enfoque tecnológico, con una revisión de las bases 
productivas y organizativas. 


- Organic Agricultural Systems and Agroecology (University of Natural Resources and 
Applied Life Sciences, Vienna, Austria). 
https://boku.ac.at/en/studienservices/studien/master-en/uh066500. La oferta de esta 
titulación gira en torno a la producción agrícola y ganadera con sello ecológico. Su 
estructura se centra en aspectos básicos de este modelo productivo, con hincapié en la 
certificación y revisando también los aspectos sociales y políticos de estos sistemas. 


- Mediterranean Organic Agriculture. (CIHEAM). 
https://www.iamb.it/en/education/masters/moa. Se trata de una oferta muy similar a la 
anterior pero sólo centrada en la producción agrícola y en condiciones Mediterráneas. 


- Maestría en Producción Animal (Universidad de Buenos Aires, Argentina). 
http://www.fvet.uba.ar/fcvanterior/postgrado/maestria-produccion-animal.php. Este máster 
se centra en los aspectos básicos de la producción animal: nutrición, manejo, genética y 
reproducción. El objetivo es formar estudiantes con elevada capacidad crítica para diseñar 
y evaluar sistemas productivos competitivos. Es una oferta muy similar al extinto Máster 
en Producción Animal de la UPV, origen de la presente propuesta. 
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Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del 
plan de estudios 


- Magíster en Ciencias Agropecuarias, mención Producción Animal (Universidad de Chile, 
Chile) http://www.uchile.cl/postgrados/5463/ciencias-agropecuarias-mencion-produccion-
animal. Este máster de dos años de duración tiene una gran oferta optativa por lo que las 
competencias adquiridas por los estudiantes pueden ser muy variadas. En cualquier caso, 
el perfil de las materias es básico, con escasa presencia de las nuevas tecnologías y la 
gestión empresarial. 


- Magister en Ciencias, mención Producción Animal. (Universidad Austral de Chile, Chile). 
https://postgradoagrarias.uach.cl/magister-en-ciencias-mencion-produccion-animal/. De 
nuevo, se trata de una oferta en producción animal básica, muy similar a la del extinto 
Máster en Producción Animal de la UPV. 


- Magister en Sistemas de Producción Animal. (Universidad Católica de Chile, Chile). 
https://postgrado.agronomia.uc.cl/magister/sistemas-de-produccion-animal. Este máster 
tiene una oferta formativa muy similar a las dos últimas propuestas revisadas. 


- Maestría en Producción Animal Tropical. (Universidad Autónoma del Yucatán, México). 
http://posgrados.yucatan.gob.mx/index.php?accion=posgrado&id=33&modulo=concitey. 
La propuesta formativa en este caso está también muy centrada en los aspectos básicos 
de la producción animal, pero adaptados a la realidad tropical, con un peso muy 
significativo de los conocimientos en salud animal. 


- Maestría en Medicina Veterinaria y Zootecnia. (Universidad Nacional Autónoma de 
México, México). 
https://www.cuautitlan.unam.mx/posgrado/maestria_produccion_animal.html. Finalmente, 
este título se centra en las bases de la salud animal, con pocas referencias a la 
producción animal. 


 
Esta oferta formativa ha servido de referencia para la elaboración de la presente propuesta. Se 
han identificado áreas formativas con elevada demanda en la actualidad en relación con la 
aplicación de la tecnología y la biotecnología en los sistemas de producción animal. Por otro 
lado, la certificación de procesos y productos parece de gran interés para las empresas del 
sector. Finalmente, la gestión de las empresas productoras, desde el punto de vista de los 
recursos materiales, económicos y humanos es clave. En cualquier caso, ninguna de las 
ofertas formativas analizadas recoge todos estos enfoques de manera integrada, por lo que se 
considera una buena oportunidad para cubrir una necesidad formativa actual y con gran 
perspectiva de futuro. 
 
 
 


Como se ha descrito anteriormente, la propuesta de este título tiene su origen en el Máster de 
Producción animal ofertado por el DCA de la UPV. Tras analizar la situación del máster, se 
convocó a todo el profesorado del DCA en una reunión el 17 de octubre de 2018 en la que se 
decidió reformular la oferta de posgrado del DCA creando un nuevo máster. En dicha reunión, 
se generó una comisión interna para empezar a desarrollar esta propuesta compuesta por 
profesores de todas las unidades docentes: Nutrición Animal, Producción Animal, Mejora 
Genética Animal, Fisiología Animal y Acuicultura, entre los integrantes se encontraba el equipo 
directivo del DCA y los directores académicos del extinto máster de producción Animal y el 
Máster de Mejora Genética y Biotecnología de la Reproducción de la UPV. Esta comisión se 
encargó de analizar la oferta formativa actual en el ámbito, establecer una propuesta inicial de 
contenidos y de diseñar y analizar encuestas para consultar a los agentes de interés, tanto 
internos como externos. 
 
Tras las primeras reuniones y al analizar los resultados de las encuestas realizadas a los 
empleadores, se decidió incluir a dos profesores de la Facultad de Veterinaria de la 
Universidad CEU-Cardenal Herrera e involucrar al Departamento de Economía y Ciencias 
Sociales (DECS) de la UPV, con el fin de que participaran en el diseño de la titulación. Dicha 
comisión se ha reunido en 14 ocasiones (entre el 31/10/2018 y el 5/06/2020) hasta concluir con 
la formulación de la propuesta de Comisión Académica del Título, con fecha 5 de junio de 
2020. 
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Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del 
plan de estudios 


En lo referente a la propuesta académica, con fecha de 24/01/2020, se elaboró una primera 
propuesta de configuración del máster por parte de la comisión, que se aprobó por parte del 
consejo del DCA con fecha 31/01/2020. Esta propuesta fue trasladada al Área de Estudios y 
Ordenación de Títulos de la UPV con la que se reunió el equipo directivo del DCA con fecha 
6/02/2020. Tras esta reunión, se hicieron modificaciones menores en el plan de estudios y se 
decidió adscribir el máster a la EAMN como Entidad Responsable del Título (ERT). 
 
La normativa interna de la UPV establece el procedimiento para la aprobación de nuevos 
títulos. Así, el Consejo de Gobierno de fecha 14 de febrero de 2008 aprobó el “Documento 
Marco de la UPV para el Diseño de Titulaciones UPV”, en el que se establecían las pautas, 
criterios, normas y recomendaciones en la UPV para la transición de la situación actual al 
nuevo escenario resultante de la aplicación del R.D. 1393/2007. Así mismo, se ha definido un 
“Procedimiento de tramitación interna en la UPV de propuestas de nuevas titulaciones”, según 
el cual una vez definidas por las correspondientes comisiones de planes de estudio y 
aprobadas las propuestas por los órganos colegiados de las Estructuras Responsables de 
Título; el Área de Estudios y Ordenación de Títulos con la colaboración principalmente del 
Servicio de Alumnado, del Instituto de Ciencias de la Educación, del Área de Sistemas de 
Información y Comunicaciones, de la Unidad de Medio Ambiente y del Servicio de Evaluación, 
Planificación y Calidad, realiza un Informe técnico sobre dicha propuesta. 
 
La Comisión del Plan de Estudios contesta al informe técnico y se presenta el expediente 
completo a la Comisión Académica de la UPV para su debate y, si procede, aprobación. 
 
Las propuestas aprobadas se trasladan al Consejo de Gobierno para su debate y en su caso 
aprobación institucional y remisión al Consejo de Universidades para el inicio del proceso de 
verificación. 
 
Este proceso concluyó con la aprobación en consejo de Gobierno de la UPV de fecha 23 de 
abril de 2020, de la propuesta del Máster Universitario en Ganadería de Precisión. Finalmente, 
la propuesta de composición de la Comisión Académica del Título (CAT) y de Director 
Académico del Título (DAT) fueron aprobadas por la Junta de Centro de la EAMN con fecha 
07/07/2020. 
 
 
 


 


 
Como ya se ha comentado anteriormente, para la elaboración del plan de estudios, la comisión 
de trabajo se apoyó en consultas realizadas a empleadores y empresarios, egresados del 
máster al que este máster pretende sustituir y estudiantes de grado a través de encuestas. 
 
Encuestas a empresas del sector 
 
Se realizó una encuesta a través de la plataforma Google Forms, en colaboración con el 
Servicio Integrado de Empleo de la UPV, a la que respondieron 30 empresas del sector. El 
perfil de las empresas fue muy variado, siendo un 60% empresas de más de 50 empleados. El 
80% de las mismas declararon disponer de un departamento de I+D+i o tener planes de 
desarrollarlo a corto plazo (lo que puede considerarse como un excelente resultado en cuanto 
al perfil tecnológico de los encuestados). Más del 80% de las empresas declararon estar 
dispuestas a ofrecer prácticas de empresas remuneradas a estudiantes de una posible 
titulación en Ganadería de Precisión. 
 
En cuanto a los contenidos del máster propuestos, la siguiente Figura recoge las 20 áreas más 
señaladas como de interés por parte de las empresas. Prácticamente todas las áreas 
señaladas fueron escogidas por más del 50% de los encuestados.  


C
SV


: 4
27


27
89


33
29


98
42


28
88


49
63


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427278933299842288849637





 


Así, se puede concluir que las empresas demostraron un alto interés en competencias 
relacionadas con 6 grandes bloques temáticos: 


a) El desarrollo de productos y tecnologías para una alimentación sostenible, 


b) La mejora de la bioseguridad y la reducción del uso de antibióticos (a través del uso de 
herramientas biotecnológicas como el desarrollo de vacunas y aditivos alimentarios), 


c) La capacidad para evaluar y certificar el bienestar animal, la eficiencia ambiental y la 
calidad de productos en la cadena de valor en ganadería, 


d) El desarrollo de sensores y sistemas de gestión para la automatización y mejora de las 
condiciones de cría en las explotaciones también fue reconocido como una necesidad 
actual, 


e) La gestión de la información recogida a través de estos sistemas (Big Data) resultó 
también una prioridad para los empleadores, 


f) Finalmente, que los titulados dispongan de habilidades relacionadas con la gestión 
empresarial de proyectos y personal, así como capacidad para dirigir equipos de 
trabajo también despertó el interés de las empresas. 


 
 
Encuesta a egresados y estudiantes 
 
Para valorar la percepción de los egresados y los estudiantes sobre la formación en este 
ámbito, se realizó otra encuesta utilizando la misma plataforma. Se consideró como público 
objetivo los posibles usuarios de la titulación (estudiantes de los Grados de Ingeniería 
Agronómica y Veterinaria) así como estudiantes cursando actualmente el Máster en Ingeniería 
Agronómica de la propia UPV, y egresados del máster anterior en Producción Animal. 
Respondieron 68 personas, siendo casi el 90% estudiantes de los grados anteriormente 
mencionados. Aproximadamente un tercio de las respuestas procedieron de estudiantes del 
ámbito de la Agronomía, siendo el resto estudiantes o egresados el ámbito de las Ciencias de 
la Salud Animal. Es importante señalar que sólo un 12% de los estudiantes encuestados 
rechazó la posibilidad de cursar un máster en Ganadería de Precisión. 
 
Se consultó, en primer lugar, sobre la organización del máster. Únicamente un 33% de los 
estudiantes encuestados eligieron un máster presencial en su totalidad, decantándose la 
mayoría (62%) por una modalidad semipresencial. En cuanto a la distribución de las sesiones 
presenciales, los resultados no fueron concluyentes, ya que la mitad de las respuestas 
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Objetivos 


indicaron su preferencia por asistir a estas sesiones dos días a la semana, mientras que la otra 
mitad prefirieron asistir una semana cada mes. En cuanto a los contenidos del máster, las 
respuestas fueron en una línea muy similar a las obtenidas por parte de las empresas 
encuestadas. En este caso se les solicitó que valoraran el interés de 1 a 10 de 9 bloques 
temáticos. La siguiente figura resume los resultados obtenidos. 
 
 


 
 
Cabe destacar que la valoración de los bloques propuestos fue, en general muy alta, 
suscitando mucho interés por parte de los estudiantes. A modo de conclusión, se puede extraer 
que: 
 


a) Los estudiantes valoraron ampliamente el manejo de herramientas para la valoración y 
certificación del bienestar animal y el impacto ambiental de las explotaciones. 


b) También se observó un gran interés en la capacidad para desarrollar herramientas 
biotecnológicas en producción animal. 


c) La capacidad para desarrollar y utilizar herramientas tecnológicas (p.ej. sensores y 
automatismos) en ganadería recibió también una amplia demanda, incluso entre los 
estudiantes procedentes de la rama de ciencias de la salud. 


d) Las habilidades directivas, de gestión y para el tratamiento de la información también 
fueron valoradas muy positivamente por parte de los estudiantes. 


 
Estos resultados validaron, en gran medida, los resultados obtenidos en la consulta a 
empresas y empleadores, dejando claros los ejes sobre los que debería pivotar el máster. 
 
 
 


 


El Máster Universitario en Ganadería de Precisión pretende completar la formación de aquellos 
graduados, principalmente en agronomía, zootecnia y veterinaria, que deseen especializarse 
en los principales aspectos de la ganadería precisión que demanda actualmente el sector 
ganadero. De forma concreta el título pretende abordar la formación de los estudiantes a través 
de los siguientes objetivos 


• Certificar el bienestar animal en la cadena de valor de la producción animal 
• Certificar el cumplimiento de las medidas de bioseguridad óptimas en el sistema 


productivo 
• Reducir el uso de antibióticos en la producción animal a través de la salud y manejo 


animal 
• Evaluar el impacto ambiental de cualquier cadena de valor de la producción animal 
• Certificar la calidad de procesos y productos en la cadena de valor de la producción 


animal 
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• Desarrollar nuevas herramientas biotecnológicas para la nutrición y salud animal 
• Desarrollar sensores y automatismos para optimizar la producción animal 
• Gestionar la información generada en las explotaciones ganaderas para la mejora de la 


sostenibilidad 
• Gestionar una empresa ganadera, incluyendo los proyectos de desarrollo y los recursos 


humanos 
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Sección 1 de 6


Después de la sección 1


Sección 2 de 6


Después de la sección 2


Sección 3 de 6


Después de la sección 3


Sección 4 de 6


Después de la sección 4


Sección 5 de 6


Después de la sección 5


Sección 6 de 6


Dirección de correo electrónico *


Este formulario recopila las direcciones de correo electrónico. Cambiar con@guración


Postgrado en Ciencia Animal
El Departamento de Ciencia Animal de la Universitat Politècnica de València está revisando su oferta de 
postgrado en el ámbito de la Producción Animal, con el objetivo de formar profesionales que cubran las 
necesidades de las empresas del sector en la actualidad y en un futuro próximo (horizonte 2020-2030). Para 
ello, nos será de gran ayuda conocer las capacidades que su empresa considera más relevantes a la hora de 
contratar un titulado de postgrado. Estaremos muy agradecidos de que conteste esta breve encuesta que no le 
llevará más de 5 minutos.


Dirección de correo electrónico válida


Pregunta


Opción 1


Ir a la siguiente sección


Información sobre usted y su empresa
Nos gustaría disponer de alguna información básica sobre usted y su empresa 


*


Texto de respuesta corta


*


Texto de respuesta corta


*


Menos de 10 empleados


Entre 10 y 50 empleados


Entre 50 y 200 empleados


Más de 200 empleados


*


Sí


No


Actualmente no, pero sí en un futuro cercano


Ir a la siguiente sección


Capacidades Especí!cas
A continuación, encontrará un listado de capacidades, agrupadas por temáticas, que consideramos puedan ser 
importantes para un titulado en su sector. Le solicitamos que seleccione las 3 más importantes dentro de cada 
bloque.


Ir a la siguiente sección


Si un bloque no lo encuentra de interés para 
su empresa, puede no seleccionar ninguna 
capacidad del mismo
Descripción (opcional)


Otra…


Bioseguridad


Valoración y certi@cación del bienestar (granja, transporte, matadero, etc.)


Acreditación para el trabajo con animales de experimentación


Bioinformática (interpretación de microbiomas, metabolomas, marcadores genéticos, etc.)


Nutrición y salud (salud digestiva, resiliencia, etc.)


Otra…


Tecnología y gestión de la reproducción


Tecnología de fabricación de piensos


Genómica animal (secuenciación, modi@cación, edición, etc.)


Nutrición animal sostenible (nuevos alimentos, nutrición de precisión, nutrigenómica, impacto ambiental, …


Gestión de programas genéticos


Otra…


Técnicas biotecnológicas instrumentales (genómica, metabolómica, etc.)


Desarrollo de aditivos alimentarios (probióticos, prebióticos, enzimas, etc.)


Desarrollo de medicamentos y vacunas


Valorización de subproductos mediante procesos biotecnológicos


Regulatoria biotecnológica (registro, autorización, normativa, etc.)


Bioinformática


Otra…


Diseño y climatización de instalaciones ganaderas


Desarrollo de equipamiento ganadero


Ingeniería Medioambiental


Ganadería de precisión, automatismos y sensores


Redacción de proyectos de ingeniería


Calidad de productos y procesos


Otra…


Diseño y ejecución de I+D+i


Big data, manejo de grandes volúmenes de datos


Programación informática


Tecnologías de la información y comunicación (TIC's)


Blockchain (Gestión de la trazabilidad)


Otra…


Responsabilidad social corporativa


Gestión de recursos técnicos


Dirección estratégica


Coaching y habilidades directivas


Marketing de productos y servicios


Otra…


Manejo de la cadena de valor completa (farm to fork)


E@ciencia Energética y Reducción del Consumo de Recursos


Aprovechamiento y Valorización de Subproductos


Seguridad alimentaria (reducción del uso de antimicrobianos)


Reducción de la Huella de Carbono


Ir a la siguiente sección


Pe"il y Empleabilidad
Finalmente, nos gustaría que respondiera a tres preguntas más relacionadas con el per@l del titulado y su 
empleabilidad


*


Alta especialización en una materia
concreta


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10


Alta capacidad de adaptación a
diferentes tipos de trabajo


*


Sí


No


*


Sí


No


Texto de respuesta corta


Ir a la siguiente sección


Gracias
Muchas gracias por su tiempo. Si tiene cualquier duda sobre el proceso o requiere más información, por favor, 
póngase en contacto con depcia@upv.es


¿Cuál es el nombre de la empresa a la que representa?


¿Cuál es su cargo en la empresa?


¿Qué tamaño tiene su empresa?


¿Tiene su empresa un Depa#amento de I+D+i?


¿Qué requiere de un profesional en el ámbito del BIENESTAR y SALUD ANIMAL? (seleccione hasta 3 
opciones)


¿Qué requiere de un profesional en el ámbito de la NUTRICIÓN, GENÉTICA y REPRODUCCIÓN? 
(seleccione hasta 3 opciones)


¿Qué requiere de un profesional en el ámbito de la BIOTECNOLOGÍA? (seleccione hasta 3 opciones)


¿Qué requiere de un profesional en el ámbito de la INGENIERÍA? (seleccione hasta 3 opciones)


¿Qué requiere de un profesional en el ámbito de la GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN? (seleccione 
hasta 3 opciones)


¿Qué requiere de un profesional en el ámbito de la GESTIÓN EMPRESARIAL? (seleccione hasta 3 
opciones)


¿Qué requiere de un profesional en el ámbito de la SOSTENIBILIDAD? (seleccione hasta 3 opciones)


Valore el grado de especialización profesional que mejor se adapta a sus necesidades


¿Estaría dispuesto a ofrecer prácticas en empresa remuneradas a un estudiante que cumpliera 
con el pe"il que ha indicado en los apa#ados anteriores?


¿Estaría dispuesto a pa#icipar en una reunión presencial en la UPV para asesorar al 
depa#amento en su ofe#a de máster?


En caso a!rmativo, proporcione por favor una persona de contacto


Formación Postgrado en Producción Animal Enviar
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30 respuestas


Se aceptan respuestas


Usuarios que han respondido


Enviar por correo�i


g.santoma@trouwnutrition.com


cvassdo@alltech.com


suso.mendez@coren.es


jlorente@globalpork.com


jarmengol@agroturia.es


patrick.cerda@delaval.com


jv.giner@nutreco.com


serga_aras@hotmail.com


jlcano@innovater.es


joaquin.rio@dulcesol.es


savendano@aviagen.com


aloperena@avirpc.com


daniel.ramonvidal@adm.com


juan.cardona@kiwa.es


innovacion@ganaderacaspe.com


calidad@huevosmonterde.com


felipe.robledo@agroplus.info


amparo.romero@granjarinya.com


axiom@amutiloa.com


sec-tec@coial.org


ngomez@gepork.es


Información sobre usted y su empresa


¿Cuál es el nombre de la empresa a la que representa?


30 respuestas


Elaborados Carnic


Trouw Nutrition España


Alltech


Coren


GlobalPork


Producciones Agropecuarias del Turia Agroturia "


DeLaval Equipos S.A.


NANTA, S.A.


SERGA, S.L.


INNOVATER


Grupo Dulcesol


Aviagen


Smart Comfort, S.L.


Biopolis SL-Archer Daniels Midland Co


Kiwa España SLU


COOPERATIVA GANADERA DE CASPE


HUEVOS MONTERDE


Agroplus Integral S.L.


Postres Lacteos Romar


AXIOM IBERICA


COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS AGRÓNOMOS DE LEVANTE


Gepork


¿Cuál es su cargo en la empresa?


30 respuestas


¿Qué tamaño tiene su empresa?


30 respuestas


¿Tiene su empresa un Depa!amento de I+D+i?


30 respuestas


Capacidades Especí"cas


Si un bloque no lo encuentra de interés para su empresa, puede no seleccionar ninguna capacidad
del mismo


¿Qué requiere de un profesional en el ámbito del BIENESTAR y SALUD ANIMAL? (seleccione
hasta 3 opciones)


29 respuestas


¿Qué requiere de un profesional en el ámbito de la NUTRICIÓN, GENÉTICA y
REPRODUCCIÓN? (seleccione hasta 3 opciones)


29 respuestas


¿Qué requiere de un profesional en el ámbito de la BIOTECNOLOGÍA? (seleccione hasta 3
opciones)


27 respuestas


¿Qué requiere de un profesional en el ámbito de la INGENIERÍA? (seleccione hasta 3
opciones)


28 respuestas


¿Qué requiere de un profesional en el ámbito de la GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN?
(seleccione hasta 3 opciones)


29 respuestas


¿Qué requiere de un profesional en el ámbito de la GESTIÓN EMPRESARIAL? (seleccione
hasta 3 opciones)


30 respuestas


¿Qué requiere de un profesional en el ámbito de la SOSTENIBILIDAD? (seleccione hasta 3
opciones)


29 respuestas


Pe#il y Empleabilidad


Valore el grado de especialización profesional que mejor se adapta a sus necesidades


30 respuestas


¿Estaría dispuesto a ofrecer prácticas en empresa remuneradas a un estudiante que
cumpliera con el pe#il que ha indicado en los apa!ados anteriores?


30 respuestas


¿Estaría dispuesto a pa!icipar en una reunión presencial en la UPV para asesorar al
depa!amento en su ofe!a de máster?


30 respuestas


En caso a"rmativo, proporcione por favor una persona de contacto


21 respuestas


Ignacio Giménez Nebot


Andrés Donadeu/Judit Macías


Vicent Sanz Sancho


Cristina Jiménez


las prácticas remuneradas es cuestión de justicia, pero no dependen de mi. En el cooperativismo
agroalimentario d ela C. Valenciana no tenemos una muestra representativa de empersas de la ganadería.


Emilio Magallon


Cecilia Galan Carrascosa


Yo mismo si es necesario. Las respuestas a las preguntas anteriores son muy matizables


Cristina Casado


Javier Lorente


Josep Armengol


Juan Carlos de Vicente


Gracias


Resumen Pregunta Individual


Administrador
Consejero delegado


Dirección de Recursos…
Director Innovacion


Director Técnico
Director del Departame…


Ejecutivo de Desarrollo…
Responsable Genética…


Técnica
0


1


2


1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)


2 (6,7 %)2 (6,7 %)2 (6,7 %)


1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)


2 (6,7 %)2 (6,7 %)2 (6,7 %)


1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)


2 (6,7 %)2 (6,7 %)2 (6,7 %)


1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)


Menos de 10 empleados
Entre 10 y 50 empleados
Entre 50 y 200 empleados
Más de 200 empleados


23,3%


30%


30%


16,7%


Sí
No
Actualmente no, pero sí en un futuro
cercano13,3%


20%


66,7%


0 5 10 15 20 25


Bioseguridad


Valoración y certificación del
bienesta…


Bioinformática (interpretación de
micro…


tramitaciones, ayuds PAC,
certificacion…


20 (69 %)20 (69 %)20 (69 %)


24 (82,8 %)24 (82,8 %)24 (82,8 %)


2 (6,9 %)2 (6,9 %)2 (6,9 %)


9 (31 %)9 (31 %)9 (31 %)


25 (86,2 %)25 (86,2 %)25 (86,2 %)


1 (3,4 %)1 (3,4 %)1 (3,4 %)


1 (3,4 %)1 (3,4 %)1 (3,4 %)


0 5 10 15 20 25


Tecnología y gestión de la
reproducción


Tecnología de fabricación de
piensos


Genómica animal (
secuenciación, modific…


Nutrición animal sostenible (
nuevos ali…


Gestión de programas genéticos


Mismas competencias
transversales


20 (69 %)20 (69 %)20 (69 %)


12 (41,4 %)12 (41,4 %)12 (41,4 %)


12 (41,4 %)12 (41,4 %)12 (41,4 %)


24 (82,8 %)24 (82,8 %)24 (82,8 %)


12 (41,4 %)12 (41,4 %)12 (41,4 %)


1 (3,4 %)1 (3,4 %)1 (3,4 %)


0 5 10 15 20


Técnicas biotecnológicas
instrumentales…


Desarrollo de medicamentos y
vacunas


Regulatoria biotecnológica (
registro, a…


Bioinformática
Biotecnología aplicada:


Transferencia d…


15 (55,6 %)15 (55,6 %)15 (55,6 %)


16 (59,3 %)16 (59,3 %)16 (59,3 %)


9 (33,3 %)9 (33,3 %)9 (33,3 %)


13 (48,1 %)13 (48,1 %)13 (48,1 %)


8 (29,6 %)8 (29,6 %)8 (29,6 %)


7 (25,9 %)7 (25,9 %)7 (25,9 %)


1 (3,7 %)1 (3,7 %)1 (3,7 %)


1 (3,7 %)1 (3,7 %)1 (3,7 %)


0 5 10 15 20


Diseño y climatización de
instalaciones…


Desarrollo de equipamiento
ganadero


Ingeniería Medioambiental


Ganadería de precisión,
automatismos y …


Redacción de proyectos de
ingeniería


Calidad de productos y procesos


17 (60,7 %)17 (60,7 %)17 (60,7 %)


5 (17,9 %)5 (17,9 %)5 (17,9 %)


15 (53,6 %)15 (53,6 %)15 (53,6 %)


18 (64,3 %)18 (64,3 %)18 (64,3 %)


10 (35,7 %)10 (35,7 %)10 (35,7 %)


14 (50 %)14 (50 %)14 (50 %)


0 5 10 15 20 25


Diseño y ejecución de I+D+i


Big data, manejo de grandes
volúmenes d…


Programación informática


Tecnologías de la información y
comunic…


Blockchain (Gestión de la
trazabilidad)


Creo que todos los aspectos son
importa…


13 (44,8 %)13 (44,8 %)13 (44,8 %)


21 (72,4 %)21 (72,4 %)21 (72,4 %)


8 (27,6 %)8 (27,6 %)8 (27,6 %)


17 (58,6 %)17 (58,6 %)17 (58,6 %)


18 (62,1 %)18 (62,1 %)18 (62,1 %)


1 (3,4 %)1 (3,4 %)1 (3,4 %)


0 5 10 15 20 25


Responsabilidad social
corporativa


Gestión de recursos técnicos


Dirección estratégica


Coaching y habilidades directivas


Marketing de productos y
servicios


Team working


9 (30 %)9 (30 %)9 (30 %)


19 (63,3 %)19 (63,3 %)19 (63,3 %)


21 (70 %)21 (70 %)21 (70 %)


23 (76,7 %)23 (76,7 %)23 (76,7 %)


12 (40 %)12 (40 %)12 (40 %)


1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)


1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)


0 5 10 15 20 25


Manejo de la cadena de valor
completa (…


Eficiencia Energética y
Reducción del C…


Aprovechamiento y Valorización
de Subpr…


Seguridad alimentaria (reducción
del us…


Reducción de la Huella de
Carbono


Hoy en día todos estos aspectos
son imp…


20 (69 %)20 (69 %)20 (69 %)


21 (72,4 %)21 (72,4 %)21 (72,4 %)


12 (41,4 %)12 (41,4 %)12 (41,4 %)


17 (58,6 %)17 (58,6 %)17 (58,6 %)


10 (34,5 %)10 (34,5 %)10 (34,5 %)


1 (3,4 %)1 (3,4 %)1 (3,4 %)


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
0,0


2,5


5,0


7,5


10,0


0 (0 %)0 (0 %)0 (0 %)
1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %) 1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)


0 (0 %)0 (0 %)0 (0 %)


4 (13,
3 %)


1 (3,3 %)1 (3,3 %)1 (3,3 %)


5 (16,
7 %)


10 (
33,


3 %)


6 (
20 %)


2 (6,
7 %)


Sí
No


16,7%


83,3%


Sí
No


26,7%


73,3%


Formación Postgrado en Producción Animal Enviar
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Sección 1 de 4


Después de la sección 1


Sección 2 de 4


Después de la sección 2


Sección 3 de 4


Después de la sección 3


Sección 4 de 4


Máster en Ganadería de Precisión
¡Hola! En primer lugar nos gustaría agradecer tu tiempo participando en el diseño de un nuevo título de máster. 
Rellenar esta breve encuesta no te llevará más de 3' y nos permitirá organizar y diseñar la titulación contando 
con tu opinión


Ir a la siguiente sección


Sobre ti
Unas preguntas breves para deInir tu perIl


Estudiante de Grado


Estudiante de Máster


Egresado de Grado


Egresado de Máster


Otra…


Ingeniería Agropecuaria


Ciencias de la Salud


Formarme como profesional para trabajar en empresas del sector


Formarme como investigador para hacer una Tesis Doctoral


No lo sé/Ambas


Sí


No


Tal vez


Ir a la siguiente sección


Sobre la organización del máster
Descripción (opcional)


Completamente presencial


Semi-presencial (con los contenidos teóricos on-line y las prácticas presenciales)


Me da igual


Otra…


Clases por la mañana


Clases por la tarde


Clases sólo los Jueves y los Viernes


Clases agrupadas en una semana intensiva cada mes (mañana y tarde)


Otra…


Tener las sesiones presenciales un día a la semana


Tener las sesiones presenciales 3-4 días seguidos cada mes


Ir a la siguiente sección


Contenidos del máster
Valora, de 1 a 10 (1 no me interesa, 10 me parece fundamental), los siguientes contenidos posibles del máster


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10


Descripción (opcional)


¿Cuál es tu pe!il?


¿En qué especialidad enmarcas tu última titulación?


¿Qué te interesa al cursar un máster?


¿Si existiera un máster en Ganadería de Precisión estarías interesad@ en cursarlo?


Pre"eres un máster...


Si has optado por Presencial, pre"eres


Si has optado por Semi-presencial, pre"eres


Biotecnología para la reducción del uso de antibióticos en producción animal  (desarrollo de enzimas, 
probióticos, prebióticos, vacunas, fagos, etc.)


Ce#i"cación del Bienestar Animal en sistemas productivos


E"ciencia ambiental (aprovechamiento de recursos, reducción de emisiones, valorización de 
subproductos, etc)


Herramientas para la mejora de la e"ciencia energética, análisis de ciclo de vida, huella de carbono


Dirección estratégica de empresas ganaderas (análisis DAFO, gestión de recursos, liderazgo, gestión 
de equipos, etc.)


Técnicas de negociación empresarial


Gestión de la información y Big Data


Sistemas de sensorización en granjas


Automatización de las explotaciones ganaderas


Muchas gracias por tu pa#icipación


Máster en Ganadería de Precisión Enviar


Preguntas Respuestas 68
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68 respuestas


Se aceptan respuestas


Sobre ti


¿Cuál es tu pe!il?


68 respuestas


¿En qué especialidad enmarcas tu última titulación?


66 respuestas


¿Qué te interesa al cursar un máster?


68 respuestas


¿Si existiera un máster en Ganadería de Precisión estarías interesad@ en cursarlo?


68 respuestas


Sobre la organización del máster


Pre"eres un máster...


68 respuestas


Si has optado por Presencial, pre"eres


44 respuestas


Si has optado por Semi-presencial, pre"eres


45 respuestas


Contenidos del máster


Biotecnología para la reducción del uso de antibióticos en producción animal (desarrollo de
enzimas, probióticos, prebióticos, vacunas, fagos, etc.)


68 respuestas


Ce#i"cación del Bienestar Animal en sistemas productivos


68 respuestas


E"ciencia ambiental (aprovechamiento de recursos, reducción de emisiones, valorización de
subproductos, etc)


68 respuestas


Herramientas para la mejora de la e"ciencia energética, análisis de ciclo de vida, huella de
carbono


68 respuestas


Dirección estratégica de empresas ganaderas (análisis DAFO, gestión de recursos, liderazgo,
gestión de equipos, etc.)


68 respuestas


Técnicas de negociación empresarial


68 respuestas


Gestión de la información y Big Data


68 respuestas


Sistemas de sensorización en granjas


68 respuestas


Automatización de las explotaciones ganaderas


68 respuestas


Muchas gracias por tu pa!icipación


Resumen Pregunta Individual


Estudiante de Grado


Estudiante de Máster


Egresado de Grado


Egresado de Máster10,3%


88,2%


Ingeniería Agropecuaria


Ciencias de la Salud


Veterinaria


veterinaria


Medicina veterinaria


Baccalauréat


Veterinaria


Grado en veterinaria


veterinaria


54,5%


30,3%


Formarme como profesional para
trabajar en empresas del sector


Formarme como investigador para
hacer una Tesis Doctoral


No lo sé/Ambas


32,4%


64,7%


Sí


No


Tal vez


48,5%


11,8%


39,7%


Completamente presencial


Semi-presencial (con los contenidos
teóricos on-line y las prácticas
presenciales)


Me da igual


61,8%


33,8%


Clases por la mañana


Clases por la tarde


Clases sólo los Jueves y los Viernes


Clases agrupadas en una semana
intensiva cada mes (mañana y tarde)


34,1%


22,7%


13,6% 29,5%


Tener las sesiones presenciales un día
a la semana


Tener las sesiones presenciales 3-4
días seguidos cada mes


Despues de 18h, para asistir también en
los cursos de veterinaria al CEU al
mismo tiempo.


44,4%


53,3%


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
0


10


20


30


40


2 (2,9 %)2 (2,9 %)2 (2,9 %)
0 (0 %)0 (0 %)0 (0 %) 0 (0 %)0 (0 %)0 (0 %) 0 (0 %)0 (0 %)0 (0 %) 1 (1,5 %)1 (1,5 %)1 (1,5 %) 2 (2,9 %)2 (2,9 %)2 (2,9 %)
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Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación  
de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y a las enseñanzas 


 


 
La Universitat Politècnica de València (UPV) desarrolla distintas iniciativas para dar a 
conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de master, para 
cada curso académico. En primer lugar, cuenta en su página Web con una sección 
dedicada al futuro alumno, donde aparece actualizada en castellano, valenciano e inglés 
la información relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la matrícula, las notas 
de corte y preguntas frecuentes. 
 
Por otra parte, con carácter adicional, la Universitat Politècnica de València publica una 
página web específica para estudios de máster y doctorado, con una estructura fija 
mantenida por la institución, en la que se incluye información general sobre los 
procedimientos de inscripción y matrícula, calendarios y normativas de aplicación, y un 
apartado específico para cada título, en el que se ofrece información concreta de los 
criterios y procedimientos de ingreso en la titulación, entre otros muchos aspectos. 
 
La Universitat Politècnica de València también ofrece información sobre el acceso y 
admisión a las titulaciones de master universitario en las ferias del sector de la educación 
a las que asiste, como son los casos de Formaemple@, el Salón de la Formación y el 
Empleo (Valencia); Educ@emplea, el Salón del Empleo y la Formación (Alicante); el 
Salón de la Educación y el Empleo (Zaragoza) y el Salón del Estudiante (Lorca, Murcia). 
En todos ellos, la UPV instala un stand propio atendido por personal cualificado del Área 
de Información que responde a todas las dudas y consultas. 
 
Para llegar al gran público, la Universitat Politècnica de València contrata en junio y 
septiembre anuncios en la prensa generalista para dar a conocer su oferta de 
titulaciones. Además de insertar publirreportajes en las principales revistas del sector de 
la educación, así facilitando de manera transparente datos a los medios de comunicación 
que elaboren guías de universidades, monográficos y rankings. 
 
El título dispondrá, desde el momento de su aprobación por el órgano competente, una 
página web corporativa alojada en la UPV 
(https://www.upv.es/estudios/posgrado/masteres-por-ramas-es.html) en la que se incluirá 
información sobre el proceso de matrícula, la normativa que rige la titulación, el plan de 
estudios, el calendario académico, los horarios y el profesorado de la titulación. Esta 
información estará siempre disponible antes de iniciarse el proceso de preinscripción y 
durante el periodo de matrícula. 
 
Con anterioridad al inicio del curso, anualmente, se realizarán en el seno de la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio Natural (ETSEAMN) unas 
jornadas de acogida para todos los estudiantes de los títulos de la Escuela. En estas 
jornadas se orientará a los estudiantes sobre los aspectos básicos docentes y 
organizativos, considerando también los recursos que la Escuela pone a disposición de 
los mismos. 


 
Perfil de ingreso 
 
El perfil de ingreso recomendado es alumnos que hayan cursado grados en disciplinas 
directamente relacionadas con el ámbito de la Producción Animal como Ingeniería 
Agroalimentaria o del Medio Rural y Veterinaria o titulaciones universitarias equivalentes 
(e.g. Ingeniería Agronómica, Ingeniería en Zootecnia, etc). 
 
Se utilizará el castellano como lengua vehicular para el proceso formativo de la titulación. 
Se requerirá una titulación B2 o equivalente a aquellos estudiantes cuya lengua materna 
no sea el castellano. 
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Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 


Explicación general de la planificación del plan de estudios 


Planificación y gestión de la movilidad 


 


 
Formación básica 0,00 


Obligatorias 36,00 


Optativas 12,00 


Prácticas externas 0,00 


Trabajo de fin de grado/máster 12,00 


Total 60,00 


 


 


Se propone una formación de un curso académico (60 ECTS) distribuidos en tres módulos con 
6 materias, cuatro de ellas obligatorias y dos optativas. 
 
El Módulo 1 "Bases y Herramientas de la Ganadería de Precisión", de 36 créditos ECTS, 
contiene tres materias: "Retos de la Ganadería" con 11 créditos ECTS, "Herramientas de la 
Ganadería de Precisión" con 14 créditos ECTS y "Gestión de Datos y Empresas" con 11 
créditos ECTS. Estas materias serán obligatorias para todos los estudiantes.  
 
El segundo Módulo "Aplicación práctica de la Ganadería de Precisión" consta de 12 créditos 
ECTS en los que el estudiante podrá elegir entre dos materias: "Iniciación a la Investigación" o 
"Prácticas en Empresa", ambas con 12 créditos ECTS. Se generan así dos itinerarios 
diferenciados, uno más enfocado a la investigación y otro a la implementación en la industria 
de los conocimientos adquiridos.  
 
El último módulo está compuesto por una única materia que responde a la "Tesina Final de 
Máster" de 12 créditos ECTS.  
 
Los tres módulos propuestos son de carácter obligatorio, existiendo la opción para el estudiante 
de escoger una de las dos materias dentro del Módulo 2. Esta alternativa permite a los 
estudiantes orientar su formación hacia una vertiente más académica o profesional.  
 
La coordinación horizontal de las materias correrá a cargo de la Comisión Académica del 
Título. Para ello, se establecerá una reunión anual con los profesores responsables de cada 
materia en la que se valorarán las interacciones entre las mismas, favoreciendo la visión 
transversal de la formación. La Comisión supervisará el proceso durante el desarrollo del 
máster. 
 
 


 
Desde el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Intercambio Académico se establecen 
los objetivos anuales de la universidad en materia de movilidad de estudiantes de intercambio, 
y los indicadores que se utilizarán para los mismos. 
 


5. Planificación enseñanza 
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Plan de estudios 


Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la 
UPV en la reunión de coordinación de responsables de RR.II. que se realiza antes del inicio del 
año (Diciembre). Cada centro, en línea con los objetivos de la universidad, establece sus 
propios objetivos, teniendo en cuenta su situación específica en materia de movilidad y los de 
sus titulaciones. En Julio se realiza otra reunión de coordinación, en la que se revisan los 
indicadores, su adecuación a los objetivos establecidos, los problemas detectados y se 
proponen medidas correctoras de ser necesarias. Los resultados e indicadores finales, tras la 
aplicación de las medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos en la reunión 
de diciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año. 


 
Aunque la gestión administrativa y económica de becas y acuerdos se realiza de manera 
centralizada desde la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII), los 
responsables de movilidad del título, establecen su propia política de acuerdos, convocatorias, 
viajes de profesores y otras actuaciones para llevar a cabo sus objetivos. Desde la OPII se les 
proporciona herramientas para monitorizar su situación en tiempo real, acceso al histórico de 
sus actividades de movilidad, e información sobre las actividades que desarrollan otros 
responsables de movilidad de la UPV. 
Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia 
la disponibilidad horizontal de información con el fin de que cada responsable pueda detectar y 
aprovechar las sinergias existentes. La OPII coordina las actividades que involucran a más de 
un responsable, así como proporciona apoyo a actividades específicas. 
 
Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión 
informática para los principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, alumnos 
enviados y alumnos recibidos. 
 
Adicionalmente a las dos reuniones de coordinación anuales, se realizan reuniones técnicas 
mensualmente entre el Vicerrectorado, OPII y responsables de movilidad, con el objetivo de 
analizar problemas, elaborar propuestas de mejora y coordinar otras acciones comunes 
relacionadas con la movilidad: gestión de alojamientos, clases de español, docencia en inglés, 
programa Mentor de alumnos-tutor,… 
 
El sistema de reconocimiento y acumulación es el mismo que el detallado en el punto 4.4. 
 


 


Módulos Materias 


Bases y Herramientas de 
la Ganadería de Precisión 


(36 ECTS) 
 


Retos de la Ganadería (11ECTS), Obligatorio 
Herramientas en Ganadería de precisión (14 ECTS), 


Obligatorio 
Gestión de datos y empresas (11 ECTS), Obligatorio 


Aplicación práctica de la 
Ganadería de Precisión 


(12 ECTS) 
 


Prácticas en Empresa (12 ECTS), Optativo 


Iniciación a la Investigación (12 ECTS), Optativo 


Trabajo Final de Máster 
(12 ECTS) 


 


Trabajo Final de Máster (12 ECTS), Trabajo Fin 
Titulación 
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Secuenciación de materias 
 


 


 
 Secuenciación de materias del Ert ETS de Ing. Agron. y del Medio Natural 


Curso Primer Semestre Segundo Semestre 
Curso 1 Herramientas en Ganadería de precisión (14 


ECTS) Bases y Herramientas de la Ganadería 
de Precisión 


Gestión de datos y empresas (5.5 ECTS) Bases y 
Herramientas de la Ganadería de Precisión 


Retos de la Ganadería (11 ECTS) Bases y 
Herramientas de la Ganadería de Precisión 


Trabajo Final de Máster Trabajo Final de Máster 


Gestión de datos y empresas (5.5 ECTS) Bases 
y Herramientas de la Ganadería de Precisión 


Prácticas en Empresa Aplicación práctica de la 
Ganadería de Precisión 


 Iniciación a la Investigación Aplicación práctica 
de la Ganadería de Precisión 


 
 


Competencias por materia  


 
 


CB1 
0 


CB6 CB7 CB8 CB9 CE0 
1 


CE0 
2 


CE0 
3 


CE0 
4 


CE0 
5 


CE0 
6 


CE0 
7 


CE0 
8 


CE0 
9 


CE1 
0 


CE1 
1 


Gestión de datos y empresas   X              


Herramientas en Ganadería de 
precisión 


 X      X X  X  X X X X 
Iniciación a la Investigación  X  X X            


Prácticas en Empresa X  X        X      


Retos de la Ganadería X   X X X X  X X X X     


Trabajo Final de Máster X X X X X            


 
 CE1 


2 
CE1 


3 
CE1 


5 
CE1 


7 
CE1 


8 
CG1 CG2 


Gestión de datos y empresas X X X X X X X 
Herramientas en Ganadería de 


precisión        


Iniciación a la Investigación  X    X  


Prácticas en Empresa   X X X  X 
Retos de la Ganadería        


Trabajo Final de Máster        
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Retos de la 
Ganadería 


Herramientas 
en 


Ganadería 
de precisión 


Gestión de 
datos y 


empresas 


Iniciación a 
la 


Investigación 


Prácticas 
en 


Empresa 


Trabajo 
Final de 
Máster 


CT01 X       X X 


CT02     X X   X 


CT03   X X X   X 


CT04     X     X 


CT05 X     X   X 


CT06     X   X X 


CT07 X       X X 


CT08 X     X X X 


CT09 X     X   X 


CT10 X     X   X 


CT11           X 


CT12 X X     X X 


CT13   X   X X X 
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Descripción de los módulos 


Bases y Herramientas de la Ganadería de Precisión 


Descripción 


Sistemas de evaluación 


 


 


Denominación Créditos ECTS 


Bases y Herramientas de la Ganadería de Precisión 36,00 


Aplicación práctica de la Ganadería de Precisión 12,00 


Trabajo Final de Máster 12,00 


 


 


 
Este módulo recoge, tanto las bases de la ganadería de precisión, como las aplicaciones 
tecnológicas y biotecnológicas de la misma. Se recoge también en el mismo la formación 
relacionada con la gestión, tanto de la información generada como de la empresa 
agropecuaria. 
 


 
Se hará un especial énfasis en las nuevas metodologías de enseñanza-aprendizaje y de 
evaluación. El enfoque está dirigido a que el alumno adquiera, junto a los contenidos del 
programa, conocimientos y habilidades en la búsqueda, análisis y síntesis de información 
bibliográfica, en la preparación y presentación de exposiciones orales y trabajos técnico-
científicos. Para ello se piensa potenciar el trabajo en equipo y el trabajo autónomo dentro de 
las actividades no presenciales de la asignatura. La evaluación será multifactorial, comprensiva 
(incluye objetivos cognitivos, habilidades y actitudes), diversificada (diferentes métodos, 
procedimientos y técnicas) y corporativa. La evaluación se plantea por objetivos de aprendizaje. 
En concreto se han considerado: 
 


• Pruebas escritas (abiertas y objetivas o tipo test) 
• Trabajos académicos 
• Preguntas del minuto 
• Elaboración de Portafolios 
• Desarrollo de proyectos 
• Resolución de Casos 
• Observación directa 


 
Se utilizarán también, en algunos casos, técnicas de co-evaluación por parte del alumnado. 
 
 


 
 


 
En este módulo, los alumnos aplicarán de forma práctica los fundamentos adquiridos en el 
módulo de Ganadería de Precisión. Para ello, dispondrán de la posibilidad de realizar prácticas 
en empresas o iniciarse en la investigación en el ámbito de la producción animal. 
  


Descripción 


Aplicación práctica de la Ganadería de Precisión 
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Sistemas de evaluación 


Trabajo Final de Máster 


Descripción 


Sistemas de evaluación 


Descripción de los materias 


 


 
En el caso de que el estudiante opte por la materia de Iniciación a la Investigación, para su 
evaluación, el estudiante realizará un informe de su actividad investigadora (trabajo 
académico), en este informe se deberán recoger evidencias de la consecución de los objetivos 
de aprendizaje (e.g. redacción de un borrador de artículo científico o comunicación a congreso 
incluyendo la planificación experimental y el análisis de resultados). Se evaluará también la 
capacidad del estudiante para presentar un trabajo de investigación a través de un examen 
oral. Se realizará un seguimiento de la actividad del estudiante durante las actividades 
realizadas por medio de la observación. 
 
En el caso de que el alumno opte por realizar Prácticas en Empresa, el estudiante elaborará un 
informe de las prácticas (Trabajo Académico) en el que describirá las actividades realizadas y 
su aporte a la empresa, así como la relación de estas actividades con las competencias 
adquiridas en la titulación. El informe deberá contener una información crítica del proceso 
incluyendo propuestas de mejora. Este informe será presentado al tutor que evaluará el grado 
de alcance de las competencias en una entrevista (Examen Oral). Además, el tutor de prácticas 
realizará un seguimiento de las actividades del alumno para supervisar el cumplimiento de las 
obligaciones adquiridas (Observación). 
 
 


 
El TFM consiste en la realización de un proyecto por parte de cada uno de los estudiantes, con 
el objetivo de que el estudiante demuestre una cierta madurez para desarrollar un tema propio 
en el ámbito. El trabajo será supervisado por un tutor y deberá tener objetivos claros y 
alcanzables. 
 


 
Se evaluará el documento presentado por el estudiante fruto del trabajo realizado. 
 


 


 
Denominación Créditos 


ECTS 


 
Carácter 


 
Unidad temporal 


Retos de la Ganadería 11 Obligatorio Semestres 1 
Herramientas en Ganadería de 


precisión 14 Obligatorio Semestres 1 


Gestión de datos y empresas 11 Obligatorio Semestres 1 y 2 


Prácticas en Empresa 12 Optativo Semestres 2 


Iniciación a la Investigación 12 Optativo Semestres 2 


Trabajo Final de Máster 12 Trabajo Fin 
Titulación Semestres 2 
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		España












 


Tal como solicita la Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos 
Oficiales (ANECA), se aporta el personal académico que impartirá el Máster Universitario en 
Ganadería de Precisión, indicando su categoría académica, su tipo de vinculación a la 
Universidad, su experiencia docente e investigadora y/o profesional, su adecuación a los 
ámbitos de conocimiento vinculados al Título y porcentaje de dedicación al Título del personal 
académico disponible.  


A continuación se presenta la información por itinerario: 


Categoría académica. Vinculación a la UPV. Experiencia docente, investigadora y 
profesional: 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


 


Categoría 


Nº de 
profesores 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial 


 


Doctores 


% de dedicación 
al título 


% de dedicación 
respecto a la UPV  


Catedrático/a de Universidad 4 4 0 4 30,9% 36,0% 


Profesor/a Titular de Universidad 6 6 0 6 66,7% 32,5% 


Profesor/a Asociado/a 1 0 1 1 2,4% 13,4% 


Total 11 10 1 11 100,0%  


 


% de dedicación al título: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada 
categoría dedica a la docencia en el Título Máster Universitario en Ganadería de Precisión. 


% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de 
cada categoría dedica a la docencia en el Título de Máster Universitario en Ganadería de 
Precisión respecto a la que dedica en todos los títulos que imparten en la UPV. 


 


Plantilla de profesorado 


 Total Tiempo completo Tiempo parcial Doctores 


Número 11 10 1 11 


Porcentaje  90,9 % 9,1% 100,0 % 


 


Experiencia docente, investigadora y profesional 


11 profesores Trienios Quinquenios Sexenios 


Acumulado 62 26 31 


 


  


6.1 Personal académico 
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11 profesores 


Experiencia docente Experiencia Investigadora 


Quinquenios Sexenios 


0 1 2 3 4 >4 0 1 2 >2 


Número 4 0 3 0 1 3 1 0 6 4 


Porcentajes 36,36% 0,00% 27,27% 0,00% 9,09% 27,27% 9,09% 0,00% 54,55% 36,36% 


 


 


 


11 profesores 


Experiencia profesional 


Trienios 


<2 2, 3 ó 4 >4 


Número 1 4 6 


Porcentajes 9,09% 36,36% 54,55% 
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Información agregada por área de conocimiento: 


 


 


Categoría académica. Número de profesores por categoría académica 


 


Catedrático/a 
de Universidad 


Profesor/a 
Titular de 
Universidad 


Profesor/a 
Asociado/a 


Total 


ECONOMIA, SOCIOLOGIA Y POLITICA AGRARIA 0 1 0 1 


NUTRICION Y BROMATOLOGIA 0 0 1 1 


PRODUCCION ANIMAL 4 5 0 9 


Total 4 6 1 11 


 


 


 


Experiencia docente, investigadora, profesional y dedicación al título 


  Total Trienios Quinquenios Sexenios 
% dedicación 
al título 


ECONOMIA, SOCIOLOGIA Y POLITICA AGRARIA 1 8 5 2 16,7% 


NUTRICION Y BROMATOLOGIA 1 0 0 0 2,4% 


PRODUCCION ANIMAL 9 54 21 29 80,9% 


Total 11 62 26 31 100,0% 
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Perfil académico: 


Titulación del personal académico que impartirá el máster: 


Titulación 
% respecto del 
total 


Ingeniero Agrónomo 66,7% 


Licenciado en Biología 11,1% 


Máster Univ. en Producción Animal 11,1% 


Licenciado en Ciencias Biológicas 11,1% 


Total 100,0% 


 


Adecuación del perfil académico al perfil de la titulación: 


El ámbito de la “precisión” aplicada a la producción animal no tiene un área de conocimiento 
asignada, siendo la más cercana la Producción Animal. La oferta de esta titulación se realiza 
desde una Escuela de Ingeniería, por lo que el enfoque de la producción animal se realiza 
desde la base ingenieril y no sanitaria, como puede ocurrir con otro tipo de formación en 
producción animal desde el ámbito de las ciencias de la salud. La mayor parte de los docentes 
del título (66%) son, de formación, ingenieros, con conocimientos sobre tecnología aplicada a 
la producción animal y análisis de datos. 


Precisamente en este ámbito, siete de los profesores propuestos (más de un 60%) y dos de los 
tres técnicos de apoyo, tienen amplia experiencia en los últimos años en la temática de 
precisión aplicada a la ganadería, fundamentalmente en actividades relacionadas con la CE11 
“Utilización de sensores y automatismos para el control y la mejora de la producción y el 
bienestar animal en ganadería”. Cabe destacar la coordinación de los mismos en los proyectos: 


• 618105 FACCE ERA NET PLUS. OPTIBARN: OPTIMIZED ANIMAL-SPECIFIC BARN 
CLIMATIZATION FACING TEMPERATURE RISE AND INCREASED CLIMATE 
VARIABILITY 


• IDI-20200936. INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE NOVEDOSAS ESTRATEGIAS 
DE MANEJO NUTRICIONAL Y SOCIAL DE TERNERAS DE RECRÍA HOLSTEIN 


• DESARROLLO DE UN SISTEMA PARA LA DETERMINACION DE FLUJOS DE 
VENTILACION EN EXPLOTACIONES DE RUMIANTES MEDIANTE BALANCES DE 
DIOXIDO DE CARBONO BASADO EN REDES INALAMBRICAS DE SENSORES 


• RTA2017-00049-C02-02. UTILIZACION DE LA TECNOLOGIA FT-MIR EN EL 
CONTROL LECHERO PARA DETECTAR NUEVOS CARACTERES QUE MEJOR EN 
LA GESTIÓN DEL REBAÑO Y EL PROGRAMA DE SELECCION GENETICA EN EL 
GANADO CAPRINO DE RAZA MURCIANO-GRANADINA 


• PTA2011-4948-I. APLICACIÓN DE TÉCNICAS MOLECULARES AL DESARROLLO 
EMPRESARIAL Y CIENTIFICO-TÉCNICO EN EL SECTOR DE LA GANDERÍA Y 
PESCA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 


 
En los que gran parte del trabajo se basa en la adquisición de datos a través de sensores 
individuales en los animales para la mejora de la producción y el bienestar.  
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También han trabajado en el ámbito de la recogida de datos masivos en granja para la 
optimización de los sistemas de control en las explotaciones, llegando a desarrollar nuevos 
métodos de medida y sensores tal y como se plasma en las siguientes publicaciones: 


• Costantino, A., Fabrizio, E., Villagrá, A., Estellés, F., & Calvet, S. (2020). The reduction 
of gas concentrations in broiler houses through ventilation: Assessment of the thermal 
and electrical energy consumption. Biosystems Engineering, 199, 135-148. 
doi:10.1016/j.biosystemseng.2020.01.002 


• Hempel, S., König, M., Menz, C., Janke, D., Amon, B., Banhazi, T. M., . . . Amon, T. 
(2018). Uncertainty in the measurement of indoor temperature and humidity in naturally 
ventilated dairy buildings as influenced by measurement technique and data variability. 
Biosystems Engineering, 166, 58-75. doi:10.1016/j.biosystemseng.2017.11.004 


• Bustamante, E., Calvet, S., Estellés, F., Torres, A. G., & Hospitaler, A. (2017). 
Measurement and numerical simulation of single-sided mechanical ventilation in broiler 
houses. Biosystems Engineering, 160, 55-68. doi:10.1016/j.biosystemseng.2017.05.009 


• Calvet, S., Campelo, J. C., Estellés, F., Perles, A., Mercado, R., & Serrano, J. J. (2014). 
Suitability evaluation of multipoint simultaneous CO2 sampling wireless sensors for 
livestock buildings. Sensors (Switzerland), 14(6), 10479-10496. 
doi:10.3390/s140610479 


 


Estas actividades resultaron en la realización de dos tesis doctorales en el ámbito: 


• Modelos en dinámica de fluidos computacional para aplicaciones ambientales y su 
validación con sistemas de adquisición de datos basados en redes de sensores 
inalámbricas. Alejandro Marulanda Tobón. Año 2016 


• Evaluación de alternativas en las instalaciones avícolas de pollos de carne para la 
mejora de las condiciones de confort de los animales. Eva Hilda Guerra Galdo. Año 
2017 


 
A nivel docente, tal y como se recoge en el Apartado 6, Anexo 1, los profesores han impartido 
docencia en las asignaturas “Equipamiento y Control en Instalaciones Ganaderas” del Máster 
en Ingeniería Agronómica (http://www.upv.es/titulaciones/MUIAGRO/menu_1013996c.html)  
con competencias y contenidos relacionados con este ámbito, las asignatura “Automatización y 
Control en Explotaciones Ganaderas” del extinto Máster en producción Animal con un enfoque 
muy similar a esta última y la asignatura “Ingeniería y Gestión en Explotaciones Ganaderas” 
correspondiente al Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural 
(http://www.upv.es/titulaciones/GIAMR/menu_1014640c.html), que también trabaja el mismo 
ámbito formativo. 


Respecto al ámbito del análisis de datos (CE12 y CE13) cuatro de los profesores propuestos 
tienen amplia experiencia en el ámbito. Así, se dispone de profesorado especializado en 
análisis estadísticos Bayesianos, especialmente con información genómica, donde se utiliza 
una gran cantidad de información (a modo de ejemplo, se ha colaborado en el análisis de datos 
del UKBIOBank con más de 500,000 variables de más de 100,000 individuos). También 
disponen de experiencia en programación en lenguaje R, e C++ y Fortran 90, resultando en el 
desarrollo de dos software libres (GSEVM, y GEAMM) utilizados actualmente por 
investigadores en genética animal. 


Además, han coordinado proyectos de investigación en el que se utilizan estas técnicas como: 


• IBERCAL: UTILIZACIÓN DE INFORMACIÓN GENÓMICA MASIVA PARA MEJORAR 
LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS DE CERDO IBÉRICO EN UNA POBLACIÓN 
MIXTA 


• PIRSES-GA-2009-246760. EXCELMEAT: AN INTERNATIONAL RESEARCH 
NETWORK FOR THE GENETIC IMPROVEMENT OFPIGMEAT QUALITY AND THE 
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DEVELOPMENT OF BIOSENSING TECHNOLOGIES AS RAPID AND COST-
EFFECTIVE TOOLS FOR MEAT QUALITY EVALUATION 


• IBEROMICS: ANÁLISIS “ÓMICO” DE CARACTERES REPRODUCTIVOS EN UN 
CRUCE DIAÉLICO ENTRE TRES ESTIRPES DE CERDO IBÉRIO 


 


El uso de estas técnicas de análisis masivo de datos se ha implementado, fundamentalmente, 
en el ámbito de la mejora genética, aunque también se han utilizado estas técnicas en otros 
ámbitos más relacionados con la producción tal y como se recoge en alguna de las 
publicaciones científicas más destacadas: 


• Sosa-Madrid, B. S., Santacreu, M. A., Blasco, A., Fontanesi, L., Pena, R. N., & Ibáñez-
Escriche, N. (2020). A genomewide association study in divergently selected lines in 
rabbits reveals novel genomic regions associated with litter size traits. Journal of Animal 
Breeding and Genetics, 137(2), 123-138. doi:10.1111/jbg.12451 


• Lázaro, S. F., Ibáñez-Escriche, N., Varona, L., Silva, F. F. E., Brito, L. C., Guimarães, 
S. E. F., & Lopes, P. S. (2017). Bayesian analysis of pig growth curves combining 
pedigree and genomic information. Livestock Science, 201, 34-40. 
doi:10.1016/j.livsci.2017.03.024 


• Arnau-Bonachera, A., Cervera, C., Blas, E., & Pascual, J. J. (2015). Milk yield prediction 
at late lactation in reproductive rabbit does. World Rabbit Science, 23(2), 91-102. 
doi:10.4995/wrs.2015.3438 


• Garcia-Dominguez, X., Marco-Jiménez, F., Peñaranda, D.S. et al. Long-term and 
transgenerational phenotypic, transcriptional and metabolic effects in rabbit males born 
following vitrified embryo transfer. Sci Rep 10, 11313 (2020). 
https://doi.org/10.1038/s41598-020-68195-9 


• -Rozenfeld C, Blanca J, Gallego V, García-Carpintero V, Herranz-Jusdado JG, 
…Sanchez-Peñaranda, DS (2019) De novo European eel transcriptome provides 
insights into the evolutionary history of duplicated genes in teleost lineages. PLoS ONE 
14(6): e0218085. https://doi.org/10.1371/journal.pone.0218085 


 


A nivel docente, se ha impartido la asignatura “Análisis de Datos en Producción Animal” en el 
extinto Máster en Producción Animal, en la que se utilizaban técnicas analíticas de base 
aproximadas a las necesarias en este ámbito y la asignatura “Fundamentos de Genética 
Estadística” del Máster de mejora Genética Animal y Biotecnología de la Reproducción 
(http://www.upv.es/titulaciones/MUMGABR/menu_1014019c.html), en la que se desarrollan 
contenidos relacionados con las metodologías estadísticas necesarias para el análisis de 
grandes volúmenes de datos pero aplicados a la mejora genética animal.  
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Perfil  docente: 


Tal como se indica en las tablas anteriores, el  36% del personal académico tiene 3 o más 
quinquenios  reconocidos.  


Experiencia docente: Se adjunta las asignaturas impartidas por el personal académico 
(últimos tres cursos académicos) que impartirá el Máster Universitario en Ganadería de 
Precisión relacionadas con la temática de dicho máster: 


Titulación Asignatura Nº de profesores 


Cód.  Denominación Cód. Denominación ECTS 2019/20 2018/19 2017/18 


158 


GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS 


11754 Dirección Comercial 9,0 1 0 1 


158 


GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS 


11753 
Investigación 
Comercial 


6,0 1 0 1 


150 
GRADO EN 
BIOTECNOLOGÍA 


11168 
Biología del desarrollo 
y control de la línea 
germinal 


4,5 1 1 0 


150 
GRADO EN 
BIOTECNOLOGÍA 


11143 
Biotecnología de la 
reproducción 


4,5 0 1 0 


150 
GRADO EN 
BIOTECNOLOGÍA 


11109 
Fisiología Animal y 
Humana 


9,0 2 1 1 


151 
GRADO EN CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DE LOS 
ALIMENTOS 


11239 
Marketing 
alimentario 


4,5 1 1 1 


148 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y 
DEL MEDIO RURAL 


10786 
Bases de la 
producción animal 


4,5 1 0 0 


148 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y 
DEL MEDIO RURAL 


10846 
Bienestar, higiene y 
salud animal 


6,0 1 0 0 


148 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y 
DEL MEDIO RURAL 


10832 
Calidad de productos 
animales 


4,5 1 1 1 
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148 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y 
DEL MEDIO RURAL 


10851 
Estructura y función 
animal 


6,0 1 1 1 


148 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y 
DEL MEDIO RURAL 


10848 
Ingeniería y gestión 
de explotaciones 
ganaderas 


4,5 2 3 2 


148 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y 
DEL MEDIO RURAL 


10850 
Mejora genética 
animal 


6,0 1 1 1 


148 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y 
DEL MEDIO RURAL 


10847 
Producción de 
monogástricos 


4,5 2 2 3 


148 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y 
DEL MEDIO RURAL 


10831 
Producción de 
rumiantes 


4,5 0 0 1 


148 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y 
DEL MEDIO RURAL 


10799 
Tecnología de la 
producción animal 


6,0 3 4 4 


148 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y 
DEL MEDIO RURAL 


10792 
Valoración y 
comercialización 


6,0 1 1 1 


2183 
MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
ACUICULTURA 


32851 
Diseño y Gestión de 
Instalaciones 


4,0 1 0 0 


2137 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
ECONOMÍA 
AGROALIMENTARIA Y 
DEL MEDIO 
AMBIENTE 


32029 
INVESTIGACIÓN DE 
MERCADOS 


5,0 0 1 1 


2213 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD Y 
CALIDAD 


33289 


Lanzamiento de 
nuevos productos y 
decisiones de 
marketing en la 
empresa alimentaria 


2,5 1 0 0 
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ALIMENTARIA 


2231 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
AGRONÓMICA 


34538 
Biotecnología y 
Mejora Genética 


5,0 1 1 1 


2231 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
AGRONÓMICA 


33337 


Equipamiento y 
Control en 
Instalaciones 
Ganaderas 


6,0 3 3 3 


2231 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
AGRONÓMICA 


34539 


Gestión de la 
Trazabilidad y Calidad 
de los Productos 
Ganaderos 


8,0 1 1 1 


2231 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
AGRONÓMICA 


33374 
Ingeniería Ambiental 
en la Producción 
Animal 


5,0 3 3 3 


2231 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
AGRONÓMICA 


33361 
Marketing 
Agroalimentario 


5,0 1 1 1 


2231 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
AGRONÓMICA 


34537 
Nutrición y Salud 
Animal 


5,0 3 3 2 


2231 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
AGRONÓMICA 


33351 


Sistemas de 
innovación y 
conocimiento en 
agricultura y 
alimentación 


6,0 1 1 1 


2231 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
AGRONÓMICA 


33373 
Tecnología de la 
Producción de 
Piensos 


5,0 3 2 2 


2117 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
MEJORA GENÉTICA 
ANIMAL Y 
BIOTECNOLOGÍA DE 
LA REPRODUCCIÓN 


31277 
BIOTECNOLOGÍA DE 
LA REPRODUCCIÓN 
POR ESPECIES 


4,0 0 1 0 
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2117 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
MEJORA GENÉTICA 
ANIMAL Y 
BIOTECNOLOGÍA DE 
LA REPRODUCCIÓN 


31269 
FUNDAMENTOS DE 
GENÉTICA 
ESTADÍSTICA 


4,0 0 0 1 


2117 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
MEJORA GENÉTICA 
ANIMAL Y 
BIOTECNOLOGÍA DE 
LA REPRODUCCIÓN 


31270 
GENÉTICA 
CUANTITATIVA 1 


5,5 0 1 1 


2117 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
MEJORA GENÉTICA 
ANIMAL Y 
BIOTECNOLOGÍA DE 
LA REPRODUCCIÓN 


31271 
GENÉTICA 
CUANTITATIVA 2 


4,0 0 1 0 


2117 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
MEJORA GENÉTICA 
ANIMAL Y 
BIOTECNOLOGÍA DE 
LA REPRODUCCIÓN 


31276 
PRÁCTICAS DE 
TÉCNICAS 
REPRODUCTIVAS 


3,5 0 1 0 


2117 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
MEJORA GENÉTICA 
ANIMAL Y 
BIOTECNOLOGÍA DE 
LA REPRODUCCIÓN 


31274 
PROGRAMAS DE 
MEJORA 


7,0 0 1 0 


2262 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
PAISAJE E INGENIERÍA 
BIOAMBIENTAL 


34170 
Contaminación en el 
medio agroforestal 


7,5 0 0 1 


2262 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
PAISAJE E INGENIERÍA 
BIOAMBIENTAL 


34172 


Ingeniería de las 
instalaciones para el 
tratamiento de la 
contaminación del 
sector agroforestal 


6,0 0 0 1 


2262 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
PAISAJE E INGENIERÍA 
BIOAMBIENTAL 


34176 
Taller de proyectos de 
ingeniería 
bioambiental 1 


6,0 0 1 0 


C
SV


: 4
25


70
35


11
99


81
07


33
33


06
94


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425703511998107333306943





2262 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
PAISAJE E INGENIERÍA 
BIOAMBIENTAL 


34190 
Taller de proyectos de 
ingeniería 
bioambiental 2 


6,0 0 1 0 


2042 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
PRODUCCIÓN 
ANIMAL 


30334 
ANÁLISIS DE DATOS 
EN PRODUCCIÓN 
ANIMAL 


4,0 1 1 1 


2042 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
PRODUCCIÓN 
ANIMAL 


30339 


AUTOMATIZACIÓN Y 
CONTROL DE 
EXPLOTACIONES 
GANADERAS 


4,0 0 0 3 


2042 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
PRODUCCIÓN 
ANIMAL 


30341 
AVANCES EN CALIDAD 
DE LA CARNE 


4,0 0 1 1 


2042 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
PRODUCCIÓN 
ANIMAL 


30335 
ÉTICA Y BIENESTAR 
ANIMAL 


4,0 1 0 0 


2042 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
PRODUCCIÓN 
ANIMAL 


34027 
GENÉTICA Y 
BIOTECNOLOGÍA 
ANIMAL 


4,0 0 1 0 


2042 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
PRODUCCIÓN 
ANIMAL 


34474 


INGENIERÍA 
MEDIOAMBIENTAL EN 
EXPLOTACIONES 
GANADERAS 


5,0 0 3 3 


2042 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
PRODUCCIÓN 
ANIMAL 


31481 
NUTRICIÓN Y SALUD 
ANIMAL 


4,0 0 2 3 


2042 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
PRODUCCIÓN 
ANIMAL 


30337 


TÉCNICAS ANALÍTICAS 
AVANZADAS EN 
PRODUCCIÓN 
ANIMAL 


4,0 3 3 3 


2042 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
PRODUCCIÓN 
ANIMAL 


30347 
TECNOLOGÍA DE 
FABRICACIÓN DE 
PIENSOS 


4,0 0 2 2 
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Perfil investigador: 


Tal como se indica en las tablas anteriores, el 90% del profesorado tiene 2 o más sexenios de 
investigación reconocidos. 


Departamentos en los que están adscritos el personal académico que impartirá el máster: 


Departamento 
Nº Profesores 
adscritos 


CIENCIA ANIMAL 10 


ECONOMÍA Y CIENCIAS SOCIALES 1 


Total 11 


 


A continuación se aportan las líneas de investigación del personal académico que impartirá el 
máster: 


 Adecuación de la alimentación al nivel genético de los animales. Los programas 
de selección comerciales incluyen en casi todas las especies ganaderas la selección 
por criterios productivos como prolificidad, crecimiento o robustez, lo que puede 
modificar la proporción de nutrientes y recursos dirigidos a las diferentes funciones 
vitales de los animales. En esta línea se estudia cómo afecta dichos criterios de 
selección sobre el reparto de recursos en los animales reproductores, y qué 
consecuencias tiene sobre su producción, bienestar y salud, y se proponen 
recomendaciones para la selección y el manejo de la alimentación y reproductivo de los 
animales para una producción más sostenible. 


 Nutrición y salud intestinal de conejos de engorde. En esta línea se estudian las 
relaciones entre distintos aspectos de la nutrición de los gazapos lactantes y de los 
conejos en cebo, la salud intestinal, el ambiente cecal y la mortalidad y morbilidad 
durante el periodo de crecimiento. El principal objetivo de estos estudios es lograr un 
mejor conocimiento de cómo trascurre la transición desde la alimentación líquida 
(leche) a la alimentación sólida (piensos) y determinar cuáles deben ser las 
características de la dieta más favorables para el desarrollo y viabilidad de los 
animales. Otro aspecto de algunos de estos estudios es conocer el comportamiento de 
los animales y la repercusión que modificaciones de este y del manejo de la 
alimentación pueden tener sobre el bienestar animal. 


 Valoración nutritiva de materias primas y subproductos. Es una amplia línea de 
investigación que aborda desde metodología, modelos, técnicas y recomendaciones 
para valorar alimentos en distintas especies ganaderas (en cooperación internacional 
con el grupo europeo EGRAN y la Red Iberoamericana CYTED-RESALAN), hasta la 
valoración concreta de diversas materias primas y subproductos destinados a la 
alimentación de grupos concretos de conejos y pequeños rumiantes. También se 
incluyen estudios que relacionan la inclusión de materias primas en la nutrición con las 
características y calidad del producto final. 


 Nutrición de precisión. La nutrición de precisión es una herramienta clave para 
mejorar la sostenibilidad y eficiencia de los sistemas ganaderos. Esta línea persigue 
alimentar a los animales lo más cercano a las necesidades para conseguir productos 
seguros, de calidad, eficientes, mejorando así la utilización de los nutrientes y 
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reduciendo su excreción al medio. Se desarrolla principalmente con animales 
monogástricos (aves, porcino y conejos), a través de proyectos de investigación cuyo 
objetivo es en primer lugar, evaluar las necesidades de los nutrientes de forma precisa, 
en función de tipo de animal y el momento; en segundo lugar, desarrollar matrices 
precisas de ingredientes y/o aditivos y formular piensos ad hoc que reduzcan márgenes 
de seguridad; y finalmente aportar los nutrientes a nivel individual o grupo, 
monitorizando el comportamiento alimenticio y la ingestión. 


 Servicio de Nutrición y Tecnología Animal. El Servicio de Nutrición y Tecnología 
Animal (Animal Nutrition and Technology Service, ANTS) tiene como objetivo cubrir las 
necesidades y exigencias de investigación, desarrollo e innovación de las empresas, 
las instituciones y la sociedad en el ámbito de la nutrición y tecnología animal. Se trata 
de un servicio de transferencia conjunto entre el ICTA de la UPV y el Centro de 
Investigación y Tecnología Animal (CITA-IVIA). ANTS desarrolla proyectos tanto 
públicos como privados con la industria, sobre la seguridad y eficacia de aditivos en 
alimentación animal, la valoración nutricional de materias primas y subproductos, 
incluyendo la formulación y fabricación de piensos experimentales para pruebas de 
digestibilidad y de rendimientos productivos en alimentación animal. 


 Genética de la Calidad de la Carne. En esta línea se aborda el estudio genético de 
las características de la calidad de la canal y de la carne principalmente en conejo, 
pero no sólo por su interés como especie ganadera sino como modelo para el estudio 
de estas características en otras especies. Se estudian las características clásicas de 
la canal (el rendimiento a la canal, ratio carne/hueso, contenido en grasa, etc...) y de la 
carne (pH muscular, color, capacidad de retención de agua, composición química, 
composición de ácidos grasos, etc...). También se realizan estudios enzimáticos 
(enzimas metabólicos, antioxidantes, lipolíticos y proteolíticos). En la actualidad se está 
llevando a cabo un experimento de selección divergente por contenido en grasa 
intramuscular en conejo..  


 Genética de los componentes del tamaño de camada. En esta línea de 
investigación se estudia la determinación genética de la tasa de ovulación, 
supervivencia pre y post implantación, capacidad uterina y desarrollo embrionario. 
También se estudia la genética de la variabilidad ambiental del tamaño de camada, un 
nuevo campo de actuación en especies prolíficas. En la actualidad se desarrollan dos 
experimentos de selección en conejo, un experimento por selección por tasa de 
ovulación y tamaño de camada y un experimento de selección divergente por varianza 
residual (ambiental) del tamaño de camada. El conejo se usa por su interés como 
especie productiva y como modelo para otras especies prolíficas. 


 Mejora genética en porcino. En esta línea de investigación se aborda la mejora 
genética de los caracteres de interés en porcino (blanco e ibérico) a través del 
desarrollo de métodos y estrategias  de selección genética y genómica. Para ello se 
evalúa la utilización no solo de  datos de animales de líneas “puras”, sino también de 
sus cruces comerciales. Así mismo, un punto fundamental de esta esta línea de 
investigación es estudiar  como explotar la información “ómica” para lograr mejores 
predicciones genéticas y fenotípicas. 


 Calidad y seguridad alimentaria. En esta línea se aborda el estudio de parámetros 
que definen la calidad de la leche de diferentes especies ganaderas (vaca, oveja y 
cabra) y de diferentes factores relacionados con características intrínsecas de los 
animales y de manejo ganadero que pueden influir en la calidad. Se estudian varias 
características clásicas de calidad de la leche: parámetros fisico-químicos, composición 
química y calidad higiénico-sanitaria. En los últimos años se ha profundizado en el 
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estudio de la presencia de inhibidores y sus métodos de detección en la leche y 
productos lácteos (queso y yogur). También se estudia el efecto de la presencia de 
antibióticos en el proceso de elaboración y características del yogur y queso de oveja y 
cabra. Específicamente, también se trabaja en la mejora de la producción y calidad de 
la leche de la raza Murciano-Granadina y la raza ovina Guirra autóctona de la 
Comunidad Valenciana..  


 Ganadería y medio ambiente. El objetivo es adaptar la ganadería a las exigencias 
medio-ambientales y de bienestar animal, aportando mejoras en ambos campos. Se 
lleva a cabo el registro y medición de contaminantes atmosféricos (amoniaco, gases 
efecto invernadero y partículas) que se generan en las explotaciones ganaderas e 
instalaciones relacionadas (balsas de almacenamiento de deyecciones), y la relación 
de estos con los factores propios de la producción animal. También se caracterizan las 
deyecciones, estiércoles y purines, desde una perspectiva ambiental y para su 
valorización energética (biogás). Finalmente, se trabaja en el campo de la ingeniería 
del bienestar animal, desde el punto de vista de la optimización y control de las 
condiciones ambientales en el interior de la explotación..  


 Tecnología del ordeño mecánico y sistemas de producción animal. Se desarrollan 
y prueban nuevos materiales y parámetros para la mejora de las condiciones de ordeño 
y su automatización. También se estudian las rutinas de ordeño y se implementan 
aplicaciones informáticas para el cálculo, el manejo y el mantenimiento del equipo de 
ordeño por parte de los técnicos del sector. En el contexto del esquema de selección 
de raza Murciano-Granadina nuestro grupo colabora con el CITA-IVIA y la asociación 
AMURVAL para llevar cabo el registro de nuevos caracteres (cinética de emisión, 
morfología, mamitis) y la automatización del control lechero. El grupo participa en el 
mantenimiento de la biodiversidad del ganado ovino autóctono (raza Guirra) y en el 
aprovechamiento de subproductos para la alimentación de los pequeños rumiantes. 


 Bienestar animal. Se trabaja en el campo de la ingeniería del bienestar animal, desde 
el punto de vista de la optimización y control de las condiciones ambientales en el 
interior de la explotación. Se trata de optimizar las condiciones de cría para los 
animales, abordando el diseño y el manejo de las instalaciones. Esta línea de 
investigación se desarrolla conjuntamente con el CITA-IVIA a través de la colaboración 
en proyectos y contratos de investigación. 


 Mejora de la gestión y de la satisfacción de los clientes mediante el uso del 
Marketing Relacional y Programas de Fidelización. Escuchar a los clientes, 
entenderlos, diseñar productos y servicios adaptados a sus necesidades es 
fundamental para desarrollar un marketing donde lo más importante no es hacer una 
venta, sino construir una relación con los clientes. Conseguir que los clientes se 
conviertan en socios es la mejor manera de fidelizar y establecer una relación a largo 
plazo donde todas las partes ganen. El marketing relacional ofrece los conceptos y 
procedimientos para conseguir la excelencia comercial, construyendo relaciones 
estables, rentables y a largo plazo entre la empresa y su mercado.  


  


C
SV


: 4
25


70
35


11
99


81
07


33
33


06
94


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425703511998107333306943





Perfil profesional: 


El 92% del profesorado tiene una dedicación a tiempo completo, con dedicación a la docencia 
e investigación, si bien conviene señalar que más del 80% ha participado en 
convenios/contratos de colaboración con empresas para el asesoramiento y la transferencia 
tecnológica en el ámbito del nuevo título propuesto.  


Además, hay que señalar que, como parte de la actividad docente, más del 91% del 
profesorado tiene amplia experiencia en la tutorización de estudiantes en la realización de 
prácticas externas. 


La participación en convenios/contratos de colaboración con empresas en los últimos años ha 
girado fundamentalmente en torno al ámbito de la producción animal, en diferentes aspectos 
dentro de la misma, desde la alimentación y desarrollo de nuevos aditivos y alimentos, la 
mejora genética, el desarrollo e implementación de tecnologías para la mejora productiva a 
nivel de las explotaciones y desarrollo y utilización de herramientas biotecnológicas. Además, 
también se han establecido colaboraciones con en empresas en el ámbito de la gestión 
empresarial y el marketing. Fruto de estas colaboraciones, se han establecido más de 25 
contratos con empresas en los últimos 10 años, de los que  se podrían destacar los siguientes 
contratos: 
 


• DESARROLLO DE UNA NUEVA FORMA DE INCORPORACION DE FOSFORO PARA 
UNA NUTRICION DE PRECISION EN AVICULTURA: FITASA FOSFATADA 


• DEFINICION DE EFECTOS NUTRACEUTICOS DE BIOMASAS CITRICAS Y 
ALIACEAS EN LA CIRCULACION SANGUINEA, CALIDAD E HIGIENE DE LOS 
ALIMENTOS DE ORIGEN ANIMAL 


• EVALUATION OF THE EFFICACY OF CIBENZA PHYTAVERSE G10 PHYTASE 
ENZYME IN TURKEYS AND FATTENING PIGS 


• THE IMPACT OF ESSENTIAL OILS IN FEED ON PRODUCTIVE PERFORMANCE 
AND SALMONELLA COUNTS IN EXPERIMENTALLY CHALLENGED BROILERS 


• GLYCOSIDASE VS. ROVABIO EXCEL (ADISSEO) IN POSTWEANING PIGLETS FED 
WHEAT/BARLEY BASED DIETS 


• APLICACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGIAS PARA LA VALORIZACION DE PURIN 
PORCINO Y ESTRATEGIAS NUTRICIONALES Y DE MANEJO PARA LA 
OPTIMIZACION DE SU GESTION AGRICOLA 


• DESARROLLO DE UN SISTEMA DE SELECCIÓN Y MEJORA PIRAMIDAL EN DOS 
LÍNEAS PARENTALES PURAS DEIDERFOOD: IBÉRICO IB-A E IB-B Y DE SU LÍNEA 
COMERCIAL CASTUA (IB-A × IB-B) 


• ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DELPROGRAMA PIRAMIDAL DE MEJORA GENÉTICA 
DE IBERICO “CASTÚA" CORRESPONDIENTES AL PRIMER AÑO DEL PROYECTO 
CDTI: MEJORA DE LA EFICIENCIA PRODUCTIVA Y DE LA CALIDAD DE CARNE EN 
EL PROGRAMA PIRAMIDAL DE MEJORA GENÉTICA DE IBERICO “CASTÚA” 


• EXPLOTACIÓN COMERCIAL Y DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS 
INFORMÁTICOS DE GESTIÓN DE EXPLOTACIONES PORCINAS 


• EVALUACION DEL EFECTO DE LA CUBIERTA AISLADA EN UNA GRANJA DE 
VACUNO DE LECHE 


• ESTUDIO DE  LA VARIABILIDAD ESPACIAL Y TEMPORAL DE LA 
CONCENTRACION DE MICROORGANISMOS SUSPENDIDOS EN EL AIRE EN 
NAVES DE GALLINAS PONEDORAS Y EVALUACION DE TECNICAS DE 
REDUCCION 


• ANALISIS, ESTUDIO Y DESARROLLO DE LAS CARACTERISTICAS DE MEJORA 
DEL MARKETING RELACIONAL 


• INVESTIGACION Y DESARROLLO DE MODELOS DE PREDICCION DEL 
ABANDONO DE CLIENTES DE UNA EMPRESA DE DISTRIBUCION COMERCIAL 
 


Como resultado de estas colaboraciones se dispone de una amplia red de contactos en las 
empresas del sector, tal y como se recoge en la respuesta a la encuesta sobre la orientación 
del título realizada como paso inicial al desarrollo del mismo. Cabe destacar, en cualquier caso, 
que muchos de estos contratos incluyen implícitamente el trabajo en la línea de Ganadería de 
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Precisión, a pesar de que es un concepto relativamente novedoso y que las empresas e 
instituciones del sector van introduciendo en sus planes de negocio e investigación 
paulatinamente. 
 
Además, el profesorado también ha participado en grupos de trabajo a nivel internacional para 
la definición de protocolos normativas. Como ejemplo, se ha participado en la elaboración un 
documento base para la redacción de una norma ISO y en la transcripción de esta norma ISO a 
la UNE sobre ordeño mecánico. Se han elaborado numerosos códigos de buenas prácticas 
para los sectores productivos, se ha colaborado en la certificación de productos y se ha 
asesorado a instituciones públicas. 
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		España












 
 


A continuación se especifica el personal de apoyo disponible, su vinculación a la Universidad y 
su experiencia profesional. 
 


Personal Técnico de Laboratorio 
 
 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados % dedicación 
título 


A1 2 11 2 0 66,7% 


C1 1 10 1 0 33,3% 


Total 3 21 3 0 100,0% 


 
 
 


Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Especialista Técnico de Laboratorio 1 10 


Técnico Superior de Laboratorio 2 11 


Total 3 21 


 
  


6.2 Otros recursos humanos disponibles 
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Personal de Administración y Servicios 
 
Personal adscrito a la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio 
Natural. 
 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A1 3 23 3 0 


A2 3 25 3 0 


C1 20 126 20 0 


C2 2 5 2 0 


Total 28 179 28 0 
 
 
Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Administrativo 4 19 


Analista Programador de Sistemas/Redes 2 18 


Auxiliar de Servicios 5 25 


Ayudante de Biblioteca 1 7 


Coordinador de Servicios 1 7 


Especialista Técnico de Archivos y Bibi 2 14 


Jefe de Grupo 2 17 


Jefe de Sección de Centro 1 10 


Jefe de Unidad Administrativa 1 8 


Oficial Segunda de Laboratorio 1 5 


Operador 2 10 


Resp.Mantenimiento Zona 2 11 


Téc.Sup.de Programas de Intercambio Internacional 1 6 


Téc.Sup.Gest.Pract.Emp.y Prog.de Int.Int. 1 7 


Técnico de Gestión Académica 1 6 


Técnico Especialista Informático 1 9 


Total 28 181 
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MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


La Universitat Politècnica de València, comprometida con el impulso de las políticas de 
igualdad en todos sus ámbitos (art. 3 Estatutos de la UPV 
http://www.upv.es/organizacion/documentos/estatutos-upv-2011.pdf ) desarrolla las mismas a 
través de la Unidad de Igualdad bajo la dirección del Vicerrectorado de Responsabilidad Social 
y Cooperación (http://www.upv.es/entidades/VRSC/index-es.html ). 


Son instrumentos de desarrollo de las políticas de igualdad los siguientes documentos: 


- Estatutos de la Universitat Politècnica de València 
http://www.upv.es/organizacion/documentos/estatutos-upv-2011.pdf 


- Plan Estratégico UPV: Reto Estratégico 5.5   
http://www.upv.es/organizacion/la-
institucion/documentos/Plan_Estrategico_UPV2020_int.pdf 
 


- Código Ético: aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 26 de abril de 
2018 
https://riunet.upv.es/bitstream/handle/10251/102862/BOUPV%20113-10.pdf  
 


- Compromiso institucional con las políticas de igualdad. Aprobado por el Consejo de 
Gobierno en su sesión de 1 de febrero de 2012 
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=559582&p_size=580&p_ht
ml=0&p_idioma=v&p_dossier=510344 
 


- II Plan de Igualdad (2017-2020) de la Universitat Politècnica de València. Aprobado por 
el Consejo de Gobierno en su sesión de 21 de diciembre de 2017 
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=579971&p_size=580&p_ht
ml=0&p_idioma=v&p_dossier=510344 
 


- Protocolo de actuación en los supuestos de acoso sexual, acoso por razón de sexo, 
acoso por orientación sexual y acoso por identidad y expresión de género. Aprobado 
por el Consejo de Gobierno en su sesión de septiembre de 2018 como revisión del 
anterior Protocolo de fecha de 2014. 
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=580180&p_size=580&p_ht
ml=0&p_idioma=v&p_dossier=510344 
 


- Procedimiento de actuación ante situaciones de conflicto interpersonal y acoso laboral 
(mobbing). Aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión de 25 de septiembre de 
2014. Su desarrollo es competencia del Vicerrectorado de los Campus y Sostenibilidad, 
Servicio Integrado de Prevención de Salud Laboral  
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=579692&p_size=580&p_ht
ml=0&p_idioma=v&p_dossier=510344 


 
 


- Protocolo de atención a la identidad y expresión de género de la Universitat Politècnica 
de València. Aprobado por el consejo de gobierno en su sesión de 26 de abril de 2018 
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=580063&p_size=580&p_ht
ml=0&p_idioma=v&p_dossier=510344 
 


Fruto de la actividad de la Unidad de Igualdad son los siguientes documentos de carácter 
divulgativo y social, accesibles en abierto desde el repositorio RiuNet de la UPV: 
https://riunet.upv.es/handle/10251/116916/browse?type=dateissued 


 
• Personas Trans: identidad, libertad y respeto. Guía de buenas prácticas 


https://riunet.upv.es/handle/10251/138503  
• LGTBI+. Línea del tiempo y protagonistas / LGTBI+. Línia del temps i 


protagonistes 
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https://riunet.upv.es/handle/10251/138512 
• Pueblo gitano. Línea del tiempo y protagonistas / Poble gitano. Línia del temps 


i protagonistes 
https://riunet.upv.es/handle/10251/138516 


• Sensibilización en Igualdad y Gestión de la Diversidad 
https://riunet.upv.es/handle/10251/147572 


• Mujeres con discapacidad víctimas de violencia de género y/o discriminación 
https://riunet.upv.es/handle/10251/144405 


Durante el curso 2019-20 se han impartido: 
 


- Tercera edición del Curso Perspectiva de género en la investigación. Escuela de 
Doctorado. Oferta transversal en modalidad on line con una duración equivalente a 2 
ETCS. 
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=40016&p_caca=2019&P_IDIOMA
=c 


- Quinta edición del Curso Igualdad y participación social. Programa INCIDE. Centro de 
Cooperación al Desarrollo. 
http://www.upv.es/entidades/CCD/infoweb/ccd/info/1082213normalc.html  


 
La Unidad de Igualdad forma parte del Grup de Treball Igualtat de Gènere de la Xarxa Vives 
d’Universitats con participación activa en la elaboración de Guies per a una docència 
universitària amb perspectiva de gènere  
http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html 
https://riunet.upv.es/handle/10251/118830/browse?type=dateissued 
 
Bajo la dirección del Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cooperación, la Unidad de 
Igualdad mantiene la edición de Ciencia, Técnica y Mainstreaming social (CITECMA 
https://polipapers.upv.es/index.php/citecma/index ) revista científica de la Universitat Politècnica 
de València, que tiene como objetivo la difusión de los aportes de las investigaciones, análisis y 
estudios científicos y tecnológicos como elementos de innovación social desde una perspectiva 
integradora que permita alcanzar la igualdad de mujeres y hombres. 
 
 


 


La Universitat Politècnica de València, comprometida con el impulso de las políticas de 
igualdad en todos sus ámbitos desarrolla las mismas a través de la Fundación CEDAT bajo la 
dirección del Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cooperación 
(http://www.upv.es/entidades/VRSC/index-es.html).  
La fundación CEDAT de la UPV ofrece información y asesoramiento a los miembros de la 
comunidad universitaria con discapacidad, así acompañamiento y apoyo en el aula. Presta 
ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educativas 
especiales, así lo requieren. Promueve y gestiona acciones de formación y empleo para este 
colectivo dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia, y presta 
diferentes servicios desde su Centro Especial de Empleo. Así mismo se realizan proyectos de 
eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes Integrales de Accesibilidad, 
auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento, y diseño de 
modelos ideales. 
La fundación tiene por objeto prestar apoyo a las personas con discapacidad garantizando la 
igualdad de oportunidades en el acceso e integración en los estudios universitarios, así como la 
inserción socio-laboral de las personas con discapacidad. 
Corresponde al Patronato de la Fundación determinar el modo en que se deberán cumplir los 
fines enumerados en este artículo. Las prestaciones de la Fundación se otorgarán de forma no 
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lucrativa. El desarrollo del objeto de la Fundación se efectuará de manera preferente a través 
de alguna de las formas siguiente de actuación: 
 


a. Programa de atención al alumnado con discapacidad, desarrollando planes 
personalizados de atención. 


b. Servicio de atención al personal docente e investigador y al personal de administración 
y servicios con discapacidad. 


c. Integrar esfuerzos y promover nuevas líneas de investigación orientados a dotar de 
mayor autonomía a las personas con discapacidad y a facilitar, a través del desarrollo 
de medios apropiados, su integración socio-laboral. 


d. Realizar acciones de formación y sensibilización dirigidas a la comunidad universitaria 
y trabajar en la eliminación de barreras arquitectónicas, técnicas y de accesibilidad a la 
comunicación e información, para conseguir que la universidad se convierta en un 
espacio de accesibilidad universal y diseño para todas las personas. 


e. Realizar estudios de accesibilidad y actividades de asesoramiento a entidades externas 
a la Universitat Politècnica de València. 


f. Desarrollar experiencias de empleo con personas con discapacidad, mediante la 
realización de actividades de prestación de servicios, al objeto de facilitar su 
integración socio-laboral. 
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Recursos materiales y servicios 
 
La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la 
investigación por parte de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras 
adecuadas para facilitar el acceso a dichos servicios. 
 
Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el 
equipamiento, las infraestructuras y los recursos TIC. 
 
RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 
 
La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e 
información bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de 
la comunidad universitaria, siendo uno de sus objetivos principales: “Convertirse en un 
Centro de Recursos para el aprendizaje y la investigación”. 
 
Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos 
equipamientos que resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al 
estudio, la docencia y la investigación de la Comunidad Universitaria”. 
 
Infraestructuras y equipamientos 
 
La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios 
y 11 bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las dos restantes 
en los diferentes campus (Alcoy y Gandía). 


 


Biblioteca Central(Campus de 
Vera)  


m2 Puestos de 
estudio 


Cabinas de 
estudio 


5.762 1.200 18 
  


•     En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de Catalogación, 
Adquisiciones y Nuevas Tecnologías. 


•     De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a 
profesores/investigadores de la UPV. 


•     Cuanta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos los festivos 
y en épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h. 


•     Cuenta con un Aula de Formación con 30 puestos informatizados y desarrollamos 
multiplicidad de cursos con servicio de Tele docencia para nuestros bibliotecarios 
de Gandía y Alcoy 


Bibliotecas de Centro (Campus de 
Vera)  m2  Puestos de estudio  


Informática y Documentación Enric 
Valor 


495 198 


ETS de Ingeniería de Caminos, 
Canales y Puertos 


452 176 


ETS de Ingeniería de Edificación 230 137 


7. Recursos, materiales y servicios 


Justificación 
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ETS de Ingeniería del Diseño 543 200 
Agro ingeniería 600 215 
ET de Ingeniería Industrial 500 232 
Facultad de Bellas Artes 600 126 
ADE-Topografía 421 136 
Campus de Alcoy  m2  Puestos de estudio  
Biblioteca del campus de Alcoy 600 214 
 Campus de Gandia m2  Puestos de estudio  
Biblioteca Campus de Gandia - CRAI 3.000 400 


 
Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 
profesionales. 
 
Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a 
través de los cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la biblioteca ofrece: 
renovaciones, consultas del préstamo, listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc. 
 
Fondos Bibliográficos 
 
El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la 
Biblioteca de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto por 
79.839 monografías, 15.548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. 
 
El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 volúmenes 
repartidos entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 
 
EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 
 
Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco educativo debe 
comprometerse en la actualización y mejora de su equipamiento docente, así como en la 
incorporación de nuevas metodologías docentes dentro del espacio europeo de educación 
superior. Por ello se ha definido un plan específico en la UPV para facilitar que los Centros 
establezcan una infraestructura educativa de primera línea y los Departamentos se equipen del 
adecuado instrumental y laboratorios para ofertar una docencia con formación y destrezas 
tecnológicas, generar habilidades y desarrollar el ingenio y aplicabilidad. Estos compromisos 
exigen a la Universidad que destine un presupuesto específico anualmente en material 
docente. 
 
El plan de equipamiento docente se divide en 2 subprogramas que analiza las demandas 
priorizadas de las unidades. 
 
1.- Equipamiento ordinario. La distribución en los centros se realiza en función del programa 
de calidad docente y de los créditos de laboratorio gestionados e impartidos en laboratorios 
propios de él; mientras que la dotación para departamentos se realiza en función de los 
créditos de laboratorio impartidos en sus laboratorios y la naturaleza  de los mismos. 
 
2.- Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a laboratorios 
(contempla y analizarán de forma individualizada causas sobrevenidas, situaciones 
extraordinarias de equipamiento, equipos especiales), y otra vinculada a titulaciones 
(considerando la antigüedad y grado de obsolescencia de los laboratorios, la experimentalidad 
de la titulación o la incorporación de nuevas metodologías activas). 
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INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 
 
En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad, la UPV, 
dado el interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos estudios para la mejora de la 
accesibilidad a lo largo de los años y en 2006 elaboró un “Plan de accesibilidad integral” en 
todos los edificios de los tres campus que constituyen la UPV con objeto de eliminar las 
barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación. Este diagnóstico se realizó a 
través de un convenio de colaboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
(IMSERSO), la Fundación ONCE para la cooperación e integración social de personas con 
discapacidad y la UPV. 
 
A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es el caso de 
la Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales más de amplia 
utilización tanto por el alumnado como por los recién titulados de la universidad, como son el 
Centro de Formación de Permanente y el Servicio Integrado de Empleo, han subsanado todas 
sus deficiencias que fueron detectadas en el diagnóstico y se ha iniciado el proceso de 
certificación del Sistema de Gestión de Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma 
UNE 170001-1 y UNE 170001-2, siendo AENOR la empresa certificadora. 
 
La UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con discapacidad 
integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la información y 
asesoramiento de los usuarios con discapacidad respecto a los derechos y recursos sociales 
existentes para la resolución de las necesidades específicas que plantean, así como el estudio 
y análisis de situaciones concretas de toda la comunidad universitaria con discapacidad, 
valorando las capacidades residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada 
integración educativa y socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, 
desde apoyo psicopedagógico hasta productos de apoyo. Además tiene como objetivos: 
 


• Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los 
diferentes colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el cumplimiento de la 
legislación en materia de discapacidad 


• Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten una 
atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, 
elaborando planes de integración individualizados y adaptando los recursos a las 
demandas emergentes 


• Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y 
fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con estos 
colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática social 
y laboral de las personas con discapacidad. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad”, facilitando las 
ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación a los alumnos de la 
UPV con necesidades educativas asociadas a condiciones personales de discapacidad, con la 
finalidad de facilitarles el acceso a la formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en 
condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


• Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática (ordenadores 
portátiles, programas informáticos…). 


• Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de signos, 
etc.  
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RECURSOS TIC 


En relación directa con la docencia, la UPV ha implantado PoliformaT, una herramienta de e-
learning colaborativa que pone al alcance de cada asignatura de la universidad un espacio 
donde el profesor y los alumnos pueden participar de una forma colaborativa en el desarrollo 
del temario de la asignatura. Contiene aplicaciones de diferente ámbito, comunicativas, de 
contenidos y de gestión. Los alumnos y los profesores pueden extender con el uso de esta 
herramienta el aprendizaje de la asignatura más allá de la propia aula. 


Por medio de la Intranet del alumno, éste puede acceder, además de a las utilidades propias 
de la intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor añadido como: 


a) Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y 
estadísticas, directorio alumnado, información para la comunidad universitaria. 


b) Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 


c) Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, 
documentación, información referente a asignaturas matriculadas en los cursos 
anteriores y acceso directo a PoliformaT. 


d) Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones 
UPV, adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos formación 
permanente, etc.); solicitudes (certificados y justificantes, expedición de títulos, 
preinscripción, convocatoria de Talleres de Formación para Alumnos, etc.); servicios de 
la Casa de Alumno. 


e) Servicios de Correo electrónico 


f) Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y consulta 
de grupos y competiciones 


g) Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h) Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i) Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j) Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


 
RECURSOS MATERIALES PROPIOS DE LA ESCOLA TÈCNICA SUPERIOR 
D’ENGINYERIA AGRONÒMICA Y DEL MEDI NATURAL 
 
El centro dispone de dos edificios de 24.000 (Edificio I) y 12.000 (Edificio II) metros cuadrados. 
Dentro de estas instalaciones, se cuenta con aulas docentes, aulas informáticas, salones de 
actos y laboratorios de distintos tipos. Todas las aulas docentes cuentan con megafonía 
inalámbrica, ordenador, video y cañón de proyección. Las tablas siguientes muestran el 
desglose y las características de todo ello. 
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Descripción de espacios del Edificio 1 


Identificación Tipo Plazas m2 Cañón Retro -
Proyector Pantalla Pizarra 


0-1 docente 116 135 si si interactiva si 


0-2 docente 124 135 si si si si 


0-3 docente 172 189 si si interactiva si 


0-4 docente 112 135 si si si si 


0-5 docente 20 36 si si si si 


0-6 docente 22 36 si si si si 


0-7 docente 84 108 si si si si 


0-8 docente 64 81 si si si si 


0-9 docente 60 81 si si si si 


0-11 docente 48 54 si si si si 


0-12 docente 48 54 si si si si 


1-1 docente 48 81 si si si si 


1-2 docente 48 81 si si si si 


1-3 docente 40 54 si si si si 


1-4 docente 88 108 si si interactiva si 


1-5 docente 52 81 si si si si 


1-6 docente 56 81 si si si si 


1-7 docente 40 54 si si si si 


1-8 docente 92 108 si si si si 


1-12 docente 156 162 si si si si 


n-1 docente 48 60 si si si si 


n-3 docente 80 108 si si interactiva si 


n-5 docente 52 60 si si si si 


n-6 docente 64 81 si si si si 


n-8 docente 72 96 si si si si 


1-9 Informática 48 90 si si si si 


1-10 Informática 48 90 si si si si 


N-9 Informática 20 36 si si si si 


Citricul-tura Multiuso 48 60 si si si Yes 


Salón de 
Actos Multiuso 225 288 si si si si 


A. Alfaro Multiuso 60 95 si Si-laptop si - 


Sala de 
juntas Multiuso 20 63 Si-laptop si si - 


Sala de 


Juntas 
Multiuso 10 27 si si si si-


laptop 
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Descripción de espacios del Edificio II 


Identificación  Tipo  Plazas  m2  Cañón  Retro-
proyector  Pantalla  Pizarra  


a 1.09 Docencia 24 48 si no si si 


a 1.10 Docencia 96 120 si si si si 


a 1.11 Docencia 96 120 si si si si 


a 1.08 Docencia 36 48 si no si si 


a 1.07 Docencia 36 48 si no si si 


a 1.06 Docencia 80 96 si si si si 


Biblioteca Estudio 
consulta 210 355 no no no no 


a 1.05 Docencia 36 48 si no si si 


a 1.04 Docencia 56 72 si si si si 


a 1.03 Docencia 56 72 si si si si 


a 1.02 Docencia 96 120 si si si si 


Salón de actos Docencia 180 214 si si si si 


Salón degrados Docencia 56 103 si si si si 


Sala de juntas Docencia 30 73 no no no no 


Biblioteca Estudio 
consulta 77 213 no no no no 


l-2.12 Seminario 34 72 no no si si 


l.2.13 Seminario 15 36 no no no no 


I.1.12 docente 30 pc 108 si no si si 


I.1.13 docente 30 pc 120 si no si si 


I.1.14 docente 30 pc 120 si si si si 


I.1.15 docente 30 pc 108 si si si si 


I.1.16 Libre acceso 44 pc 118 no no no no 


I.1.17 PFC 10 pc   no no no no 


I.1.18 Libre acceso 47 pc 120 no no no no 


I.1.01 docente 36 pc 144 si no si si 


 
 
Adicionalmente, se dispone de invernaderos y campos de experimentación, además de 
laboratorios. La mayor parte de estas infraestructuras no son de aplicación para el título que 
aquí se describe, por lo que no se entrará en detalle de la misma. 
 
La ETSEAMN posee un amplio abanico de empresas con las que posee convenio para la 
realización de prácticas externas. El listado de las mismas es el siguiente: 
 
 


EMPRESA-INSTITUCIÓN SECTOR 


4 PLUS INGENIEROS Y ARQUITECTOS, S.L. AGRONÓMICO; 
FORESTAL 


ABADIA RETUERTA S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


ACCIONA FACILITY SERVICES, S.A. AGRONÓMICO 
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ACEITUNAS GUTIERREZ, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


ADLER AGRO, S.L. AGRONÓMICO 


AENOR ALIMENTOS Y BEBIDAS 


AGRICOLA ALGINET SOCIEDAD COOPERATIVA (COAGRI S. 
COOP.) AGRONÓMICO 


AGRICULTURA Y CONSERVAS, S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


AGRIDESK ESPAÑA S.L ALIMENTOS Y BEBIDAS 


AGRO RESEARCH SERVICES, SL AGRONÓMICO 


AGROPLUS INTEGRAL S.L. GANADERÍA 


AGROQUIMICOS TOMAS, S.L. FORESTAL 


AGROTERRA TECNOLOGIAS AGRARIAS S.L. AGRONÓMICO 


AGUA DE BRONCHALES, S.A ALIMENTOS Y BEBIDAS 


AIDIMA- INSTITUTO TECNOLOGICO DEL MUEBLE Y AFINES FORESTAL 


ALLTECH GANADERÍA 


ALQUIMIA FRUITS, S.L. AGRONÓMICO 


AMBITEC LABORATORIOS, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


ANECOOP, S. COOP. AGRONÓMICO; 
ALIMENTOS Y BEBIDAS 


ANGO LEVANTE, S. L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


ANTONIO ALOS SIMO ALIMENTOS Y BEBIDAS 


ANTONIO REL MARI AGRONÓMICO 


APISOL, S.A. AGRONÓMICO; 
ALIMENTOS Y BEBIDAS 


APPLUS NORCONTROL S.L.U. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


APROBIOMA FORESTAL 


AQUILAB VILA.REAL, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


ARBEOR, S.A AGRONÓMICO 


ARTELÁCTICO CAPRINO, S.L. AGRONÓMICO 


ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS FORESTALES DE LA 
COMUNITAT   VALENCIANA FORESTAL 


AVIAGEN GANADERÍA 


AXIOM IBERICA GANADERÍA 


AYUNTAMIENTO  DE  VALENCIA_DEVESA-ALBUFERA AGRONÓMICO 


AYUNTAMIENTO DE COFRENTES FORESTAL 


BAYER CROPSCIENCE, S.L. AGRONÓMICO 


BENIPLANT, S.L. AGRONÓMICO 


BIOPOLIS SL-ARCHER DANIELS MIDLAND CO AGRONOMÍA 


BODEGA KARMIN AGRONÓMICO 


BODEGA LOS FRAILES S.L ALIMENTOS Y BEBIDAS 


BODEGA MUSTIGUILLO S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


BODEGA VICENTE FLORS, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
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BODEGAS ANECOOP-REYMOS ALIMENTOS Y BEBIDAS 


BODEGAS ARZUAGA NAVARRO ALIMENTOS Y BEBIDAS 


BODEGAS ENGUERA , S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


BODEGAS GALMES RIBOT SL ALIMENTOS Y BEBIDAS 


BODEGAS MURVIEDRO, S.A ALIMENTOS Y BEBIDAS 


BODEGAS REBOLLAR ERNESTO CÁRCEL, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


BODEGAS RUBICON/GERMÁN LOPEZ FIGUERAS, S.L ALIMENTOS Y BEBIDAS 


BODEGAS VEGAMAR, S.L ALIMENTOS Y BEBIDAS 


BODEGAS VINIVAL AGRONÓMICO; 
ALIMENTOS Y BEBIDAS 


BODEGAS Y VIÑEDOS PONCE, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


BOS NOSTRUM GANADERÍA 


BRULAF, S.A. AGRONÓMICO 


BUSINESS INITIATIVES CONSULTING, S.L. AGRONÓMICO 


CABRAMA, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


CALILAB CONTROL, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


CAMPOFRIO ALIMENTACION S.A ALIMENTOS Y BEBIDAS 


CANDIDO MIRO, S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


CARMEN MAIQUES FLORES FORESTAL 


CARNES FELIX, S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


CARNICAS SERRANO, S.L. AGRONÓMICO 


CASA GALAN S.L AGRONÓMICO 


CELLER DEL ROURE, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


CENTRE DE LA PROPIETAT FORESTAL FORESTAL 


CENTRO DE INVESTIGACION SOBRE DESERTIFICACIÓN AGRONÓMICO 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA 
AGROALIMENTARIA DE ARAGON AGRONÓMICO 


CERSYRA, CONSELLERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE FORESTAL 


CHESTE AGRARIA COOP VALENCIANA ALIMENTOS Y BEBIDAS 


CHIC-KLES GUM, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


CHOVI, S.L AGRONÓMICO 


CHOZAS CARRASCAL, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


CLAUSE SPAIN, S.A AGRONÓMICO 


COAGRI S. COOP. V. AGRONÓMICO 


COARVAL RIEGOS, S.L.U. AGRONÓMICO 


COFFEE PRODUCTIONS S.L. AGRONÓMICO; 
ALIMENTOS Y BEBIDAS 


COLEFRUSE  INTERNACIONAL  S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS AGRÓNOMOS DE LEVANTE AGRONOMÍA 


COMERCIAL PROJAR, S.A. AGRONÓMICO 
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COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA AGRONÓMICO 


COMUNIDAD DE REGANTES SCP MOTOR DEL SINDICAT AGRONÓMICO 


CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL JUCAR AGRONÓMICO 


CONSEJO REGULADOR DE VINOS D.O. VALENCIA ALIMENTOS Y BEBIDAS 


CONSELLERIA DE  INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO 
AMBIENTE AGRONÓMICO 


CONSUM, S. COOP. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


COOPERATIVA AGRÍCOLA DE BÉTERA, COOP. V. AGRONÓMICO 


COOPERATIVA AGRÍCOLA SAN ANTONIO, COO. V. AGRONÓMICO 


COOPERATIVA AGRICOLA SAN ISIDRO AGRONÓMICO 


COOPERATIVA GANADERA DE CASPE GANADERÍA 


COOPERATIVA SANTA CRUZ DE ALPERA ALIMENTOS Y BEBIDAS 


COOPERATIVA V. AGRICOLA MONFORTE DEL CID AGRONÓMICO 


COOPERATIVA VALENCIANA DEL CAMPO DEL CAMPO UNIÓN 
CRISTIANA AGRONÓMICO 


COREN GANADERÍA 


CORPORACIÓN FRIGORÍFICA FRIOMARKT, SL AGRONÓMICO 


COTRIPIEL, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


CUATROPLLUS. INGENIEROS Y ARQUITECTOS, S.L. AGRONÓMICO 


CULTIFORT, S.L. AGRONÓMICO 


CYSAVAL CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES AGRONÓMICO 


DANONE ALIMENTOS Y BEBIDAS 


DELAVAL EQUIPOS S.A. GANADERÍA 


DESARROLLOS  PANADEROS  LEVANTINOS ALIMENTOS Y BEBIDAS 


DIPUTACIÓN DE VALENCIA, ASESORAMIENTO MUNICIPAL AGRONÓMICO 


DIPUTACIÓN DE VALENCIA, MEDIO AMBIENTE AGRONÓMICO 


DIPUTACION GENERAL DE ARAGON AGRONÓMICO 


DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA ALIMENTOS Y BEBIDAS 


DISEÑO DE ALIMENTOS SL ALIMENTOS Y BEBIDAS 


DOMINIO DE PINGUS, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


ECOLEÑO, S.L. AGRONÓMICO; 
FORESTAL 


EL PLANO DEL AGUILA SL ALIMENTOS Y BEBIDAS 


ELABORADOS CARNICOS MEDINA SAU ALIMENTOS Y BEBIDAS 


EMBUTIDOS F. MARTINEZ. R., S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


EMPRESA MIXTA VALENCIANA DE AGUAS, S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


ENGUERA  VITIVINICOLA AGRONÓMICO; 
ALIMENTOS Y BEBIDAS 


ESCRIBA SL ALIMENTOS Y BEBIDAS 


EUROFINS AGROSCIENCE SERVICES, S.L. AGRONÓMICO 


EXCELMAN MANTENIMIENTO INTEGRAL, S.L. AGRONÓMICO 
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EXMO. AYUNTAMIENTO NOGUERUELAS FORESTAL 


F. MUÑOZ-GUILLEM Y ASOCIADOS, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


FARTONS POLO, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


FEDERACIÓ COOPERATIVES AGROALIMENTÀRIES DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA AGRONOMÍA 


FEDERACIÓN DE CAZA COMUNIDAD VALENCIANA AGRONÓMICO 


FEDERACION PROV DE AGRICULTORES Y GANADEROS DE 
CASTELLON AGRONÓMICO 


FEDERICO  MEDINA  SÁNCHEZ-VALLADARES AGRONÓMICO 


FERTIBERIA, S.A. AGRONÓMICO 


FERTINAGRO NUTRIENTES, S.L. AGRONÓMICO 


FINCAS DEL TURIA GANADERÍA 


FLORAMEDIA ESPAÑA, S.A. FORESTAL 


FONT SALEM, S.L., GRUPO DAMM ALIMENTOS Y BEBIDAS 


FONTESTAD, S.A. AGRONÓMICO 


FRESCAMAR   ALIMENTACIÓN ALIMENTOS Y BEBIDAS 


FRIDUL, S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


FRIMAR PANADEROS S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


FRUTOS Y ZUMOS, S.A. AGRONÓMICO 


FUNDACIÓ SCOUT SANT JORDI FORESTAL 


FUNDACIÓN  ALICIA ALIMENTOS Y BEBIDAS 


FUNDACION  CAJAMAR  VALENCIA AGRONÓMICO 


GASTRAVAL, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


GENERAL DE ANÁLISIS, MATERIALES Y SERVICIOS, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


GEPORK GANADERÍA 


GFK EMER AD HOC RESEARCH, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


GLOBAL FEED, S.L.U. GANADERÍA 


GLOBAL GESTION TECNICA, S.L AGRONÓMICO 


GLOBALPORK GANADERÍA 


GMW BIOSCIENCE SL AGRONÓMICO 


GRACOMSA ALIMENTARIA S.A. AGRONÓMICO 


GRAMONA S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


GREFUSA, S.L. AGRONÓMICO 


GRUPO ALIMENTARIO CITRUS AGRONÓMICO 


GRUPO CIVAE S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


GRUPO DULCESOL ALIMENTOS Y BEBIDAS 


H&N INTERNATIONAL GANADERÍA 


HARINERA DEL MAR SIGLO XXI, S.L. AGRONÓMICO 


HEINEKEN ESPAÑA, S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


HELADERIA ARTESANAL VALENCIANA GLASOL, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


HELADOS ALONSO, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
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HERETAT DE TAVERNERS S.L AGRONÓMICO 


HERMANAS MARIA GIL, C.B. AGRONÓMICO 


HERMANOS ALFONSO Y JOSÉ SANZ, S.L. AGRONÓMICO 


HISPAMIEL, S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


HORNO DE ALMANSA, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


HORTAVAL NATUR S.L AGRONÓMICO 


HORTICULTURA  CASTELLÓN,  S.L.U AGRONÓMICO 


HOTEL RESTAURANTE MONT SANT ALIMENTOS Y BEBIDAS 


HOYA DE JUAN FERNÁNDEZ, S.L. FORESTAL 


HUEVOS MONTERDE GANADERÍA 


HUNTINGDON LIFE SCIENCES LTD. SUCURSAL EN ESPAÑA AGRONÓMICO 


ICE CREAM FACTORY COMAKER, S.A.U AGRONÓMICO 


IDOM INGENIERIA Y CONSULTORIA, S.A. AGRONÓMICO 


IMPORTACO CHOCOLATES, S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


IMPORTACO, S.A. AGRONÓMICO; 
ALIMENTOS Y BEBIDAS 


INDUSTRIAS CARNICAS "LA COPE" AGRONÓMICO 


INGA FOOD GANADERÍA 


INITEC INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. FORESTAL 


INNOVACIÓN Y CONSULTING TECNOLÓGICO DE LEVANTE, SL AGRONÓMICO 


INNOVALIS SOLUCIONES ESTRATEGICAS SL AGRONÓMICO 


INNOVATER AGRONOMÍA 


INSTITUTO BIOLOGÍA MOLECULAR Y CELULAR DE PLANTAS AGRONÓMICO 


INSTITUTO DE AGROQUÍMICA Y TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS AGRONÓMICO; 
ALIMENTOS Y BEBIDAS 


INSTITUTO PIRENAICO DE ECOLOGÍA (IPE-CSIC) FORESTAL 


INSTITUTO VALENCIANO DE INVESTIGACIONES AGRARIAS AGRONÓMICO 


INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE ALIMENTOS ALIMENTOS Y BEBIDAS 


INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PANADERO, S.L. AGRONÓMICO 


ISAGRO ESPAÑA, S.L. AGRONÓMICO 


JARDÍN BOTÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE VALENCIA AGRONÓMICO 


JOSE BARINGO, S.L. AGRONÓMICO 


JOSÉ ERNESTO ROSELLÓ BIOSCA, ESTUDIO DE 
ARQUITECTURA AGRONÓMICO 


JOSE GONZALEZ BELDA S.A ALIMENTOS Y BEBIDAS 


JUAN ANTONIO MARTINEZ MARTINEZ FORESTAL 


JUMEL  ALIMENTARIA ALIMENTOS Y BEBIDAS 


KIWA ESPAÑA SLU AGRONOMÍA 


KOROTT, S.L. LABORATORIOS ALIMENTOS Y BEBIDAS 


KUUPS VIDAL TIENDAS ALIMENTOS Y BEBIDAS 


LA BARONIA DE TURIS, COOP. V. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
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LA VALL DE LA CASELLA, COOP. V. AGRONÓMICO 


LABORATORIO AGROALIMENTARIO DE LA GENERALITAT 
VALENCIANA ALIMENTOS Y BEBIDAS 


LABORATORIOS ATM, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


LABORATORIOS TACSA, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


LACTALIS VILLAROBLEDO S.L.U. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


LICOVAL AGRONÓMICO 


MAÑEZ Y LOZANO, S.L. AGRONÓMICO 


MARTINEZ-LORIENTE, S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


MAS MARTINET ASSESSORAMENTS, S.L ALIMENTOS Y BEBIDAS 


MEDI XXI GABINETE DE SOLUCIONS AMBIENTALS, S.L. FORESTAL 


MIGUEL RAUSELL, S.L AGRONÓMICO 


MINAVAL S.L.U. AGRONÓMICO 


MOIXENT FORESTAL, S.L.L. FORESTAL 


NANOBIOMATTERS INDUSTRIES S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


NANTA, S.A. GANADERÍA 


NARANJAS CHE COOP. V. AGRONÓMICO 


NATRA CACAO, S.L. AGRONÓMICO; 
ALIMENTOS Y BEBIDAS 


NAZARIO IBÁÑEZ AZORÍN AGRONÓMICO 


NESTLE ESPAÑA, S.A ALIMENTOS Y BEBIDAS 


NUESTRA SEÑORA DE LA ESTRELLA SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE CLM AGRONÓMICO 


NUNHEMS SPAIN S.A. AGRONÓMICO 


PAGO DE THARSYS ALIMENTOS Y BEBIDAS 


PAISAJISTAS DEL MEDITERRANEO, S.L. AGRONÓMICO 


PEREZ GARGALLO, S.L. FORESTAL 


PESCADOS P.C.S., S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


PG8- ESTUDIO INGENIERIA DISEÑO - PRUDENCIO GONZÁLEZ 
TEBAR AGRONÓMICO 


PLATOS TRADICIONALES, S.A. AGRONÓMICO 


PLYMAG.S.L. AGRONÓMICO 


POSTIGO VERGEL, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


POSTRES LACTEOS ROMAR ALIMENTOS Y BEBIDAS 


POSTRES LACTEOS ROMAR, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


PRADINATUR, S.L. AGRONÓMICO 


PROAVA, PROMOCION AGROALIMENTARIA DE CALIDAD DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA ALIMENTOS Y BEBIDAS 


PRODUCCIONES AGROPECUARIAS DEL TURIA   AGROTURIA " GANADERÍA 


PRODUCTOS ALIMENTARIOS MEIVEL S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


PRODUCTOS ALIMENTICIOS BELROS, S.A. AGRONÓMICO 


PRODUCTOS CITROSOL, S.A AGRONÓMICO; 
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ALIMENTOS Y BEBIDAS 


PRODUCTOS DAMEL S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


PROEGA ENGINYERIA CONSULTORIA, S.L.P. AGRONÓMICO 


PULVERIZADORES FEDE, S.L. AGRONÓMICO 


RAFAEL CAMBRA, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


RAMAFRUT, S.L. AGRONÓMICO 


RAMIRO ARNEDO, S.A. AGRONÓMICO 


RARA AVIS BIOTEC S.L. GANADERÍA 


REDWHITE S.L. AGRONÓMICO 


REFRESCO IBERIA S.A.U. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


S.A. AGRICULTORES DE LA VEGA DE VALENCIA AGRONÓMICO 


S.A. EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS SERRANO AGRONÓMICO 


S.A.T MUCEVAL ALIMENTOS Y BEBIDAS 


S.A.T. FRUTSOL Nº 8842 R.L. AGRONÓMICO 


S.A.T. NÚM. 9994 "CAMPOSEVEN" AGRONÓMICO 


S.L.U (IDEA) ALIMENTOS Y BEBIDAS 


SADA P.A. VALENCIA, S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


SALAS REX S.L ALIMENTOS Y BEBIDAS 


SANCHIS MIRA S.A ALIMENTOS Y BEBIDAS 


SANITEX SEGURIDAD Y CALIDD ALIMENTARIA, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


SANZ HERMANOS VALENCIA, S.L AGRONÓMICO 


SAT 996 CITRUS NOSTRUM AGRONÓMICO 


SELECCIÓN BATALLÉ S.A. GANADERÍA 


SEÑORIO DE BARAHONDA, S.L ALIMENTOS Y BEBIDAS 


SERGA, S.L. GANADERÍA 


SISGELAB, SL ALIMENTOS Y BEBIDAS 


SMART COMFORT, S.L. GANADERÍA 


SOCIEDAD ESPAÑOLA DE AGRICULTURA ECOLÓGICA AGRONÓMICO 


SOCIEDAD EUROPEA DE INTERCAMBIO AGRICOLA AGRONÓMICO 


SOLIMAR FOOD INGREDIENTS, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


SYNGENTA AGRO, S.A. AGRONÓMICO 


TALLER INNOVACIÓN ABIERTA, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


TALLERES MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, SLU AGRONÓMICO 


TECNYAL LABORATORIOS, S.L ALIMENTOS Y BEBIDAS 


TINTO FINO ULTRAMARINO ALIMENTOS Y BEBIDAS 


TRESGE WINE CONSULTING, SL ALIMENTOS Y BEBIDAS 


TRIALCAMP ECOTOX SLU AGRONÓMICO 


TRIALCAMP EFICACIA S.L.U FORESTAL 


TROUW NUTRITION ESPAÑA GANADERÍA 


ULTRACONGELADOS DE LA RIBERA, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
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UNIÓN VINÍCOLA DEL ESTE, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


UNIVERSIDAD DE ALICANTE ALIMENTOS Y BEBIDAS 


UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE FORESTAL 


UTE EDAR QUART - BENAGER AGRONÓMICO 


UVAS DOCE, S.L. AGRONÓMICO 


VALEDIC S.L AGRONÓMICO 


VEGENAT, S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


VICENTE GINESTAR FRUITS, SL ALIMENTOS Y BEBIDAS 


VICTOR MULAR BEL AGRONÓMICO 


VINESSENS S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


VINS DEL COMTAT, S.L. AGRONÓMICO 


VIVA AQUA SERVICE SPAIN, S.A. AGRONÓMICO 


VIVA AQUA SERVICE SPAIN, S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


WILDVALENCIA,  S.A. AGRONÓMICO 


XAVIER LUJÁ ESTELLÉS AGRONÓMICO 


ZELL CHEMIE INTL, S.L. AGRONÓMICO 


ZONA GASTRONOMICA, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


 
 
 
RECURSOS MATERIALES PROPIOS DE DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIA ANIMAL 
 
El Departamento de Ciencia Animal, responsable de la docencia de la mayor parte de la 
titulación, dispone de infraestructuras y equipamientos específicos en el ámbito de la 
ganadería. En este sentido, destacan las granjas docentes y experimentales que se detallan a 
continuación: 
 


Espacio Denominación m2 Tipo 


7H.0.045 Fisiología 210 Conejos 


7H.0.041 Genética 344 Conejos 


7H.0.039 Genética 170 Conejos 


7H.0.037 Genética 170 Conejos 


7H.0.025 Genética 400 Conejos 


7H.0.028 Pequeños 
rumiantes 


390 Ovino y caprino 


7H.0.007 Alimentación 230 Conejos 


7H.0.008 Alimentación 230 Conejos 


7H.0.009 Alimentación 55 Conejos 


7H.0.020 Acuicultura 300 Diferentes especies deacuicultura 
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Además, cuenta con otras instalaciones y laboratorios específicos: 


 
Espacio Denominación m2 Tipo 


7H.0.014 Fábrica de piensos 300 Fábrica de piensos experimental 


7G.A.007 Laboratorio 1 84,8 Laboratorio Doc. 


7G.A.008 Laboratorio 2 114,4 Laboratorio Doc. 


7G.A.009 Laboratorio 3 84,8 Laboratorio Doc. 


7G.2.007 Campanas 24,8 Laboratorio Doc. 


7G.2.009 Balanzas 15,4 Laboratorio Doc. 


7G.2.017 
Laboratorio 
Cromatografía 18,8 Laboratorio Doc. 


7G.4.011 
Laboratorio 
Fisiología 47,0 Laboratorio Doc. 


7G.4.015 Laboratorio Carne 60,7 Laboratorio Doc. 


7G.5.009 
Laboratorio 
Docente Fisio 16,7 Laboratorio Doc. 


7G.5.014 
Laboratorio Repro. 
Y Biotec. 15,0 Laboratorio Doc. 


7G.5.015 
Laboratorio 
Micromanipulación 21,2 Laboratorio Doc. 


7G.5.019 Laboratorio Mejora 34,3 Laboratorio Doc. 


7H.0.050 Quesería 110 Quesería y cámaras 


7H.0.061 Matadero 15,8 Matadero experimental 


7H.0.060 Sala de despiece 35,3 Sala de despiece 


7H.2.005 
Laboratorio 
ambiental 50 Sala de simulación Ambiental 


 


 


Finalmente, el Departamento dispone también de aulas tal y como se detalla en la siguiente 


tabla:  


 
Identificación Tipo Plazas m2 Cañón 


Proyector 
Retro -


Proyector Pantalla Pizarra 


Aula 1 docente 36 87,6 si si      si si 


Aula 2 docente 54 98,5 si si si si 


Aula JFC docente 36 87,6 si si      si si 


Aula 7H docente 12 35 si si si si 


Aula 
informática Informática 15 36 si si si si 
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Previsión de adquisición de recursos, materiales y servicios necesarios (si procede) 


Mantenimiento y actualización de recursos materiales, laboratorios y servicios  
 


Recursos propios del título 
 
En principio, se utilizarán las aulas y laboratorios del Departamento de Ciencia Animal, aunque 
se contará con la disponibilidad de espacios de la ETSIAMN en caso de necesidad. 
 
 
 


 
La unidad de mantenimiento de la UPV desarrolla una labor de supervisión propia de sus 
instalaciones (iluminación, eléctrica, saneamiento, etc.), así como de asesoramiento en la 
resolución de problemas y averías que se producen. Las obras de remodelación y 
mantenimiento se desarrollan en dos vertientes: 
 


• Con cargo al plan anual de obras centralizado en el Vicerrectorado de Infraestructuras.  
• Con cargo al presupuesto propio de los Departamentos para mantenimiento, en 


cuestiones de menor cuantía. 
 


Ante cualquier eventualidad, la unidad de mantenimiento realiza intervenciones rápidas de 
asistencia para definir las averías, mejoras o cuestiones planteadas, para proceder 
posteriormente a su ejecución. Para todas las posibles eventualidades, el servicio de 
mantenimiento de la UPV cuenta con un sistema de comunicación de incidencias, a través de 
su web, de rápido acceso, y que se gestiona internamente por medios informáticos que 
permiten un seguimiento de cada comunicación hasta su resolución poli[Consulta]. 
 
Los departamentos de la UPV implicados en la docencia del master poseen sus 
correspondientes administrativos y dotación del personal técnico para el adecuado apoyo en 
cada uno de ellos, encargados del mantenimiento y actualizaciones de los recursos disponibles 
en los laboratorios del departamento. Para la actualización y reposición del equipamiento 
docente, los departamentos en la UPV disponen un presupuesto anual dedicado a la 
renovación y adquisición del equipamiento docente, presupuesto que es proporcional al Plan 
de Ordenación de Laboratorios (POL). 
 
 


 


No se prevé la necesidad de adquisición de nuevos recursos o servicios para la puesta en 
marcha del máster. 
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		La unidad de mantenimiento de la UPV desarrolla una labor de supervisión propia de sus instalaciones (iluminación, eléctrica, saneamiento, etc.), así como de asesoramiento en la resolución de problemas y averías que se producen. Las obras de remodelac...

		 Con cargo al plan anual de obras centralizado en el Vicerrectorado de Infraestructuras.

		 Con cargo al presupuesto propio de los Departamentos para mantenimiento, en cuestiones de menor cuantía.

		Los departamentos de la UPV implicados en la docencia del master poseen sus correspondientes administrativos y dotación del personal técnico para el adecuado apoyo en cada uno de ellos, encargados del mantenimiento y actualizaciones de los recursos di...
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Se han tomado como referencia los indicadores de los últimos cuatro cursos completos 
(2015-2019) del extinto Máster en Producción Animal de la UPV que se detallan en la 
siguiente tabla. 
 


 Curso académico 


 18/19 17/18 16/17 15/16 
Tasa de graduación 92% 86% 100% 79% 
Tasa de abandono 14% 0% 21% 0% 
Tasa de eficiencia 95% 100% 100% 98% 


 
Dado que esta propuesta de titulación tiene su origen en la titulación extinguida, parece 
razonable adoptar estos valores como referencia. 
 


 


Tasa de graduación 90% 


Tasa de abandono 10% 


Tasa de eficiencia 95% 


 


Justificación de los indicadores propuestos 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO MÁSTER UNIVERSITARIO EN GANADERÍA DE PRECISIÓN


DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 4317936
Denominación Título: Máster Universitario en Ganadería de Precisión
Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València
Universidades participantes: -
Centro/s de impartición: Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio Natural
Número de créditos: 60
Modalidad: 
Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura
Ámbito de conocimiento:
Fecha de verificación inicial: -


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial para la adscripción de esta titulación universitaria oficial a un ámbito de
conocimiento, atendiendo a lo establecido en la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.
Concretamente, se solicita la adscripción del título al ámbito de conocimiento de "Ciencias agrarias y tecnología de los
alimentos".
Se considera adecuado el ámbito de conocimiento, ya que se ajusta al contenido ofrecido por el título.


En Valencia, a 16 de julio de 2024
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Fdo.: Javier Oliver
Director de AVAP
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